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Madrid y provincias: trimestre.........  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.................................... 10‘ÜO Id.
Ultramar: ídem....................................... t5‘ÜO íd.
Número suelto.......................................  Id.

ADIIINISTUACIÓN Y SUSCHIPOIÚK

ádmlnlstraclóji de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,
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i ï iT JM A E IO

A yuntaffíiejifo: AGfn de la sesión  do 18 dol n c t a a L —O rdsu dol d ía  p a ra  
la  sosiión do 1€ del p resen te  m es.—E x t r a c t e  de ios acn e rd o s a d o p tad o s en 
el mea de D ic iem b re  ú ltim o

Ju n td  ¡Munícipulí Orden, del d ía  p a ra  la  aeaióix de 19 del o o rrie n te .
jlfcu jd ia  /r^stdencm: B a n d o  e s ta b le c ie n d o  re g la s  con  motÍTO de la  ne* 

vftdai  ̂ ^
{'omiÉiotiís: L is t a d o  a sitn to s p e n d ie n te s  de d esp acho.

S e ñ a la m ie n to  de p lazo  p a ra  re n o v a ció n  de sep u ltu ras 
tem p oralee.—Oonourao p a ra  p ro v isió n  de un a p la z a  do p ro feso ra  de cor* 
te  y confecoiÓTi de ro p a  b la n c a  en el segundo A silo de S a n  B e rn a rd in o . 
Concurso p a ra  p rov isión  de u n a  p la z a  de F a r m a c é u tic o  del d is tr ito  de 
P a la c io .—E x p o sic ió n  de los ex p ed ien te s  do m o d ificació n  de los ap én d ices 
17 y L8 del P resu p u esto .—H eanm on de las  su b a s ta s  ce le b ra d a s  en  1910.— 
Su b astas p a ra  c o n tr a ta r  el serv ic io  de tra n s p o rte s  en o] ram o de V ía s  pú* 
M icas, y ^jara su m in is tro  do v o lq n e lte s  on e l P a rq u e  del O e s te .—P lieg o  
de cond icion es de las  su b a s ta s  p ara  e je c u c ió n  de o b ras y sum in intro  de 
m a te r ia l g r a n it ic o  en ol ram o de V ia s  p ú b lica s ; p a ra  e n a je n a c ió n  de 
m ateria lo s  e x is te n te s  en  el A lm a cé n  do la  V illa , y  p a ra  la  lim p ieza  del 
estanqu e grand e del P arq u e de M ad rid .—C on cu rso  p a ra  co n tira tn ción  
dol serv ic io  de tra n s p o rte s  en el ram o de V ía s  p ú blicas —A n un cios co n ­
cediendo plazo p ara  p re se n ta c ió n  de re c la m a c io n e s  en loa p ro y e c to s  de 
in s ta la c ió n  de in d u str ia s  que se exp resa . —C em en terio s: a u to r iz a c io n e s  
de en te rra m ien to  co n ced id as ú las S a o ra m e n ta Je s .—C o tiz a c ió n  en B o lsa  
de los v alo res m u n ic ip a le s .-R e g is tr o  g e n e ra l: e n tra d a  y  s a lid a d e  exp e­
dientes en el m es do D ic iem b re .—M o rta lid a d  del m es de D ic ie m b re .—Li< 
oencias exp edidas p or lo s  N eg ociad os 3.**̂  4."^ 6.® y  D irecció n  de F o n ta n e ­
r ía  A lca n ta rilla s .

In tsj'v in ción dé Conñnmon: R e o a n d a c ió n  o b te n id a  dei 1 a l  7 del a c tu a l.
D óref I ja s  en e je c u c ió n .
P olic ía  U rbana; C om probación^ b a ja s  n a tu r a le s  y h o ras  de consum o 

del gas del a lu m b ra d o ,—D en u n cia s  y se rv ic io s  por los G a a r d ia s  m u n ici­
pales. —Jn lo io s. v is ita s  y onmÍMOS verid oad os p o r la s  T e n e n c ia s  de A lca l- 
d ia .—S erv ic io  del Cuerpo de B om beros.—S e rv ic io s  de la  In s p e c c ió n  ge* 
n era l de ca rrtta jee .

Benfifjrflncin: H esum en de los serv ic io s  re a liz a d o s  p or el p erso n a l fa ­
cu lta tiv o  en e l mea de O ctu b re ,—S e rv ic io s  p restad o s p or la s  G asas de 
Sooorro d u ra n te  la  sem a n a .

Aóas¿o«; R e c a u d a c ió n  en  e l M ercad o de g a n a d o s .—R e ca u d a c ió n  por 
derechos de d eg ü ello , p recio  dei ganado^ eto .f en  e l M atad ero  m u n ici­
p a l.—P recio  m edio en p laza  de co m e stib le s , líq u id o s y  co m b u stib les .

Cementerios: In h u m a o io n e s  d u ra n te  la  sem a n a .

AVUNTA/v\lENTO

S e s ió n  o e d i k a ii i a  d e  13 d e  E n e r o  d e  1911.—Extracto. 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Francos lio- 
driguez.—Asistieron los Sres. Aguilera, Alvarez, Aragón, 
Benedicto, Bueiidía, de Carlos, Catalina, Corona, Díaz 
Agero, Dorado, Fraile, García Molinas, García Quejido, 
García Rodríguez, Gayo, González Hoyos, Gómez Valle jo, 
Gurich, Largadla, Mar tí A González, Martín Pindado, Mar­
tínez Kieiser, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Fiera, Ramos, Reynot, Rodríguez 
Reyes, Rodríguez Vilarifio, Rosado, Sáinz do los Terreros, 
Talayera, Torre y  Eguia, Trasserra, Trompeta, Valdivieso 
y Uceda.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. García Quejido, Gurich, Fiera, Rodrí­
guez Vilariño, Rozalem y Trompeta, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
ActfÉiBbOs; I .” Quedar enterado de la listado asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una Real orden dei Ministerio de Fomento, por la 
que 86 acepta la sustitución del ti'azado de mi tranvía 
eléctrico de la glorieta de Atocha al paseo de los Pontones, 
por los paseos de Santa María de la Cabeza, del Canal, de 
las Yeserías é Imperial, de que es concesionaria la Com­
pañía Madrileña de Almacenes generales de depósito y 
transporte, por el nuevamente presentado, que, partiendo 
del paseo de las Acacias, recorra las calles de las Peftue- 
las y de Moratiues, penetrando en la Albóndiga; debiendo 
observar las prescripciones que en dicha Real orden se 
indican.

Quedó sobre la mesa una moción de la Alcaidía Presi­
dencia, proponiéndola distribución de los contribnyentes 
en secciones, para la formación de la Junta municipal.

3. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes :

D, Antonio Luis de Mata, con los individuos de su fa­
milia, á Villalba.

Doña Enriqueta Campesino García Sierra, á Caraban- 
chel Bajo.

4. '' A propuesta de la Alcaldía Presidencia, se acordó 
haber visto con satisfacción los trabajos hechos por ios 
obreros para la limpieza de la nieve de la via pública, y 
autorizar á la Alcaldía para la recompensa de dicho ser­
vicio.

ORDEN D EL DÍA

Asuntos y expedientes dictam inados p or  las Comisiones.

S o b re  l a  n ic» a .

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.
5. '’ Ascender á Oficiales cuartos en las vacantes produ­

cidas por el ascenso de diez individuos de esta categoría á 
la de Oficiales de tercera clase, en virtud de acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta iffunicipal, aprobatorios del presu­
puesto vigente, A los Auxiliares siguientes:

LOS SIETE PRIMEROS DEL ESCALAFÓN

D. Alejandro Espí Prieto.
D. José Vives Muñoz,
D. Rafael Jerez Sevillano,
D. Antonio Montes Reyter. .
D, Angel Peña Alcañíz.
D, José García Fernández.
D, Jesús González Pelaez, ,

LOe TRB8, CON VSISTITHSS, DIEZ T OCHO Y QDIS0ÏÏ ASO0 
DE SEBVIOIOQ

. D. Rodrigó Aldasoro Puei'tai .
D, José Tébar Vlñes, .

I|
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D. Joaé Nigro Medina,.
Votó en contra el Sr. Sáinz de loa Terreros.
El Sr, García Molinas, en nombre de la ComiaiÓn, retiró, 

para nuevo estudio, otros tres dictámenes, proponiendo el 
ascenso de tres porteros á maceros suplentes, en armonía 
con la nueva reorganización de personal subalterno, acor­
dada para el presupuesto vigente; el ascenso de dos porte* 
ros segundos á primeros, por igual motivo que los anterio­
res, y que se recurra en vía contenciosa contra resolución 
gubernativa, revocatoria de acuerdo municipal, por el que 
fué separado un Oficial segundo del segundo grupo de Ad­
ministración.

COMISIÓN D E  M EJO H A M IEN TO  D E  LA EN SEÑ A N ZA

= 6.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el nom­
bramiento de Oficial del Negociado de Mejoramiento de la 
enseñanza, con el haber anual de 3,000 pesetas, á favor de 
D. Emiliano Mira, como resultado del concurso celebrado 
para la provisión de dicha plaza.

A continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado al anterior dictamen, por los Vocales de la Comi­
sión Sres. Fiera, Valdivieso, Kosón y Aragón, proponiendo 
se nombre Oficial del Negociado de Mejoramiento de la 
enseñanza, de la terna formada por los Sres. D. Emilio 
Deoeón Benedicto, D, Francisco Alvaro Miranzo y D. José 
Almudovar y Sin, por ser de los concurrentes á ia plaza, 
los que reúnen superioridad en el título académico y mayo­

, res méritos.
Sometido éste á votación nominal, dió el resaltado si­

guiente;
Señores que dijeron sí; Alvarez, Aragón, de Carlos, 

García Molinas, García Quejido, Gayo, González Hoyos, 
Gómez Vallejo, Largacha, Martín González, Martínez Kiei- 
ser, Ortueta, Fiera, Sáinz de los Terreros, Torre y Egoía, 
Valdivieso y Uceda.

Señores que dijeron no: Aguilera, Buendia, Catalina. 
Corona, Dorado, Fraile, Gurich, Pascual Acebedo, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Eamos, Rodríguez Reyes, Rodríguez 
Vilariño, Rosado, Talavera, Trasserra y Trompeta.

Y en vista de existir empate, la presidencia, en cum­
plimiento del art. 49 del reglamento de sesiones, anunció 
que se repetirá la votación en la sesión próxima.

De nuevo despacho.

C OMI S I ÓN 2,'^—S a c i e n d a .
V.” Devolver á D. Pedro Aroea la fianza de 1.753'05 pe­

setas que consignó en la Caja general de Depósitos, á res­
ponder del contrato de arrendamiento del solar de la Villa, 
sito en la calle de San Dámaso, nilm. 3, del cual no ha hecho 
uso por haber renunciado á la concesión.

8 . “ Anunciar concurso público, por término de treinta 
días, conforme al párrafo tercero del art. 4.® del Real de­
creto de 24 de Enero de 1905, para la admisión de proposi­
ciones de ¡ocales enclavados en la demarcación del distrito 
de Buenavista, con destino á la instalación de la Tenencia 
de Alcaldía y Casa de Socorro de dicho distrito, á las cua­
les deberá acompañarse un plano del local ó locales ofre­
cidos, expresando además el precio del alquiler, tiempo de 
duración del contrato y  cuantas otras condiciones estimen 
oportunas los proponentes; entendiéndose que habrán de 
comprometerse á realizar por su cuenta las obras de adap­
tación que se estimen necesarias por el Sr. Arquitecto mu­
nicipal, y que se dará preferencia á los locates de menor 
número de plantas, por la comodidad que ofrecen para los 
servicios que se trata de instalar; reservándose el Ayunta­
miento la facultad de aceptar la proposición que considere 
más ventajosa ó de desecharlas todas, si no las considerase 
aceptables, asi como la de rescindir el contrato antes déla 
terminación del plazo convenido, ai la Corporación muni­
cipal dispusiese de local propio, dentro del distrito de Bue- 
navista para la instalación de las referidas dependencias.

9. ® Reconocer á favor de D. Arturo Balaguer, la suma 
de 750 pesetas, por el servicio de vacunación en Jas Casas 
de Socorro, durante los meses de Abril, Mayo y Junio del 
año próximo pasado; y abonar dicha cantidad con cargo al 
crédito de 10.000 pesetas, que, para pago de créditos meno­
res de 1.000 pesetas, figura consignado en el cap. I S ,  ar­
ticulo 6,® del vigente presupuesto,

10. Anunciar concurso libre, por termino de quince 
días, para la explotación del solar, núm. 47, de la calle de 
Carretas, con sujeción á las condiciones siguientes:

1. “ Es objeto de este concurso el arrendamiento del te­
rreno de que se trata, para la instalación de cualquier in­
dustria de las autorizadas por las Ordenanzas Municipales, 
asi como la explotación con anuncios, de lavada de cerra­
miento de dicho solar.

2. ’̂  La concesión se hará por tiempo indeterminado á 
voluntad del Exorno. Ayuntamiento; debiendo el arrenda­
tario dejar el solar libre y expedito, á los quince dias de 
ser notificado para que proceda á desalojarlo.

3A La instalación que se proyecte se hará mediante la 
presentación de plano y memoria, representándose con la 
mayor claridad el armado y decoración exterior, empezan­
do á regir el contrato desde el día en que se autorice la 
concesión por la Alcaldía Presidencia.

4. “ El precio tipo de arrendamiento será, como mínimo, 
el 5 por 100 del valor en que se estime el terreno por el se­
ñor Arquitecto municipal, y las proposiciones versarán 
sobre el aumento de un tanto por ciento, sobre dicho precio 
tipo, sin perjuicio de otros beneficios que estimen conve­
niente ofrecer los proponentes,

5. ® El pago del precio de arrendamiento se efectuará en 
la Tesorería municipal, por trimestres adelantados, dentro 
de los tres primeros días de cada trimestre.

6. “ Serán de cuenta del arrendatario todas las contribu­
ciones é impuestas del Estado y del Municipio; debiendo 
exhibir, siempre que se le exija,los documentos probatorios 
de hallarse al corriente en el pago de tributos.

7 “ El concesionario será responsable de todos los acci­
dentes que se ocasionen, con motivo de la construcción que 
se levante, y de las reclamaciones de perjuicios de todas 
clases que pudieran promoverse y se consideren atendibles.

Octava. Á ia terminación del contrato se obliga el con­
cesionario á dejar el solar limpio, expedito y cercado con 
una valla de tres metros de altura, cuajada con tableros 
forrados de tabla nueva machihembrada, convenientemen­
te pintada.

Novena. Si el concesionario ae negase á desalojar el 
solar en el plazo marcado, el Ayuntamiento se incautará 
ipso facto  de las construcciones,, que quedarán de su pro­
piedad, sin derecho por parte del arrendatario á reclamar 
indemnización.

Décima, El concesionario no podrá ceder ni traspasar 
la concesión.

Undécima. Queda obligado el arrendatario á cumplir 
lo prevenido en la ley de accidentes del trabajo, siendo el 
único responsable de cuantos accidentes ocurran, como 
único patrón definido por las leyes vigentes.

Duodécima. Be comprometerá á cumplir inmediata­
mente cuantas órdenes se le comuniquen por la Alcaldía 
Presidencia, por razón de policía urbana.

Dèci ma ter cera. Para garantía de todas y cada una de 
las condiciones exprexadas, el arrendatario depositará en 
concepto de fianza, el importe de una anualidad del precio 
en que se haga el arrendamiento, cuya suma le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa justificación 
del cumplimiento de lo estipulado.

Décímacuarta, El arrendatario renunciará al fuero co­
mún, sometiéndose para todas las cuestiones á que pudiera 
dar lugar el cumplimiento del contrato, á las Autoridades 
y Tribunales administrativos.

11, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la limpieza del estanque grande del 
Parque de Madrid, en el precio tipo de 6.000 pesetas.

12, Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 6, de la calle de San Alberto, con vuelta á la 
dé Tetuán, 40 y 42, previo abono por el propietario, á los 
fondos municipales, de ia suma de 140‘25, pesetas, importe 
de una superficie apropiable á la finca, de 0 ‘726 metros 
cuadrados, valorados por el Arquitecto de la sección, al 
precio de 193‘20 pesetas.

13. Conceder licencia para construir úna casa en el 
solar, núm. lO provisional, de la calle do Mantuano, ex­
trarradio.

U . Devolver á D. Augusto Vilanovai de conformidad 
con los Srest Letrados Consistoriales y la Contadtti ia, doce
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Obligacioiiea de expropiaciones del Interior, que le fueron 
retenidas, del importe de la expropiación de la oasa, núme­
ro 8, de la calle del Ventorrillo, por haber sido canceladas 
las careras que giavaban dicha finca.

15. Devolver á D. Pablo Montejo, contratista que ha 
sido de la construcción de una cubierta de hierro y crísta- 
’es y ejecución de vai iae obras de reforma en la Escuela 
municipal de Sordo-mudos, establecida en la calle de ia Pa­
loma, núm. 30 duplicado, ¡a fianza de 300 pesetas en metá­
lico que consignó en ia Caja general de Depósitos, en ga­
rantía de su contrato, toda vez que resulta haber cumplido 
con las condiciones del mismo.

16. Aprobar la liquidación general de las obras de sa­
neamiento del viaje de aguas de la Alcubilla, trozo com­
prendido entre la calle de Carnicer y la plaza de toros de 
Tetuán, formulada por el Sr, Ingeniero Jefe de Fontanería 
Alcantarillas, que arroja un saldo á favor del Municipio, 
de 3.ütí7'99 pesetas; y devolver al contratista D. Eduardo 
parrondo, la ti mza de 9.300 pesetas en títulos de Deuda 
perpetua interior, que consignó en garantía de las men­
cionadas obras, en la Caja general de Depósitos, por haber 
cumplido con las condiciones del contrato.

17. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condi­
ciones formulados por el Arquitecto de la sección, y anun­
ciar subasta con arreglo á ellos, para la colocación de una 
verja alrededor de la estatua de Castelar, siendo cargo su 
importe de 9 825 84 pesetas, al crédito de igual cantidad 
consignado expresamente para esta obra en el cap. X , ar­
ticulo único, del presupuesto vigente.

18. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Inge­
niero Director de V í^  públicas, para la iustaiacióu de 
alumbrado incandescente por gas en la calle do Alcalá, 
trozo comprendido entre la glorieta de Manuel Becerra y 
el puente de las Ventas, con cargo su importe de 673‘20 
pesetas, al crédito que para estas atenciones se ha consig­
nado en el presupuesto vigente.

Fué retirado por la Comisión otro dictamen proponiendo 
la rehabilitación al vigente presupuesto,, del gasto de 
23.898‘65 pesetas, aprobado en 16 de Diciembre último, 
para la instalación de alumbrado incandescente por gas en 
varias calles de la capital.

19. Conceder al contratista de la construcción de los 
evacuatorios de la Puerta del Sol una nueva prórroga de 
dos meses para la completa terminación del evacuatorio 
actualmente en construcción, cuyo plazo de ampliación 
empezará á contarse desde el día eii que se notifique al 
contratista este acuerdo; bien entendido que de uo estar 
totalmente terminadas las obras al expirar esta prórroga, 
perderá el contratista la ñanza proporcional correspon­
diente, ó sea ia mitad de la consignada en garantía del 
contrato.

A petición del Sr, Talavera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo que por el tapado de calas de la 
Cooperativa Electra Madidd que ejecuten loa obreros de 
Vías públicas, satisfaga aquélla la mitad de los derechos 
que se fijau en el presupuesto de ingresos vigente.

La Comisión retiró para nuevo estudio otro, proponien­
do, de conformidad con los Sres. Letrados Consistoriales, 
la interposición de recurso contencioso administrativo con­
tra resolución del Excmo Sr. Gobernador que declaró la 
nulidad del acuerdo municipal, por el que se concedió á la 
Compañía Madrileña de Urbanización el disfrute de parte 
de las aguas del antiguo viaje Alto Retiro.

COMISIÓN 6.'^— Ensanche.
20. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm, 5, de la calle de Abtao.
21. Conceder licencia para aumentar un piso á la finca, 

número 5, del paseo de Santa María de la Cabeza.
22. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 

número 9, de ia calie de Goya.
_ 23. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­

ción en la finca, núm, 17, de la callo del Cardenal Cisiieros.

COMISIÓN 7.̂ — Consumos,
24, DeBestimar la reclamación formulada por D, áq- 

tonto Combet y de la Corte, Director general de la Compa­
ñía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, en nom­
bre y representación de la misma, para que intervenga la

Alcaldía Presidencia en la reclamación sobre liquidación 
de cuentas con el arrendatario de Consumos, con motivo de 
la justificación de la inversión de cantidades de ácido sul­
fúrico, en el depósito de esta especie que tiene concedido.

25. Interponer recurso contencioso administrativo, con­
tra la resolución del Tribunal gubernativo de Hacienda, 
de 29 de Septiembre ultimo, por la que, eonlirmando el 
fallo de ia Delegación del ramo, de 28 de Mayo anterior, se 
niega competencia al Excmo. Ayuntamiento para rectificar 
las taras consignadas en el cuadro respectivo, para los pes­
cados frescos.

A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la concesión de franquicia de derechos 
de Consumos de 1.228 quíntales anuales de leña, para una 
tahona en la calle de Istúriz, núm, 3, extrarradio.

COMISIÓN 11,“—Cementei-ios.
26. Ceder á Doña Dolores Sánchez Guerrero, una par­

cela de terreno del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
raudena, para construir un panteón, de 72‘30 metros cua­
drados, con fachada á la calle de San Pedro, contigua al 
panteón de la familia Careaga, con 7 metros de frente 
y 5‘78 en el testero, que al precio de 75 pesetas metro cua­
drado, establecido eu el presupuesto, importa 5.422‘60 pe­
setas, que habrá de ingresar en las arcas municipales; obli­
gándose á dígar sin construir, para formar paso, dos fajas 
laterales de 0‘52 metros.

COMISIÓN DEL, TRABAJO

27. Proveer en un pintor, una plaza de ayudante de car­
pintero de taller, que existe vacante en la sección de Edi­
ficaciones, y nombrar para la misma á Catalino González 
Rodríguez, con el jornal de 2 ‘75 pesetas diarias.

28. Dejar sin efecto el nombramiento de peón de jardi­
nería, hecho en 7 del actual, á favor de Manuel Vil lena Mo­
reno, por haber sido designado para otro cargo, y nombrar 
eu su lugar á Fernando Miñambres Núñez, con el jornal 
de 2‘75 pesetas diarias.

29. Ascender al jornal de cuatro pesetas, en vacante 
producida por fallecimiento del cajista de la Imprenta 
municipal José Ortiz Heredero, al de igual denominación 
Rafael Castellanos; á la plaza que éste deja con 3‘50 pe­
setas, á Roberto Guerrero, primero que figura en lista, y 
nombrar para ocupar la resulta á Mauuei Ruiz Sánchez.

30. Ascender á la plaza de carrero del servicio de lim­
piezas, vacante por pasar á otro cargo el núm, 30, Juan 
Muñoz Sánchez, al suplente más antiguo, uúm. 7, Enrique 
Minaya Martín, y nombrar para esta resulta, con el jornal 
de tres pesetas, á Antonio Pallol Antolín.

Votó en contra de los cuatro precedentes acuerdos el 
Sr. García Quejido.

Fropoaicíones.
31 y 32. Tomar eu consideración y pasar á las corres­

pondientes Comisiones, una del Sr. Uceda y otros señores 
Concejales, proponiendo la adopción de determinadas dis­
posiciones para el estudio y formación de presupuestos, y  
otra del Sr. Dorado y otios Sres. Concejales, para que se 
prolongue la calle de la Bolsa hasta la de Carretas.

Se levantó la sesión á las doee y veinticinco minutos de 
la tarde,

írdeD del día para la aesídQ erdiaaria de IS de Enero de 19l{.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

S o b r e  l a  meBa.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

distribución de los contribuyentes en secciones para la for­
mación de la Junta municipal.

lie  uaevo despacho.
2, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
8. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se au­
toriza la cesión por la Diputación provincial al Ayunta­
miento, del troao de la carretera de Madrid á LoecheSf
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com|)reiHÍi(lo entro Ins Ventas del Espirita 8anto y los ce­
menterios (iel Este.

4. Coinaiiicacióii clel Gobierno civil reinitíeiido de líeal 
orden del iMitjisterio de la Gobernación, un ejemplar de los 
pi'csupuestos caj'celurios para líUl, que corresponde satis­
facer al Ayuiitmniento de Madrid, importantes 449, I l8 ‘ l3 
pesetas,

5 Comatiicaclón del Gobierno eivil por la que, estiman­
do el recurso de alzada interruesto, se revoca el acuerdo 
municipal por el que se rescindió el contraro de ari eiida- 
miento del teniro Español, y se declara incompetente aque­
lla entidad en lo que se refiere á la iiidemnizacióti de per­
juicios.

6. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso interpuesto contra el acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento, poi' el que verificó la adjudicación de las obras de 
construcción del nuevo Matadero y Mercado de ganados.

7. Comunicación del Gobierno eivil autorizando la cele­
bración de concurso, para las obras de saneamiento del sub­
suelo de Madrid.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
celebración de festejos con motivo del próximo Carnaval.

9. Comunicación de la Secretaría proponiendo, de con­
formidad con el acuerdo de 7 de Julio de 1907, la provi­
sión de utia plaza de Auxiliar del segundo grupo de Ádmi- 
iiistracióii, en el aspirante aprobado con el mim. 14 en las 
últimas oposiciones.

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntot y t'Xpedúnfes dictam inados p or  ¡as Comisiones.

Mobre la  ine»n, procedente de la  sesidn 
de 7 del actual.

C O M lSIÓ Ít D E M E JO R A M iE N l'O  D E  LA EttíSttÜAN ZA

11, Nueva votación sobre el v^to particular formulado
al dictamen proponiendo la provisión de la plaza de Ofi­
cial del Negociado de Enseñanza.

Hobre la  mesa, procedente de la  sesión anterior.

COMISIÓN 4.'̂ —Obras.
12, Proponiendo que por el tapado de calas de la 

Cooperativa Electra Madrid quo ejecuten los obreros de 
Vías públicas, satisfaga aquélla la mitad de los derechos 
que se fijan cu el presupuesto de ingresos vigente.

COMISIÓN 7.'‘— Consumos,
13. Proponiendo la concesión de franquicia de dere­

chos de Consumos de 1.228 quintales anuales de leña para 
una tahona de la calle de Istúriz, núm. 3, extrarradio.

I>e n u ev o  d esp ach o.

COM ISIÓN l —Gobierno interior.
14, Proponiendo el ascenso de tres porteros á maceros 

suplentes, en armonía con la nueva reorganización de 
personal subalterno, acordada para el presupuesto vigente.

15, Proponiendo el ascenso de dos porteros segundos 
A primeros, por igual motivo que los anteriores.

16, Proponiendo se recurra en vía contenciosa, de con­
formidad con los Sres, Letrados Consistoriales, contra re­
solución gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
por el que fué separado un Oficial segundo del segundo 
grupo de Administración.

17, Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial 
primero del segundo grupo de Administración y sus re­
sultas.

Voto particular al anterior dictamen,

COMISIÓN 2.^~ JTacienáa.
18, Proponiendo se exima del pago de, arbitrios muni­

cipales la lioeiicia de habitar, de un edificio para Asilo de 
ancianos en el paseo de Ronda.

19. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto de 1912 de 6.704 pesetas, por suministro de 
efectos al Laboratorio municipal.

COMISIÓN 3,“—P olicía urbana.
20. Proponiendo la adjudicación por concurso del ser­

vicio de recogida de perros vagabundos, hasta 31 de Di­
ciembre de 1913.

21. Proponiendo el nombramiento de dos guardas ma­
yores, de nueva creación, para el Parque de Madrid y Par­
que del Oeste.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, números 13 y 15, de la calle 
de la Solana,

COMISIÓN 4.“— Obras,
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 30, de la callo de Valencia, con 
vuelta á la ronda del mismo nombre y calle del Amparo, 
y el abono de la cantidad de 453‘60 pesetas, importe del 
terreno que se expropia para ensancho de la vía pública.

24. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso sotabanco á la casa en construcción, núm. 22, 
de la calle de Almansa, extrarradio.

25. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, la interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo contra resolución del Exemo. Sv. Gobernador, 
que declaró la nulidad del acuerdo municipal, por el que 
se concedió á la Compañía Madrileña de Urbanización el 
disfrute de parte de las aguas del viaje *Álto Retiros.

26. Proponiendo se acate y cumpla la sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmatoria de la 
resolución del Exemo, Sr. Gobernador que revocó el acuer­
do municipal, por el que se impuso un raes de suspensión 
de empleo y sueldo á un Jefe  de vigilantes de tranvías.

COMISIÓN 5." — Beneficencia.
27. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

primero, vacante por defunción, y sus resultas.
28. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­

cia, á un Médico tercero.
29. Proponiendo la devolución de fianza, ú un contra­

tista que fué del suministro de pan A los Asilos de Alcalá 
de Henares.

30. Proponiendo la devolución de fianza á un contratis­
ta del suministro de carne á las Casas de Socorro de esta 
Capital.

31. Proponiendo se solicite del Tribunal Contencioso 
Administrativo la suspensión de ¡a providencia gubernati­
va ordenando se dé cumplimiento á lo resuelto por dicha 
Autoridad respecto al nombramiento de un Jefe  facultativo 
de Ja Beneficencia, municipal.

COMISIÓN G .’ —̂ E n s a n c h e .

32, Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Sres. Letrados Consistoriales, se intei'ponga recurso con­
tencioso ante el Tribunal provincial contra resolución gu­
bernativa, declarando que el Ayuntamiento viene obligado 
á convenir con la Empresa enncesioriatia de la Albóndiga, 
la cuantía de unos desmontes realizados por dicha Empresa 
en el paseo de la Esperanza y calle de Moratines.

33. Proponiendo, eon arreglo al art. 21 de la ley de En­
sanche, la insistencia en la apertura de la calle de Abtao, 
entre las de Granada y Valderribas, con arreglo á las con­
diciones de cesión gratuita de la mitad de las superficies 
expropiadas; aceptación del precio fijado por el Arquitecto 
municipal y pago en Cédulas del Ensanche, sin reconoci­
miento de intereses.

COMISIÓN 7.“—Goíísnnios.
34. Proponiendo se acuerde la conveniencia de estable­

cer una intervención en los fielatos para garantía del intro­
ductor, y para estudiar el cobro del arbitrio de pesas y me­
didas en BU día.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

35. Proponiendo el reconocimiento de 3,645'95 pesetas, 
por capital é intereses de varios créditos presentados A con­
versión y BU canje por Obligaciones de Resultas,

;r t

i

r "
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COMISIÓN D E M E JO R A M IE N T O  D E  LA  EN SEÑ AN ZA

36. Proponiendo el nombramiento de Inspetítor Médico 
Escolar, con la asignación de 2.000 pesetas, consignadas en 
el presupuesto vigente.

COMISIÓN D E L  T R A B A JO

37. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro-' 
veer una plaza de cabo del ramo de Limpiezas, y sus re­
sultas.

38. Proponiendo el nombramiento de dos peones fijos de 
jardinería del Interior, en vacantes producidas por falleci­
miento y baja voluntaria.

39. Proponiendo el nombramiento de dos eamineros de 
Vi0s públicas del Ensanche, en vacante por fallecimiento; 
la baja de dos peones fijos de caminos de) Interior por faltas 
al servicio y pase á otro destino; la de un peón de empe­
drados por faltas también ai servicio, y provisión de estas 
plazas, y sus resultas.

PropoNjcion«*».
40. La del Sr, Fiera y otros Sres. Concejales, para que 

el antiguo local destinado á mondonguería en el «Mundo 
ííiievo!' se dediqne á Escuelas.

41. Otra, del Sr. Martín González y otros Sres, Con­
cejales, para que se designe uno ó más Snes. Concejales que 
represente!! ai' Excelentísimo Ayuntamiento en la Junta 
directiva de la Asociación de Propaganda del Turismo, y 
que se conceda una subvención á la expresada Asociación.

42. Otra, dei Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, pi­
diendo se solicite del Sr. Ministro de Instrucción pública, 
que se suprima el culto de la capilla de San Antonio de la 
Florida, y que se dedique, previa la oportuna restauración 
artística, A «Museo de Goya*.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

E :K :a?R ,A i-O X O
ííe los acuerdos adoptados par el E xc.tho. Ayuntamiento y 
la Ju n ta  Municipal durante el mes de Diciembre último, 

aprobado en sesión de 7 del corriente.

SESIÓN ORDINARIA D EL DÍA 2
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lisia de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 29 del mes próxi­
mo pasado, y dejarla á disposición de los Síes. Concejales.

Pasar á la Comisión respectiva, facultando á la .Alcnl- 
dia Presidencia para la interposición de recurso, si aque­
lla lo estima procedente, una comunicación de la Admi­
nistración de Hacienda, trasladando fallo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio del ramo, por el que se confirma 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda que declaró so­
metido al Ayuntamiento al pago del impuesto de 20 por 100 
de Propios desde el año 1882, por los ingresos procedentes 
de ventas de tierras y réditos de censos y los productos pol­
la Casa-Cuartel de la Guardia civil, los aiTiemios y conce­
siones de propiedades de la Villa y los Viveros.

Pasar á la Comisión correspondiente nmi coniunicaciún 
del Gobierno civil, por laque, estimando el recurso de a l­
zada interpuesto por varios Sres, Concejales del Ayunta­
miento de esta Corte y por un vecino de Madrid, se anula 
el acuerdo numicipa.l de 27 de IMayo próximo pasado, sobre 
prórroga del contrato de suministro de piedra granítica 
para las obras de construcción, reparación y conservación 
desceras y empedrado de las vías públicas de esta Capital.

Quedar entei-ado y pasar á la Comisión correspondiente, 
otra comunicación de! Goliierno civil, por la que, desesti- 
m.ando recurso Ínter puesto, se confirma el acuerdo munici­
pal, desestima torio de intereses reclamados por el recu­
rrente, del valor de ht expropiación de una parcela de te­
rreno del solar iiúm. 3 de la calle Mayor, con vuelta á la de 
Postas, desde la fecha de ocupación por el Ayuntamiento 
hasta la del otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Pasar á la Comisión respectiva, facultando á la Alcal­
día Presidencia para interponer recurso, si aquella lo esti­
ma procedente, otra coiminieación del Gobierno civil, pol­
la que se lija como prueio de la expropiación de la casa, 
uúiu. 2, de la calle de la Cava Baja, con vuelta á Puerta

Cerrada, la cantidad de 44.247‘25 pesetas, incluido el 3 
por 100 de afección, á deducir cargas si las hubiere, cuya 
finca fué valorada por el Arquitecto municipal en 41.1"25‘73 
pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de Noviembre próximo pasado, y remitirle al Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia para su in­
serción en el Boletín oficial, públicándose también en el 
del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Keconoeer á favor del presidente y representante legal 
de la Sociedad «Unión de Empresarios de Pompas fúne­
bres*, la suma de 8.153*52 pesetas que satisfizo indebida­
mente en el año 1908, por el impuesto sobre carruajes y 
ganado de lujo, toda vez que, según resolución de la De­
legación de Hacienda de 3 de Diciembre de 1908, sólo 
viene obligada á contribuir por el impuesto de utilidades; 
y abonar la expresada suma como miuoi-ación de ingresos 
que por el mismo impuesto se hayan recaudado en el año 
actual.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente celebradas, para la enajenación 
del solar, núm. 1, de la calle de la Florida, con vuelta á la 
de San Mateo, con sujeción á los pliegos de condiciones que 
sirvieron para las anteriores, modificados en cuanto al 
precio tipo total que se fija en 38.856‘-22 pesetas, á razón 
de 107*41 pesetas, el metro cuadrado; consignándose que, 
atendiendo á la especial condición de! solar, se permitirá 
que la edificación que en el mismo se levante, no alcance 
la altura total establecida por las Ordenanzas Municipales.

Autorizar al Profesor de violín de la primera Escuela 
municipal de fiordo mudos y Ciegos para percibir en con­
cepto de gratificación, el haber asignado á dicha plaza.

Autorizar provisionalmente, hasta fin de año, el si­
tuado á las puertas de los casinos y círculos, de los coches 
destinados á sus servicios, siempre que sus dueños se com­
prometan á abonar por este concepto 25 pesetas mensuales 
por cada carruaje, sin perjuicio de que se estudie la forma 
de celebrar un concierto en igual ó análoga forma al otor­
gado con los alquiladores de coches de plaza.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
mes corriente, por'cuenta del presupuesto del Interior,

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente celebradas, para la enajenación 
del solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, con 
vuelta á la de Valenzuela, con sujeción á las condiciones 
api'obadas en 27 de Mayo último, modificadas en cuanto al 
precio tipo, que será de 134.447‘44 pesetas, ó sea á razón 
de 304 pesetas el metro cuadrado; debiendo adaptarse á 
diclia suma la cuantía de la fianza.

Desestimar la instancia presentada por D. Ricardo 
Pujol y  Garrido para que se le adjudique parte del solar 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, con 
vuelta en chaflán á la de Montalbán, y  anunciar nueva su­
basta, por haber sido declaradas desiertas las anteriores, 
para enajenar dicho solar, con sujeción á las condiciones 
aprobadas en 27 de Mayo próximo pasado, modificadas en 
cuanto al precio tipo que será de 156,803*20 pesetas, ó sea 
á razón de 204 pesetas el metro cuadrado, á cuya suma 
habrá de adaptarse la cuantía de la fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar el suministro de volquetes, con 
destino á las obras de construcción del Parque del Oeste, 
hasta 31 de Diciembre de 1912, en el precio tipo de 7 pese­
tas cada jornal de volquete de una ínula con su correspon­
diente conductor; calculándose el importe anual de este 
suministro, al sólo efecto de la constitución de fianza, en
20.000 pesetas, que serán cargo á las correspondientes par­
tidas de los respectivos presupuestos.

Que en lo sucesivo, el contratista del servicio de arras­
tre del material de pozos negros, se encargue de las repa­
raciones de dicho material, á fin de que tengan lugar con la 
mayor prontitud y en atención á la poca importancia de 
las mismas.

Ascender á Veterinario sanitario de segunda clase, con 
el liabef anual de 2,000 pesetas, al Veterinario sanitario de
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tercera clase, nüm. 1 de su escalafón, y nombrar para la 
resulta de Veterinario.sanitario de tercera, con el Laber 
anua] de 1,500 pesetas, ai Veterinario municipal supernu­
merario que ocupa el primer luĝ ar en su escalafón.

Conceder licencia para establecer un tejar en la calle 
de Antonio López.

Conceder licencia para instalar un kiosco, con destino 
á la venta de periódicos y cerillas en la plaza de Lavapiés.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
déla calle de José Calvo, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en un solar 
de una calle particular lindante con la dehesa de la Villa, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de ííoger, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Santa Juliana, con vuelta á la de María Igna- 
eia, extrarradio.

Conceder licencia para reconstruir tres crujías de la 
casa, ndmeroB 57 y 59, de la calle de Martín de los 
Heros.

Aprobar la reforma de alineaciones de la calle de San 
Millán, señalada con el núm, 2, en el plano remitido por el 
Arquitecto municipal, cuya modificación deberá anunciar­
se en los periódicos oficiales y notificarse administrativa­
mente & los propietarios á quienes pueda afectar, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo 627 de las Ordenan­
zas Municipales.

Conceder licencia para instalar aceras de baldosas de 
cemento, fabricadas A gran presión, en ambos lados de la 
calle del Arenal, desde la Puerta de! So! hasta la calle de 
las Fuentes y atender á los gastos de entretenimiento y 
conservación de las mismas, durante el plazo de diez años, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

Primera. La sustitución de las aceras de losa granítica 
por las baldosas de cemento, se verificará por mazanas, ó" 
sea de calle á calle, no levantándose ningún nuevo trozo 
hasta que esté terminado el anterior, y no dando principio 
tampoco al removido de las aceras del lado opuesto al que 
se empiecen las obras, hasta que esté completamente termi­
nada la instalación de esta parte de la calle.

Segunda, Las obras comenzarán por la entrada de la 
Puerta del Sol, conservando las aceras el ancho que tienen 
en la actualidad y con las mismas rasantes.

Tercera. Las baldosas, antes de ser colocadas, serán re­
conocidas por el Ingeniero Director de Vías públicas mu­
nicipales encargado de la obra, pudiendo hacer éste Jas 
pruebas que estime convenientes para cerciorarse de su 
bondad.

Cuarta. Las aceras se colocarán sobre una base de hor­
migón clel espesor que se señale, cuyos componentes serán 
examinados por el Ingeniero raunieipal.

Quinta. Será de cuenta del Excmo. Ayuntamiento el 
levante y transporte de las losas graníticas que existen ac­
tualmente en este trozo de calle y que son de su propiedad, 
las cuales deberán ser colocadas en la calle del Pacífico.

Sexta. El coneesionario'depositará la cantidad de pe­
setas 3.000, en concepto de fianza, para responder de las 
obligaciones que le impone esta concesión, la cual le será 
devuelta al transcurrir los diez años que dura la conserva­
ción de este pavimento, previa la oportuna certificación 
del Sr. Ingeniero Director de Vías públicas.

Séptima. Las obras de instalación de las aceras darán 
principio dentro de los quince días siguientes al en que se 
eomuniquü ai concesionario el acuerdo de aprobación, y la 
duración de las mismas será de treinta días.

Octava. Las placas metálicas destinadas á los anuncios, 
se colocarán en las fajas transversales que se harán en cada 
seis metros de acera, abonando el concesionario el timbre 
municipal establecido para esta clase de anuncios y el 
canon de 10 pesetas anuales por cada metro cuadrado de 
anuncio. .

Novena. La instalación de estas aceras se hará á titnlo 
de ensayo y sin compromiso alguno para el Excmo. Ayun­
tamiento.

Décima. Queda sujeta esta concesión á todo cuanto se 
halla preceptuado en los reglamentos de trabajo en las 
vías públicas.

Undécima. Las placas metálicas destinadas á los anun­

cios, se colocarán precisamente por la noche, á fin de cau­
sar las menores molestias posibles al tránsito público.

Duodécima. El concesionario no podrá percibir otros 
derechos por el tapado de calas que se lleven á cabo en este 
pavimento, que Jos establecidos en los presupuestos munici­
pales.

Déeimatercera, El concesionario deberá tener las ace­
ras en perfecto estado de conservación y atender á las 
reparaciones que se le ordenen por la Dirección de Vías 
públicas, en el plazo de cuarenta y ocho horas. El incum­
plimiento de esta obligación dará lugar á la nulidad de la 
concesión, con pérdida de la fianza y sin derecho á recla­
mación de ninguna clase.

Consentir la resolución gubernativa, por la que se 
fija en 31.184*09 pesetas la cantidad que debe abonarse 
por la expropiación de la casa, núm. 6, de la calle de San 
Dámaso, y  aceptar la rebaja de 1.060 pesetas hecha por el 
propietario en aquella cantidad, abonando, en consecuen­
cia, las 30.124*09 pesetas á que queda reducido el importe 
del referido inmueble, en Obligaciones de expropiaciones 
del Interior y el correspondiente residuo en metálico, pre­
via la oportuna aceptación, por los propietarios, de esta 
forma de pago.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas yeeo- 
uómico-administrativíis y anunciar subasta, con sujeción 
á ellos, para contratar el suministro de pan, con destino á 
los acogidos en las Escuelas y  Talleres de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Depósito de mendigos, Asilos de la 
noche y Casas de Socorro, hasta 31 de Diciembre de 1912, 
en el precio tipo de 39 céntimos de peseta el kilogramo, 
calculándose el impoi'te anual de este suministro, al sólo 
efecto de la constitución de fianza, en 65,910 pesetas, que 
serán cargo á las correspondientes partidas de los respec­
tivos presupuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, y anunciar subasta con sujeción á 
ellos, para contratar el suministro de pan, con destino á los 
acogidos en el Asilo municipal, sito en Alcalá de Henares, 
durante el año 1911, en el precio tipo de treinta y cinco 
céntimos de peseta el kilogramo; calculándose el importe 
de este suministro, al sólo efecto de la constitución de fian­
za, en 19.600 pesetas, que serán cargo á la correspondiente 
partida del respectivo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, y anunciar subasta ecn sujeción 
á ellos, para contratar el suministro de 3.000 pares de a l­
pargatas blancas y 1.000 negras, con destino á los acogidos 
en las Escuelas y Talleres de Nuestra áeñora de la Paloma, 
durante el año 1911, en el precio tipo de una peseta cada 
par; calculándose el importe anual de este suministro en
4.000 pesetas, que serán cargo á la correspondiente partida 
del respectivo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar el suministro de 1.000 metros de 
paño, con destino á la confección de vestuario para los 
acogidos en las Escuelas y Tallei es do Nuestra Señora de la 
Paloma, durante el año 1911, en el precio tipo de siete pe­
setas metro; siendo cargo el importe tota! de 7.000 pesetas 
á que asciende este suministro á la partida correspondiente 
del respectivo presupuesto.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, la necesaria autorización para realizar el gasto de
4.000 pesetas, con destino á la calefacción de los edificios 
de las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, 
cuya transferencia fué acordada en sesión de 22 de No­
viembre, del crédito de 232.687*50 pesetas, para alumbrado 
y  calefacción de los ti'es Asilos, sin perjuicio de llenar las 
formalidades legales para las transferencias de crédito; y 
solicitar asimismo la necesaria excepción de subasta para 
efectuar por administración la instalación de referencia.

Aprobar un presupuesto de 1.243 pesetas, que será 
cargo á la partida consignada en el cap. V, art. 1.°, con­
cepto 251 del vigente, para realizar obras de reforma en la 
sala de curación de la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Diciembre, por cuenta del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

im-
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Aprobar la liquidación definitiva, hecha por el se­
ñor Ingeniero Jefe  del servicio de Fontanería Alcantari­
llas de las obras de construcción de una alcantarilla ge­
neral, adjudicada por subasta en 28 de Mayo de 1909, para 
la calle de Francisco Ricci, entre las de Blasco de Garay 
y Guzmán el Bueno; reconocer la suma de 1.4G7‘73 pe­
setas, que resultad favor del contratista,por exceso de obra 
que ha tenido necesidad de ejecutar por las condiciones 
especiales del terreno; y abonar la expresada cantidad con 
cargo al crédito consignado en el cap. IV, art, 3.“, con­
cepto 11, zona primera del vigente presupueste del Ensan­
che, ó, en BU defecto, con cargo á la partida general que 
para esta clase de obras figure en el presupuesto ordinario 
del próximo año.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, nüm. 6, de ia calle del Marqués de Villa mejor.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, núm. 13, de la calle del Príncipe de Vengara.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa, núm. 45, de la calle de Serrano.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar contiguo d ia casa, núm. 20, de ia calle de Nú- 
flez de Balboa.

Conceder licencia para construir un pabellón en la 
finca, núm. 15, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior de la finca, núm. 111 provisional, de la calle de 
Bagase a.

Conceder licencia para construir dos pabellones, des­
tinados á almacenes, en la finca, núm. 31, de la carretera 
de El Pardo.

Solicitar del Gobierno la antorización necesaria para 
prorrogar el actual contrato de administración y cobranza 
del irapnesto de Consumos, toda vez que por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 21 de Octubre último, 
se prohíbe á los Ayuntamientos prorrogar los contratos 
vencidos en 31 de Diciembre del actual año, y  mientras se 
convierte en ley el proyecto de exacciones locales presen­
tado en Cortes, por vktud del cual podrán los Municipios 
disponer de medios para arbitrar recursos con que atender 
á las necesidades de sus presupuestos.

Dar de baja en el Cuerpo, definitivamente, al ayudante 
de barrendero, núm. 115, por faltas cometidas en el servi­
cio, confirmando la suspensión de empleo y jo rn al, decre­
tada por la Alcaldía en 19 de Noviembre último; dejar sin 
efecto un nombramiento de suplente de barrendero, nú­
mero 32, hecho en 25 de Noviembre último, designando en 
BU lugar otro, con e! jornal de 2‘75 pesetas, y proveer una 
vacante que existe de suplente de ayudante con el núm, 12, 
y jornal de 2'50 pesetas.

Nombrar dos peones fijos de segunda, de Vías púldicas 
del Ensanche, con el jornal de 2‘50 pesetas, en vacantes 
por fallecimiento, y un peón caminero de la 11* zona erm 
igual jornal; dejar sin efecto un nombramiento de peón fijo 
de segunda con destino á la 2.“ zona, hecho por error de 
nombre en 28 de Octubre último, designando en su lugar al 
que ha de sustituirle; y nombrar un guarda de casillas, 
en el ramo de Fontanería del interior, con 2*50 pesetas.

Dar de baja, por faltas reiteradas de asistencia, á un 
jardinero de tercera y  un peón y proveer Jas vacantes; 
nombrar nn peón, con el jornal de 2'50 pesetas; nombrar 
37 peones eventuales, con destino al Parque del Oeste, con 
el jornal de 2‘50 pesetas, y dejar sin efecto nn nombra­
miento hecho para igual cargo en 11 del mes último, y 
proveer ia vacante.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones co­
rrespondientes una proposición, para que en el curso del 
arroyo Abroñigal y sobre la superficie del Colector que se 
está construyendo, se trace un amplio paseo con arbolado; 
y otra, interesando se eleve consulta al Gobierno para que 
determine las atribuciones de la jefatura de Policía y las 
de la Guardia municipal, en cuanto á infracciones de las 
Ordenanzas Municipales, encargándose la Presidencia de 
hacer las oportunas gestiones cerca del Gobierno, en el sen­
tido que se interesa.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9
Se aprobó ol acta de la sesión anterior,
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para interponer recurso de alzada, 
si aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Go­
bierno civil, por la que resolviendo los recursos interpues­
tos á nombre de la Compañía concesionaria de la Albóndi­
ga, contra los acuerdos municipales de 25 de Febrero y 
26 de Marzo del corriente año, denegándola el pago de 
15.627‘34 y  1.743*50 pesetas, que respectivamente invirtió 
en las obras de desmonte y urbanización de la calle de 
Moratines y plaza de la Esperanza, se declara nulo todo lo 
actuado, á partir del momento anterior á aquel en que la 
Alcaldía celebró los contratos con dicha Sociedad, y  qne 
procede celebrar con ésta el oportuno convenio, é fin de 
que el Ayuntamiento le satisfaga el importe de los benefi­
cios que con las expresadas obras haya logrado, sin que 
en ningún caso pueda exceder del importe de las dos can­
tidades que reclama la repetida Compañía.

Quedar enterado de haher trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vednos.

Autorizar á un practicante de la Beneficencia munici­
pal, para percibir, en concepto de gratificación, la dota­
ción asignada á dicho cargo.

Nombrar una Comisión compuesta de los Sres. Fraile, 
García Quejido, Martínez Kleiser y Trasserra que, presidi­
da por el Exemo, Sr. Alcalde y asesorada de cuantos fun­
cionarios técnicos y administrativos considere preciso, con­
venga con las Empresas de tranvías la unificación de las 
tarifas, al tipo único de 0*10 pesetas cualquier trayecto, 
sin prorrogar ni modificar los plazos de reversión de las 
líneas, con más la implantación de otras reformas en el 
servicio; sometiendo el convenio á la aprobación del Con­
cejo á fin de que obtenga la debida sanción municipal.

Adjudicar el concúfso celebrado para la provisión de 
una plaza de Sobrestante de Fontanería Alcantarillas al 
único concursante, D. Manuel Doel y Pañel, que reúne las 
condiciones necesarias para el desempeño del cargo, y,en 
su consecuencia, nombrarle para ocupar la referida plaza, 
con el haber anual de 2,190 pesetas que tiene asignado en 
el presupuesto vigente.

Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 
de Octubre de 1908, desesíimatorio de la reclamación for­
mulada por el gerente de las Centrales de electricidad, de­
nominadas de Castellana y  Buenavista, contra la elevación 
del canon de 0*50 pesetas por metro lineal, que viene abo­
nando la Central de Buenavista por la ocupación de vía 
pública, con las líneas de conducción de flùido eléctrico.

Declarar desierto el concurso celebrado para la ad­
quisición de 100 pares de botas, con destino al personal del 
Cuerpo de bomberos, por no ajustarse al pliego de condi­
ciones la única proposición presentada; y dejar en sus­
penso la adquisición del referido calzado, en atención á 
que lo avanzado del presente ejercicio no permite anun­
ciar nuevo concurso, por lo que se refiere al pago de esta 
atención dentro del mismo.

Aceptar como más ventajosa para los intereses munici­
pales la proposición de D. Belisario Casar Higuera, de las 
tres presentadas en el concurso celebrado para la venta y 
recogida de las hierbas que resulten sobrantes de la sie­
ga de las praderas del Parque del Oeste, basta el 31 de Di­
ciembre de 1913, por la que se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con sujeción á los pliegos de condi­
ciones que han servido de base & dicho concurso, y  por la 
cantidad de 1.780 pesetas cada año, y, por consecuencia, 
adjudicar el servicio de que se trata á dicho señor.

Admitir la renuncia presentada por un conductor del 
coche-automóvil del servicio contra Incendios y proveer 
la vacante, por concurso público, en la forma establecida.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa, núm. 138, de la calle de Toledo,

Conceder licencia para la reapertm’a y explotación de 
una tahona en la casa, núm. 3, de la ronda de Valencia.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, núm. 8 provisional, de la calle de Dulcinea (Cuatro 
Caminos),

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía 
en la casa, núm. 10, de la calle do Logroño (Cuatro Óv- 
minos),
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Conceder licencia para instalar doce motores eléctricos, 
con fuerza en junto de 15G cabalios, en la fábrica de elec­
tricidad, sita en la calle de San Bernardo, 105.
■ Conceder licencia para instalar un electromotor de 1‘5 

caballos de fuerza para elevar agua en la casa, núm. 23, 
de la calle de Monteleón.
■ Conceder licencia para instalar un electromotor de 

de caballo de fuerza para moler café en la casa, núm. 21 
duplicado, de la calle de la Montera.

Conceder licencia para instalaran electromotor de V* 
de caballo de fuerza para moler café en la casa, núm. 11 
de la calle de Espoz y Mina.

Conceder licencia para instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza y establecer no taller de reparación de 
maquinaria en la casa, mim. 5, de la calle de Val verde.

Conceder licencia para instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la tahona establecida en la casa, nú­
mero 9, de la calle del Horno de la Mata,

Conceder licencia para instalar un electromotor de ‘/i 
de caballo de fuerza, para elevar agua en la casa, núm. 14, 
de la calle del General Martínez Campos.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 1‘5 
caballos de fuerza, para elevar agua en la casa, núm. 9, 
de la calle de líuiz.

Conceder Ucencia para instalar un motor eléctrico de 
O'ñ de caballo de fuerza, para elevar agua en la casa, mi­
mero 2, de la calle de Manuel Cortina,

Conceder Ucencia para instalar nn motor eléctrico de 
1‘75 caballos de fuerza, para elevar agua en la casa, nú­
mero 21, de la calle de Eloy Gonzalo.

Conceder Ucencia para instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza, para elevar agua en la casa, núm 16, 
de la calle de Lista.

Conceder Ucencia para instalar dos electromotores, uno 
de Vi de caballo de fuerza, para accionar un órgano, y 
otro de Va caballo, para accionar un montacargas, en la 
calle de la Flor Baja, núm. 3.

Conceder licencia para instalar dos electromotores de 
’V y Va caballos de fuerza, en el almacén de papel estable­
cido en la casa, núm. 41, de la calle de la Concepción 
Jerónima, ,

■ Conceder licencia para instalar dos electromotores de 
mi caballo de fuei'za cada' uno, en el taller de repara­
ciones establecido en la casa, núm. 52, de la calle de 
A lcalá.

Conceder Ucencia para instalar treselectromotores, con 
fuerza cu junto de tres cabalios, en la imprenta estable­
cida en la casa, núm. 2, de la travesía de Trujillo.

Conceder Ucencia para instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la cerrajería establecida en la casa, 
núiuei'O lO, de la calle de Arango,

Conceder Ucencia para instalar un electromotor de nn 
caballo tle fuerza en el taller de broncista establecido en la 
casa, núm. 21, de la calle del Molino de Viento.

Conceder Ucencia para instalar un electromotor de 1‘5 ca­
ballos de fuerza en la pajería establecida en la casa, nú­
mero 90, de la calle de Bravo Murlllo.

Conceder Ucencia para instalar un electromotor de 
0‘5 do caballo de fuerza en la fábrica de géneros de punto, 
establecida en la casa, núm, ,36, de la calle del Ferrocarrii.

Concedí*!’ licencia para instalar dos electromotores, uno 
de cinco caballos y otro de dos, y establecer una fábrica de 
aparatos para alumbrado eléctrico en la calle de Samaiiie- 
go, núm, 2.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, núm. 27, del paseo de Recoletos.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, núm, 3, de la plaza de Colón,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en ia casa, núm. 53, de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa, núm. 16, de la calle de Lista,

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar, 
número 4, de la calle de la Fe, y abonai' al propietario la 
suma de 238‘9b pesetas, importo de una superflcie de 
5‘69 metros cuadrados, que se expropia del referido solar 
para vía pública, valorada á razón de 42 pesetas el metro 
cuadrado, cuya suma será cargo al crédito consignado para 
estas atenciones en el presupuesto vigente. .

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 10, de la calle letra G, de los terrenos que fueron 
antiguo Olivar y Huerta de Atocha.

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
la calle de Marianela, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm, 19 provisional, de la calle de Ardemáns, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
' lar, núm. 17 provisional, de la calle de Ardemáns, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de la finca, núm. 3, de la calle Nueva del Este, ex­
trarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en e! solar, 
número 24, de la calle de Castilla, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 31, de la calle de López de Hoyos, extra­
rradio.

Adjudicar, como resultado de las pruebas definitivas 
efectuadas en los mecheros incandescentes por gas, el con­
curso celebrado para la elección de uno de estos aparatos, 
con destino al alumbrado público, al mechero «tVisseaux», 
aceptando los precios de 5‘40 y 6‘10 pesetas, para meche­
ros de poco y gran consumo, y quedando desde luego adop­
tado esto aparato para su aplicación al alumbrado público 
de la capital. '

a) Insistir en la apertura de la calle de Alonso Cano, 
en el trayecto limitado por las de Viriato y General Mar­
tínez Campos, con excepción de la parte correspondiente á 
la finca, núm, 3 de la filtima de las mencionadas vías.

h) Aceptar la cesión gratuita de las superficies, que al 
Municipio hacen Doña Aurelia Marzzaiio é hija y D. Juan 
Basave, á los que se les hará presente el reconocimiento de 
esta Corporación.

c) Apropiar, previo cumplimiento de los requisitos le­
gales, á la finca colindante, de la Sra. Marzzano é hija, una 
parcela de 93‘86 metros cuadrados, cuyo importe de 9.667‘58 
pesetas, al precio de 103 pesetas cada uno, ingresarán las 
interesadas, en los fondos de la primera zona del Ensanche, 
obligándose á admitir como título de propiedad de la ex­
presada parcela, el de posesión por la Villa de Madrid.

d) Aprobar un presupuesto, importante 4,349‘25 pesetas, 
para urbanizar el expresado trayecto de vía, satisfaciendo 
la citada suma con cargo al prespuesto próximo de 1911, en 
su primera zona; y

e) Requerir al propietario de los cobertizos situados en 
los terrenos, propiedad de la Villa, para que proceda á su 
inmediato derribo, así como al duefto de la finca núm. 3 de 
la calle del General Martínez Campos, para que refuerce 
el muro de la cerca situada en el testero de dicha casa, con 
objeto de que pueda realizarse el terraplén necesario, in­
coándose respecto de aquella el oportuno expediente para 
aquilatar las condiciones de solidez en que se encuentra.

Aprobaran presupuesto, importante 2.348'50 pesetas, 
para la instalación del alumbrado por el sistema de incan­
descencia, en el paseo de Ronda, entre la plaza de Manuel 
Becerra y la calle de Hermosilla, al que se adaptará el me­
chero que en definitiva acuerde el Ayuntamiento para el 
alumbrado público; debiendo ser cargo la expresada suma 
á las consignaciones del vigente presupues'to ordinario del 
Ensanche, en su segunda zona, ó bien en su caso, á las del 
año próximo, si la instalación de que se trata no quedara 
terminada dentro del presente ejercicio.

Aprobar el proyecto y presupuesto presentado en 18 de 
Julio de 1903 por el Sr. Arquitecto municipal de cemente­
rios, para construir en la Necrópolis del Este, un horno de 
incineración, sistema Toisoul y Pradet, cuyo importe, á 
razón de 7‘ñO por 100 el cambio de francos á pesetas, es 
de 100.922'87 pesetas, suma que será cargo al presupuesto 
extraordinario aprobado para la construcción de la Necró­
polis; que las obras que constituyen la e.speeialidad del sis­
tema, se enearguen á la casa Toisoul y Fradet directa­
mente, previa excepción de subasta del Exemo. Sr. Gober­
nador civil, dado caso de que se halle privilegiado el sis­
tema, considerándose el resto de las obras, importantes 
52.873*78 pesetas, como anmento de las de la Necrópolis, 
contratadas por D, Fernando Celayeta, en las eondieiones 
en que le fueron adjudicadas; y que, sin perjuicio de regia-
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mentar en su oportunidad la incineración cadavérica, se 
entienda desde lueĝ o con carácter de voluntaria, con la 
excepción de los restos procedentes de las clínicas del Hos­
pital y de sepultaras á temporalidad, en que las fainilitis 
lio tnaiiifteston e! deseo de que se conserven los restos en 
osario, como asimismo para los casos en que lo decrete la
superioridad.

Anular, por no reunir condicioneSj dos nombramien­
tos de peón eon destino al Matadero da cerdos, y proveer 
estas plazas.

Dar de baja, por faltas al servicio, A un mozo del mer­
cado de la Cebada; el nombramiento para esta plaza, y el 
de otro para una vacante que existe por fallecimiento.

Conceder los ascensos reglamentarios para cubrir una 
plaza de empedrador, otra de capataz y otra de cantero de 
Vías públicas del Ensanche, y proveer las resultas.

Tomar eii consideraeión y pasar á las correspondlentes 
Comisiones, una proposición para que se gestione dcl Go­
bierno que, A cuenta de su débito con el Municipio, sub­
venga á los gastos de éste durante los primeros meses del 
próximo aO.0, en tanto se sanciona la ley de exaceioiies 
locales; y en caso de no ser atendida esta pretensión, so 
autorice al Ayuntamiento para abrir un crédito en'estable- 
cimleiitos bancarios en la cuantía necesaria hasta la iin 
plantación de la expresada ley; y otra para que, en conse­
cuencia del concurso de aparatos indicadores de velocidad 
de automóviles, se declare obligatorio el uso del elegido 
por el Jurado.

SEStÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA Í 2

Se acordó aprobar las siguientes conclusiones como re­
sultado del concurso para ejecución de las obras de cons­
trucción del nuevo Matadei’o y Mercado de ganados;

Primera. Desestimar por improcedente la protesta for­
mulada en el acto de la apertura de pliegos por la Sociedad 
a j.  Eugenio líivera y Compañía^, contra la nulidad de la 
proposición hecha por el Sr. Zapater, á nombre y como re­
presentante de la Sociedad anónima «Catalana general de 
Crédito».

Segunda. Declarar inadmisibles por extemporáneos to­
dos los doeunientos, manifestaciones y  ofertas presentadas 
por ambos concursantes con posterioridad al acto de aper­
tura de pliegos.

Tercera, Adjudicar provisionalmente la cousteuceión 
del nuevo Matadero general y Mercado de ganados á la 
Sociedad * J .  Eugenio Rivera y Compañía», por resubar la 
más beneficiosa para los intereses municipales y para el 
pueblo de Madrid, que es el que debe percibir y disfrutar 
de sus beneíicios; y, por consiguiente, desestimar la pro­
posición de la Sociedad «Catalana general de Crédito», de­
volviéndola A ésta los documentos que acompañaba.

Cuarta. Que el plazo de ejecución señalado en el ar­
tículo 114 de las condiciones económico facultativas, se 
entienda modificado en el sentido de reducir A dos años y 
medio los tres que aquél determina, comprendiéndose en 
este reducido plazo de dos años y medio, faoto la construc­
ción del Matadero y Mercado, como la del feiTocarril, ío- 
currieiido, si no lo hiciera, en las mismas responsabilidades 
que se deteriniiiaii para aquella falta.

Quinta. Que el ferrocarril deberá ser construido con 
arreglo al proyecto del Arquitecto municipal, y bajo su 
inspección.

Sexta. Que esta adjudicación provisional podrá consi­
derarse definitiva desde el momento en (¡ue se (irme la co- 
rreupoudiente escritura, auto que implica haberse llenado 
por el adjudicatario todos los requisitos exigidos; y

Séptima. La adjudicación á la Sociedad *J. Eugenio 
Rivera y Compañía», bajo el pliego presentado por la inis- 
iiia, ae hace con la precisa condición de quu las 320.000 pe­
setas, con que dice se beneficia al Ayuntamiento, por el 
adelanto de la terminaeión de las obras, quedarán en be- 
neñcto del Ayuntamiento, desde el momento mismo en que 
transcurran los dos años y medio sin que las obras hayan 
quedado definitivamente terminadas, y, por tanto, dicha 
Sociedad independientemente de la responsabilidad de la 
lianza del contrato, abonará al Ayuntamiento esa suma, 
sin pretexto alguno, ni por prórroga que se lo conceda, A 
no ser justificada ésta eii caso de fuerza mayor.

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 16

Fueron aprobadas las actas de las .sesiones ordinaria y 
extraordinaria anteriores.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Conceder uii mes de licencia al Sr. Concejal D, Vicente 
Barrio.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicaeión del Gobierno civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de ia Gobernación, por la que, en vista 
de la eomuiiicacióii de la Alcaldía Presidencia, pidiendo 
autorización para concertar con el actual contratista de la 
cobranza del impuesto de Consumos y arbitrios extraordi­
narios la continuación del arriendo, y señalar el tiempo de 
duración de la prórroga, se dispone;

Primero. Que se traslade integra la consulta del Ayun­
tamiento al Ministerio de Hacienda, por lo que afecta á la 
subasta del impuesto de Consumos, entendiendo que A dicho 
Ministerio con arreglo á la ley corresponde otorgar dicha 
autorización; y

Segundo. Que respecto á lo que afecta á los arbitrios 
extraordinarios, no puede existir inconveniente, por lo ex­
cepcional del caso eu resolver de perfecto acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda, acordando la prórroga en las mis­
mas eondicioues que dicho Centro ministerial establezca, 
sin que esta autorizaeión afecte para nada en la resolución 
que ha de recaer en el expediente que para la imposición 
de los referidos arbitrios se halla tramitándose y merme las 
facultades propias del Ayuntamiento, para acordar respecto 
A los arbitrios extraordinarios aquellas medidas que para 
su cobranza sucesiva estime procedente, si ha de mantener 
dicho impuesto todo el ejercicio económico.

Pasar A la Comisión ^correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra providencia gubernativa que va­
loró A razón de 5 pesetas metro cuadrado, de conformidad 
con la tasación d.el Arquitecto municipal, una parcela de 
Í.15Ü metros eon 21 centímetros cuadrados expropiada, 
para urbanización de la calle del General Pardiñas, sin de­
recho por parte del propietario al percibo de intereses del 4 
por 100 de ocupación.

Pasar A la Comisión coriiespoiidíente, otra comunieación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que so desestima el recurso in ­
terpuesto contra providencia gubernativa que valoró en 
97.942‘63 pesetas, A razón de o40‘96 pesetas metro cuadra­
do, de eoiifoniiidad eon la tasación del Arquitecto munici­
pal, el solar luun. 17, de la calle Mayor, eon vuelta A la do 
San Cristóbal, nfiin. 2.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden ilel Ministerio de la Gobernación, por la que se revo­
ca la providencia gubernativa, recaída en el recurso in­
terpuesto contra el arbitrio extraordinario establecido en 
el presupuesto vigente sobre la venta de específicos extran­
jeros, aguas medicinales y productos de perfuinyía de igual 
procedencia, y se declara la legalidad del arbitrio impug­
nado, extendiéndole A todas las especies que grava, que so 
consuman, sea cualquiera su procedencia.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo 
de la Junta mutiieipal, aprobatorio de una adición A la 
condición 23 de las facultativas, p;ira contratar por subas­
ta el servicio do trauspoi tes eu las vías públicas de la ca­
pital, que decía así; «el contratista se atendrá en todo caso 
A las modificaciones que el Ayuntamiento acuerde en rela­
ción eon el servicio de transportes».

Pasar A la Comisión correspondiente, previo informe do 
ios Letrados en cuanto al recurso que proceda interponer, 
una comunicación del Gobierno civil, por la que, estimando 
el recurso de alzada interpuesto por un oficial de la clase 
de segundos, contra el acuerdo municipal que le declaró 
cesante, se revoca el acuerdo recurrido, y eu su lugar se 
declara menos grave la falta originaria del expediente ins­

I truido al referido funcionario, con la corrección de priva-

. i . n
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ci6n de su liaber poi' treinta días, y con abono de los de­
más liaberes devengados.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
de! Gobierno civil, desestimando ei recurso interpuesto 
conti'a el acuerdo municipal, por el que fueron nombrados 
dos Auxiliai’es administrativos de! Ensancbe.

Pasa)' A la Comisiót) correspondiente una comunicación 
dd Gobierno civil, desestimatoi'ia del recuiso de alzada in­
terpuesto po)' e! presidente de! Sindicato de fabricantes de 
pan lie Madrid, contra el acuerdo ílunicipal de 22 de Abril 
últinio, por el que se obliga á todo expendedor de pan à 
entregar por peso al eorapi'ador, aun cuando sea contra su 
voluntad ¡nanittesta, la cantidad qtic éste demande, dando 
si faltara peso, lo que sea necesario, del pan llamado de 
barras; y conlinnando, por consecuencia, en todas sus par­
tes el acuerdo recurrido-.

Interponer, desde luego, el recurso de alzada que pro­
ceda, contra una comunicación del Gobierno civil, por la 
que se revoca un decreto de la Alcaidía Presidencia, que 
desestimó una instancia solicitando la deeiaracióii de ex­
cepción de pago del arbitrio correspondiente al aparato ti­
tulado «Chic clitc-iioai», destinado úiiica y exclusivamente 
A distracción de los concurrentes A algunos estabiecimien- 
los de bebidas, en que estA colocado dicho aparato.

Interponer, desde luego, el recurso de alzada que pro 
ceda contra resolución del Gobierno civil, declarando nulo 
el deo’eto de la Alcaldía Presidencia por el que se con­
denó á D. Saturnino Pérez Serrano al pago de 1,102‘25 pe­
setas, por la colocación de anuncios Cognac Barbier en fa­
rolas de servicio público y postes del tranvía en número 
de 501 sin haber abonado los derechos de timbre corres­
pondientes, por haberse dirigido el procedimiento contra 
pm'soiia distinta del anunciante.

Pasar Ala Comisión correspondiente una comunicación 
de la Alcaldía Presidencia, proponiendo:

Primero. La construcción en la Necrópolis del Este de 
un panteón artístico y severo, para la inhumación y con­
servación perpetua de ios cadáveres de hombres ilustres que 
yacen en los cementerios clausurados de la Capital, y de 
los que fallezcan en lo sucesivo, en los casos que el Ayun­
tamiento acuerde.

Segnndo. Que á este efecto se reclame del Arquitecto 
numicipal do ceiuenterios, la formación del proyecto y pre­
supuesto correspondiente, para el examen y aprobación del 
Concejo, siendo cargo el gasto al presupuesto extraordi­
nario apj'obado para la construcción de ia Necrópolis; y 

Tei'cero. Que, en tanto queda habilitado el panteón, los 
catlAveres de liombres ilustres existentes en los cementerios 
clíiusurados, pueden ser depositados por las Archicofra- 
dias, en sepulturas privilegiadas del cenienterio de Nues­
tra Señora de la Almudena ó Civil del Este.

Aprobar un dictamen de los Letrados Consistoriales, 
proponiendo que el Excnio. Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante déla Administración en el i'ecurso interpues­
to contra la Eeal orden del Ministerio de ia Gobernación 
de 12 de Enero de 1905, referente al justiprecio y expro­
piación de la casa, núm. 4, de la calle de la Reina, com­
prendida en el proyecto de la Gran Vía,

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación, por 
el fallecimiento del cxconcejal Sr. D. Leonardo Pérez Fer­
nández.

Aprobar 24 prt supuestos, importantes en junto 23.898‘65, 
pesetas que serán cargo al .crédito consignado en el capí­
tulo l l l ,  iU't, 2,®i concepto 101 del pi'esupuesto vigente, 
pai’a la rcfoi’ma y sustitución del actual alumbrado, por el 
de incamlescencia por gas, con medierò Visseaux, en va­
rias calles de esta capital.

Consentir la resolución gubernativa, por la que se fija 
eií 44.247*25 pesetas la cantidad abonable por la expi’o- 
piación de la casa, núm. 2, de la Cava Baja, y  abona)' 
la expresada suma, caso de conformidad del pi'opietarío, 
en Obligaciones de exprópidcionos del Intci’ior y el corres­
pondiente residuo en metálico.

Que ia plaza de Sobrestante pi-imcro que figura en el 
capitulo vi, ai't. 2.“, concepto 34.S del presupuesto para el 
año 1911, con ei haber de 2.500 pesetas, se denomine de 
Maestro aparejador, con cuyo nombre ha venido figurando

en presupuestos anteriores, y que los que figuran en el 
mismo concepto con el nombre de Sobrestantes segundos, 
con 2,190 pesetas de sueldo, se denominen solamente So­
brestantes, eon igual haber, y ocupando sus puestos por ri­
gurosa antigüedad.

Desistir y apartarse de la apelación interpuesta conti'a 
la sentencia del Jnzgado de primera instancia del Centro, 
en la que se condena al Ayuntamiento al pago de 74.810*30 
pesetas, á que ascienden por todos conceptos los daños y 
perjuicios causados á la casa, núm. 25, de la calle de Pia- 
moiite, con motivo de la variación de rasante; y, teniendo 
en cuenta que la incoación dei pleito se debe á lo mandado 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación, que se 
practiquen las gestiones oportunas para reembolsar al 
Ayuntamiento, de parte de lo que ahora haya de abonar 
por ei fallo aludido, reclamando ai efecto, del modo y for­
ma necesarios, cuanto pi'oceda del i'eferido Miiiistei'io.

Nombrar un Inspector de las Escuelas y Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, con el haber anual de 1.250 
pesetas, en vacante producida por fallecimiento del que 
desempeñaba la plaza.

Imponer quince días de privación de haber á un Auxi­
liar de calas, por habei se comprobado que esto funcionario 
municipal ejecutaba por contrata una obra de pi'opiedad 
particular eii la casa, núm. 12, del paseo del Obelisco, tra­
bajos que le está prohibido ¡‘ealizar, por la afinidad que tie­
nen con ios propios de su cargo,' ■

Conceder ¡ieeneia para construir una casa en el solar, 
número 8 provisional, de la calle de Mantuano, extra- 
D'adio.

Conceder Ucencia para eonstruir una casa en un solar, 
con fachada á las calles de Huesca y de Cataluña, extra- 
ri'adio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 7, de la calle de Béjar, exirarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Zabaleta, extrarradio.

Conceder,licencia para construir una casa eu ei solar, 
número 21 provisional, de la calle de Ardemans, extra­
rradio.

Conceder licencia pai’a instalar un ascensor y un monia- 
cai'gas eléctricos en la casa, núm. 45, déla calle de Alcalá.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 15, de la calle de Fernández de la Hoz.

Conceder licencia para eonstruir unos cobertizos desti­
nados á talleres de carpintería en el solar, núm. 3, de la 
eaJle de Alcántara.

Concede)' licencia para construir anos pabellones inte­
riores y moro de eeiratiiiento en la finen, núm. 44, de 
la calle de Santa Engracia, con vuelta á la de Maitínez 
Campos.

Conceder iiceneia pa¡-a aumentar un piso á la finca, nú­
mero. 33, de la calle de Altamirano,

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
ia finca, núm, IG, de la calle de Alberto Aguilera.

Adjudicar, para agrega)' á un solar de la calle de Mén­
dez Alvaro, con vuelta á la del General Laey, una parcela 
de terreno, procedente de la antigua calie del Sur, com­
prensiva de 13.3'92 metros cuadrados, valorados al precio 
de 25*76 pesetas uno; debiendo ingresar el adjudicatario 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche, la cantidad 
de 3.449*78 pesetas á qqe ascienden la ¡-eíei'ida pai cela, 
aceptando como titulo de propiedad el de posesión por la 
Villa de Madrid, y cumplirse previamente todos los requi­
sitos legales.

Aprobar el convenio ¡’ealizado con Doña Carmen Arce, 
viuda de Cassola, insistiendo en la apertura do la calle de 
Hermosilla, por lo que afecta á la supeiflcie propiedad de 
la ¡ eferida señora, y fijando el pi'ecio de 9*66 pesetas el 
metro cuadrado de terreno que se le expropia, que es exac­
tamente la mitad de la valoración asignada por el Arqui­
tecto municipal, y cuyo pago se veiiticará en Cédulas, por 
su valor nominal, cuíindo por turno cori'csponda, en la for­
ma ya acordada pai'a todos los deunis propíetai'ios á quie­
nes afecta la apertni'a de la expresada vía.

Api’obar la proposición de varios Sres. Concejales, to­
mada en consideración en 18 de Noviembre último, para 
que, utilizando la facultad que conceden los artículos 80 
y 81 de la ley Municipal, se invite A los Ayuntamientos ve-

''A
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CÍD03 A formar asociación para ios fines fie interés general 
que le son comunes; y qne, para la eficacia del propósito 
y para la rapidez fie los resultados, se autorice al Excelen­
tísimo Sr. Alcalde para que, ampliamente facultado con la 
representación municipal, sea él quien invite A los Ayun­
tamientos vecinos y con ellos concierte lo preliminar para 
la organización de la Junta y aun las bases fuiidainentales 
para el desenvolvimiento de tan laudable aspiración.

Couceder los ascensos reglamentarios para proveer va­
cantes naturales ocurridas en el ramo de Limpiezas y las 
resultas.

Nombrar varios peones fijos con destino al ramo de Par 
ques y Jardines, en vacantes por fallecimiento; la baja 
por faltas, de otros eventuales, y designación de ios que 
han de reemplazarlos.

Dejar sin efecto el nombramiento de un peón con des­
tino al Matadero de cerdos, y nombrar el que ha de susti­
tuirle.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente nna proposición para que se estudie el modo de 
subvencionar y facilitar las excursiones obreras A la sierra 
del Guadarrama.

SE 8IÓ H  O RO IN A B IA  D E L  DÍA 24
Se aprobó el acta del anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una eomunieación del Gobierno ci­
vil, aprobando el presupuesto municipal para el ejercicio 
de 1911, sin pei'juicio de las resoluciones que recaigan en 
los recursos de alzada presentados contra el mismo y Jas 
que pudieran dictarse con motivo de la autorización solici­
tada para el establecimiento de arbitrios extraordinarios, 
cuyo expediente se halla en la tramitación dispuesta en el 
artículo 21 de! Real decreto de 15 de Noviembre de 1909.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, aprobando el presupuesto ordinario del Ensanche para 
el ejercicio de 1911.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, resolviendo se dé cumplimiento A su 
providencia dictada en 9 de Julio próximo pasado, que por 
ministerio de la ley es firme y ejecutiva, por la que se dis­
ponía fuese concedida A un Médico de la Beneficencia mu­
nicipal, una plaza de Jefe  facultativo de Casa de Socorro,

' vacante por fallecimiento; sin perjuicio de lo que pueda 
resolverse por el Tribunal provincial de lo Contencioso.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil participando, en contestación á 
la consulta formulada por el Ayuntamiento, que desde 
luego entiende que el informe de la Comisión provincial 
emitido con motivo del expediente instruido sobre recurso 
de alzada interpuesto contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de 1.“ de Octubre último, referente A !a reorganización de 
los servicios do Instrucción pública de esta Capital, no 
puede afectar en manera alguna al cumplimiento y ejecu­
ción de un acuerdo que se halla en período legal de eje­
cución, en lo que respecta á la autorización consignada, 
en el presupuesto para 1910, creando un Negociado de 
enseñanza, y que no afecta en natía á las demAs cuestio­
nes que se comprenden en el expediente que motivó aquel 
dictamen.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue-. 
ra de Madrid varios vecinos.

Considerar ampliado el solar, núm. 4, de la calle del 
Duque de Alba, adjudicado mediante subasta'pública, á 
la Sociedad Editorial do España, con una parcela de 189‘G4 
metros cuadrados del fondo del solar contiguo núm. 6, en 
la forma que aparece en la Memoria y  plano formados por 
el Arquitecto municipal de la quinta sección; debiendo 
abonar la Sociedad adqnirente por la totalidad del solar 
mencionado, la suma de 158.290*04 pesetas, que se descom­
pone en la forma siguiente: 577*40 metros cuadrados, re­
presentados en el plano por las parcelas A, J3 y  C, al tipo 
de 231*84 pesetas metro cuadrado, importan 133.864*41; 
189*64 metros cuadrados, representados en el mismo plano 
por las parcelas D, E  y  á  128*80 pesetas metro cua­
drado, 24.425*63; en total, 158.425*63 pesetas; cuya canti­
dad deberA satisfacerse en un solo plazo y antes de pro­

ceder al otorgamiento de la correspondiente escritura de 
compraventa, que habrá de rectificarse conforme á este 
acuerdo. _

Aprobar los nuevos pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas, y anunciar subasta con 
sujeción á ellos, para enajenar el solar propiedad de la 
Villa, núm. 6 de la calle del Duque de Alba, reducido á 
una superficie de 395‘92 metros cuadrados, por virtud de 
la agregación de una parcela al solar contiguo, núm. 4 de 
la misma calle, en el precio tipo de 91.790 09 pesetas, á 
razón de 231*84 pesetas metro.

Declarar que las reclamaciones producidas por el se­
ñor Marqués de GouzAlez Castejón, sobre pertenencia de los 
servicios de alcantarillado y conducción de aguas estableci­
dos en las calles de Salas y Alvarez de Baeiia, y por los due­
ños de fincas enclavadas en estas calles, para que se les 
releve de la obligación de abonar el canon por el uso de 
tales servicios que hasta aliora han venido pagando, es ma­
teria A resolver por ios Tribunales de justicia, ante los cua­
les deben acudir los que se consideren lesionados en sus 
respectivos derechos.

Hacer entrega al Ayuntamiento de Avila, accediendo 
A su solicitud de 29 de Septiembre de 1908, de una bandera 
con el lema Por Fernando V il. Volxmtarios da Aml(i) que 
existe en el Archivo municipal do esta Villa, volviendo tan 
gloriosa enseña á la Ciudad de donde salió al fi-ente de aque­
llos voluntarios para defender la independencia española.

Conceder licencia para establecer un depósito de salazón 
de tocino y embutidos en la casa, núm. 28, de la calle de 
Belayo.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza, para accionar una bomba elevadora de 
agua en !a casa, núm. 57, de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
de caballo para accionar una bomba elevadora de agua en 
la casa, números 13 y 15, de la calle de tíandova!.

Couceder licencia para instalar un kiosco para la venta 
de periódicos, en la plaza de la Cebada, esquina A la calle 
del Humilladero. .

Declarar desierto el concurso celebrado para la provi­
sión de una plaza vacante de bombero maquinista segun­
do dél servicio contra Incendios, y anunciar nuevo concur­
so, por término de quince días, para la provisión de é^a 
plaza con arreglo á las bases reglamenta' ins. '

 ̂ Proveer dos plazas de conductores de máquinas del ser­
vicio de Limpiezas, con el jornal de 5 pesetas diarias, va­
cante una por separación deJ que ia desempeñaba; y la 
otra que figura en el presupuesto y está sin proveer, como 
resultado del concurso anunciado al efecto.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar con­
curso con arreglo á ellos, por término de ocho días, para 
contratar el servicio de recogida de perros vagabundos y 
aprovecliamiento de animales muertos, hasta 31 de Di­
ciembre lie 1.913; debiendo constituir el adjudicatario una 
fianza en metálico ó valores públicos equivalente al 10 por 
lOÜ del importe que satisfaga por Ja prestación de este ser­
vicio.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-admi uistrati vas y anunciar subasta con sujeción 
A ellos, para contratar, por término de cuatro años, la cons­
trucción de todas las obras nuevas de pavimentación con 
material granítico que se acuerde en el Interior, Ensanche 
y Extrarradio de la Capital, y la conservación de las nue­
vas durante el tiempo de duración de la contrata; calcu- 
hliidose el importe anua! de ésta, al sólo efecto de la consti- 
Uioióii de fianza, en 650.000 pesetas, que serAn cargo A las 
correspondientes partidas de los respectivos presupuestos; 
y que, en mérito A la verdadera y reconocida urgencia dei 
servicio, se solicite de ¡a superioridad la autorización nece­
saria para acortar los-plazos de la subasta.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Manuel Bi'adillo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle particular, denominada Dolores, extrarradio.

Conceder licencia para' construir una casa en un soiar 
de la calle dei Pacífico, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 11, de la calle del General Ricardos, extra* 
rradio,
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ConceflRr licencin pani (inmentar im piso en la casa, nú­
mero 'J2, úo la callo ele Aliminsa, extrarradio.

Devolver iil contratista que lia sido del derribo de la 
parte que (loedaba en pie, del cuartel de San Gil, Parque 
do Artillen'!! y construcciones anejas, la fianza de 1,000 pe­
setas en metúlico, que consignó en la Caja getieral'de Depó­
sitos, toda vez que se ha justifleado el cumplimiento del 
contrato.

Aprobar el presupuesto adiciona! formulado por el se­
ñor Ingeniero Jefe de Pontauería Alcantarillas, importan­
te 59.9,ó8'H9 pesetas, de las obras que es necesario ejecutar en 
los almacenes y talleres del ramo, sitos en el paseo del Key, 
como ampliación de las que se estún ejeeatando por contra­
ta, debiendo ser cargo la expresada suma al crédito que 
para estas obras se consigna en el cap. X , artículo único 
del presupuesto de l í ) l i ;  y conceder umi ampliación de 
quince días para la ejecución de las obras.

Personarse como coadyuvante de la Adniinistración, de 
eoiií'onnidad con lo informado por los Letrados Consis­
toriales, en los reciirso,  ̂ intei puestos ante la sala tercera 
del Tribunal Supi'emo, contra la Eeal orden del Ministerio 
de la Gobernaeión de 15 de Septiembrede 1908, que aprobó 
el pliego do condjcioiies económico administrativas del pro­
yecto de «Reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alealú».

Autorizar el gasto de 2,000 pesetas, que serán cargo 
al crédito de 4.000 pesetas, consignado en el cap. V, ar­
tículo 2,'’, concepto 282 del vigente presupuesto, para in­
vertir 011 un extraordinario á los acogidos en las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, con motivo de 
las pj óximas pascuas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas y anuneiar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar durante el año 1911, la adquisición 
do géneros para vestuario y l eposieión de canias y ropas 
de los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, caleulúndose su importe, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 18.624‘ñO pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas y anunciar subasta con arreglo 
íl ellos, pai'a la adquisición de materiales con destino ú la 
eonstrueeión de calzado para los acogidos en las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma durante el 
año 1911, cuyo importe se calcula en 11.055 pesetas.

Conceder á un Médico numeVavio de la Beneficencia 
municipal, dos años de excedencia, quedando obligado á 
dar conocimiento por escrito á la Subinspección del Cuer­
po, un mes antes, por lo menos, de terminar la excedencia, 
de si acepta ó no la primera vacante que ocurra de su ca­
tegoría, entendiéndose (jne de no hacerlo así rcnttncia á 
continuar formando parte del expresado Cuerpo.

Nombrar un practicante supernumerario de la Benefi­
cencia municipal.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
de una casilla de guardería en el solar, núm. 39, de la calle 
de Don Ramón de la Cruz,

Cconceder licencia para aumentar nn piso al hotel, nú­
mero 6, de la calle de Lisboa.

Conceder licencia para construii' una casa en el solar, 
número 9, de la calle de Génova.

Conceder licencia para consti'uii’ una casa en un solar 
situado en la plaza de Olavide, con vuelta á las calles de 
Trnfalgar y de Jordán.

Aprobar el convenio celebrado para la liquidación y 
pago de dos parcelas ocupadas para vía pública, en el 
pasco de Ronda, entre los Cuatro Caminos y el Hipódromo, 
con sujeción á las bases siguientes;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos ocupados á los lierederos de D. Matías Martín Ro­
mero, con destino ai paseo de Ronda, ya comprendan óstos 
la superficie total de 261‘95 metros cuadrados, ya los que 
resulten expropiados de la rectificación definitiva, que el 
Arquitecto inunieipal ha de llevar ú cabo, con vista de los 
títulos de propiedad.

Segunda. Señalar el precio de seis pesetas cua.renta y 
cuatro céntimos metro, á los terrenos ocupados en 1868, y 
el de diez y nueve pesetas treinta y dos céntimos, igual 
unidad, á ios ocupados recientemente; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda a! pago 
de lo que resulte de abono, en cédulas garantizadas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Aprobar el convenio celebrado para la liquidación de 
terrenos expropiados para el paseo de Rotula, medíante las 
siguientes cotidicianes:

Primera. Admitir la cesión gratuita do la mitad de los 
expresados terrenos, bien sumen estos 83542 metros cua­
drados, bien de los que resulten de la rectificación definiti­
va que ha de practicarse.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
6‘4Í pesetas por metro cuadrado, en que han sido tasados 
por el Arquitecto municipal; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, y el 
otorgamiento déla oportuna escritura, se proceda al pago 
de la mitad no cedida, en Cédulas del Ensanche, por todo 
su valor nominal, sin reconocimiento de intereses de ocu- 
paeién ni por ningún otro concepto.

Aprobar las siguientes bases de convenio para ia liqui­
dación y pago de terrenos ocupados para el paseo de 
Ronda:

Primera. Admitir la cesión gratuita do la mitad de loa 
expresados tenenos expropiados para el paseo de Ronda, 
hecha por la propietaria Doña Ramona Rodríguez, ya com­
prendan la superficie de 17849 metros cuadrados, ya de 
los que resulten de la rectificación definitiva que ha do 
practicarse-

Segunda, Señalar para el resto abonable, el precio de 
6'44 pesetas, á ios terrenos ocupados en 1868 y el de 19*32 
pesetas, ú los ocupados recientemente; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, y ei 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
del importe abonable, en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses de ocu­
pación ni por ningún otro concepto.

Aprobar las siguientes bases del convenio celebi’ado, 
para la liquidación y pago de terrenos expropiados para 
el paseo de Ronda, entre los Cuatro Caminos y el Hipó­
dromo:

Primera. La expropiación total de los 410‘60 metros cua­
drados, que en junto componen ia finca adquirida por Doña 
Eustaquia Martin de ¡a Morena.

Segunda. Señalar los precios de 6*44 pesetas metro cua­
drado, para los 402‘l l  metros ocupados en el año 1868 y 
de 19'32 para los 8 ‘49 metros restantes, parte de ellos ocu­
pados en época reciente y el resto foi'mados por una parcela 
inediticabie que es también objeto de expropiación.

Tercera. El pago de lo que resulte de abono, en Cédulas 
del Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimien­
to de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto, 
previa liquidación por Contaduría, y el otorgamiento de la 
oportuna escritura.

Desestimar, de conformidad con lo informado por loa 
Letrados Consistoriales, la instancia de las propietarias 
de la finca números 2, 4 y 6, de la calle de Juan de Austria, 
solicitando que el abono de la expropiación de la referida 
finca, acordada por el Ayuntamiento, se verifique en Cédu­
las del Ensanche al tipo de cotización de estos valores el 
día en que se verifique el pago.

Nombrar nn Interventor del mercado de la Cebada, en 
vacante producida por fallecimiento con el jornal diario 
do 3 pesetas.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de cantero de Vías públicas dei Ensanche, vacante 
por fallecimiento; la provisión de ésta y otra que por igual 
causa existe tie peón fijo.

Rectificar el nombramiento de un operario de] ramo de 
Limpiezas hecho por error para ayundante de carretei'o, 
con 2‘50 pesetas en 4 de Noviembre, debiendo ser para el 
de aprendiz de carretería, con igual jornal.

Tomar en consideración y pasar á las correspondientes 
Comisiones las siguientes proposiciones: una, para que se 
adquiera la portada del edificio denominado Platería de 
Maitinez; otra, interesando la sustitución déla regla cuar­
ta del Apéndice 17 del próximo presupuesto, relativa á de­
rechos de peaje de coches automóvileSj por la que figura 
cu el presupuesto vigente, en el Apéndice 34; otra, para

a
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nue eon ia. mayor urgencia se realicen loe trabajos do re- 
coiistruocióii del puente Garrido; otra, proponiendo se en­
comiende A uno do los Ingenieros municipales el estudio 
do un proyecto de rúbrica de energía eléctrica, con destino 
■V la ocupación de mendigos, inútiles y vagos; y otra, pre- 
noíiiendo se baga un estadio técnico p arala  creación de 
cuatro viveros, situailoa en los cuatro puntos cardinales 
del término inunieipaL

S E S ld H  ORDIW AItlA D EL OÍA dO

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes dedespaclio de las Comisiones en 27 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Conceder veinticinco dias de licencia al Sr, Concejal 
Don Luis Montesino.

Pasar A la Comisión correspondiente una eomunicación 
del Gobienio civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se deroga el acuerdo mu­
nicipal de 9 de Septiembre último, que puso una condicional 
para el cumplimiento de la Heal orden de 27 de Julio an­
terior, ñjamlo en 17 pesetas la indemnización que habla de 
satisfacer por la expropiación de terrenos necesarios para 
la calle de Blasco de Gai'oy, y se dispone el exacto cnin- 
plimiento de la expresada Kea! orden, sin perjuicio del 
recurso contencioso administrativo entablado, y salvo el 
caso de que sea suspendida, con arreglo al art. 100 de la 
lev sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso-adini-
nistrativa. _, , , ^ -

Quedar enterado de una comúnicaeton del Gobierno 
civil trasladando Reai orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se estima el recurso de alzada interpuesto 
por él Ayuntamiento eon\;ra providencia gubernativa que 
fijó en 25 pesetas el precio del metro cuadrado de ¡os terre­
nos expropiados pava las calles de Abascal y Cbaraai’tín, 
reconociendo el i  por 100 de interés anual por ocupación 
y el 3 por lOO de afección; y, dejando sin efecto Ui provi­
dencia recurrida en todas sus partes, se declara que el 
precio asignado por el Perito municipal y por el Ayunta­
miento á esta expropiación es el justo, y que es improce­
dente el abono á los propietarios, tanto del 4 por 100 de 
intereses de ocupación, como del 3 por 100 de afección.

Se dió cuenta de una Real orrleii del Ministerio de Fo­
mento, fecha 22 del actual, por la que se dispone;

Primero. Aprobar las bases redactadas por el Ingeniero 
Jefe del Canal de Castilla y Canalización del Manzanares 
y el Ingeniero Jefe  del servicio de Fontanería Alcantari­
llas, para el concurso de las obras del proyecto general de 
saneamiento del subsuelo de Madrid, con las siguientes 
prescripciones, que deberán tenerse presentes al anunciar 
el concurso, introduciendo en dichas bases las correspon­
dientes modiíicaciones: _ _

a) En el anuncio de concurso se incluirá á las Empre­
sas extranjeras entre ¡ns que pvieden concurrir á él, aña­
diendo además (¡uo el contrato habrá de celebrarse con 
arreglo á la ley de 14 de Febrero de 1907, relativa á la 
protección de los artículos de la industria iiaciomil.

hj iva base VI se ampliará consignando que el detalle 
de aquellas obras deberá facilitarse por el Ayuntamiento 
durante el pla.zo de) concurso, 

ej En la base V il se suprimirA el pArrufo que dice: «en 
dicho caso, el abono de ías obras que se ejecuten por admi­
nistración se efectuará conforme previene la Real orden 
de 12 de Septiembre último»,

¡i) En la base VIII se corregirá, la palabi'a «plazo», 
sustituyéndola por «pago», y se sustituirá el final del pá­
rrafo desde donde dice «se efectuará con cargo», por e! 
siguiente: «se efectuará con cargo á las partidas que se 
consignen en los presupuestos municipales, con arreglo A 
lo establecido cu la resolución 11 de la Real orden de 12 de 
Septiembre último, y á los ingresos procedentes del a.uxi- 
lio del Estado».

<i¡ En la base IX  se precisará la fecba en que deben 
comenzar las obras, teiuendo presente lo establecido en la 
base X X X . ,

fj En la base XI, en vez de las palabras «se entemleríi 
vigente», conviene expresar que «se aplicará ó regirá en 
cuanto sea compatible».

g) La base X II se reducirá á los apartados I .“ y 3.“, 
suprimiéndose el primer párrafo y el apartado 2."

h) La base X III se suprimirá totalmente.
i) En el apartado I lt  de la base XV deberá corregirse 

el eri'or de referencia A la base III, que debe ser la IV; y 
eii el apartado IV de la misma base XV, procede suprimir 
las palabras «de lo correspondiente al Ayuntamiento».

j )  En la base X X  deberá expresarse que se levantará 
acta eu la que consten las proposiciones presentadas y 
cuantía de cada una de ellas.

k) En la base X X II se suprimirán las palabras «cerrado 
el plazo de admisión tic proposiciones».

í) En la base X X ÍX  se sustituirá la palabra «dejar» 
por «declarar»,

m) A continuación de la última base se consignarán los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, adicionados 
al reglamento de 23 do Febrero de 1908 por Real decreto de 
22 de Junio de 1910.

Segundo, Modiflear la resolución 15 de la Real orden 
de 12 de Septiembre último, en la siguiente íorma:

E! Jurado pai a la adjudicación del concurso estará cons­
tituido conforme á continuación se expresa:

Presidente, el Exemo. Sr. Ministro de Fomento. 
VÍcepreside7iUs: el Bxcino. Sr, Alcalde de Madrid y el 

Exemo. Sr, Director genera! de Obras.
Vocales. El Exorno Sr. Presidente del Consejo de Obras 

públicas; tres Concejales designados por 11 Ayuntamiento, 
uno de los cuales será de la Comisión do Obras y un Vocal 
de la Comisión de Ensanche; el Ingeniero Jefe del servicio 
central liidráulieo; el Ingeniero Jefe de la Inspección del 
Estado, que lo será el de la Canalización del Manzanares 
y el Ingeniero Jefe del sei'vicio de Fontanería Alcanta­
rillas del Exemo. Ayuntamiento.

Cerrado el plazo de admisión, de pi'oposiciones, el Ju ra­
i do elevará un dictamen A aprobación del Exemo, Ayun­

tamiento, en el plazo de un mes, quien á su vez le remitirá 
al Exemo. Sr. Jliiiistrp de Fomento para la resolución de­
finitiva.

Eu caso de disconformidad del Exemo. Ayuntamiento 
con el dictamen del Jurado, se decidirá la adjudicación por 
resolución del Exemo. Sr. Ministro de Fomento,

Tercero, No dictar resolución alguna en lo referente A 
la Inspección facultativa municipal de las obras.

Y el Ayuntamiento acordó A propuesta de la Presiden­
cia babel' oído con satisfacción la lectura de la Rea) dispo­
sición transcrita y que se proceda á la publicación del con­
curso, con arreglo á las bases aprobadas; autorizar á la 
Alcaldía Presidencia para la designación de los Concejales 
del Jurado, y que se comunique al Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento el más expresivo voDî  de gracias por so interés en 
favor de Madrid, demostrado en la tramitación y resolu­
ción de este asunto.

Pasar á la Comisión eorrespondiente otra comunicación 
del Gobierno cávil, remitiendo copia de sentencia de la 
Audiencia de Madrid, confirmatoria de providencia guber­
nativa; que alzó la suspensión impuesta por el Ayunta­
miento, A un Jefe de vigilancia de tranvías. , _

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno c i­
vil, por la que se desestiman los recursos interpuestos y se 
confirman los acuerdos municipales de'29 de Julio y 5 de 
Agosto últimos, desechando todas las proposiciones presen­
tadas para el arriendo del timbre y sello municipal sobre 
toda clase de anuncios en la vía pública, debiendo la Cor­
poración munici pal proceder A nuevo remate para contratar 
el servicio de que se trata, '

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele- 
hraila para coiuratar la construcción de alcantarillado en 
la ronda de Atocha, eon la rebaja del 11 por 100 eti los pre­
cios tipos.

Qneoar enterado del balance de comprobación y estados 
demostrativos de las operaciones de contabilidad verifi- 
c.adas por cuenta del presupuesto de! Ensanche, hasta fin de 
Noviembre próximo pasado.

Quedar enterado de haber/trasladado su residencia un
vecino. ..

Adjudicar el concurso celebrado para ia concesión de un 
kiosco cou destino A la venta do periódicos y cerillas eti la 
plaza déla Independencia, por el canon anual de 312‘50 
pesetas.
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Modifieaf el apartado S.“ del art. 28 del reglamento or­
gánico del Cuerpo de bomberos, redactándole en la sigui­
ente forma:

Octavo. Será condición indispensable para el ingreso, 
la de ser carpiiitej o de armar ó albailil, ó ejercer cualquier 
otro oilcío de los comprendidos en el arte de construcción.

Aprobar e! escalafón de Arquitectos municipales; estn- 
bleeiendo dos turnos pai'a la provisión de las vacantes; uno 
de rigurosa antigüedad en el escalafón y otro de rigurosa 
niuigüedad en las categorías, debiendo ser provistas las re­
sultas de las vacantes que ocurran por la Comisión á que 
corresponda la vacante, ingresándolos interesados por el 
último lugar del escalafón.

Devolver al contratista que lia sido basta 31 de Julio 
último, dcl suministro de piensos para el ganado de las 
caballerizas del Exemo. Ayuntamiento y otras dependen­
cias municipales, la lianza de 3.475 pesetas que consignó 
en la Caja general de Depósitos, á respojider del cumpli­
miento tic BU contrato, toda vez que resulta comprobado 
este extremo.

hitei'poiier recurso contencioso administrativo, de con- 
l’ormidatl con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución del Tribunal gubernativo 
de Hacienda de 6 do Octubre último, confirmatoria del 
acuei'do de la Delegación del ramo, por ei que se declaró 
que procede exigir al Ayuntamiento el impuesto de 20 
por 100 tie Propios, correspondiente á los años compren­
didos entre el de 1882 y el actual.

Adjudicar al representante de la propietaria de la casa., 
nüin. (i, de la calle del Pez, mediante pago de su importe 
total de 22,(X)8‘08 pesetas, una parcela de terreno colindan­
te con diclia ñuca, para cuya valoración se divide en dos 
partes: una, de 52‘63 metros cuadrados, correspondiente 
ti la calle del Pez, valorada á 104 pesetas metro y  otra, 
de lOO'OS metros cuadrados, correspondiente á la dcl Mo­
lino de Viento, valorada á razÓJi de 116 pesetas.

Modificar el Apéndice núm. 18 clel presupuesto ordi­
nario, en el sentido de que las defraudaciones del arbitrio 
dcl sello ó timbre municipal sobre anuncios, serán penadas, 
además del reintegro del valor de los timbres, con el duplo 
de la cantidad representada por éstos.

Conceder Ucencia para establecer un parador de ga­
nado, destinado al matadero, en el paseo Imperial, nú­
mero 12,

Conceder Ucencia para instalar un motor eléctrico de 
7 j de caballo de fuerza, para accionar una bomba eleva 
dora de agua en la casa, números 34 y 36, de la calle de 
Moiiteleén,

Conceder Ucencia para instalar tiii motor eléctrico de 
0 ‘5 de caballo de fuerza, para accionar una bomba eleva­
dora de agua en la casa, núm. 136, de la calle de Euen- 
carral.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la fábrica de bordados, sita en 
la casa, núm 3, de la calle de Galileo,

Conceder Ucencia para establecer un taller de ma- 
nipiilacbm de papel, é instalar en el mismo dos motores 
eléctricos con fuerza en junto de ocbo caballos en la casa, 
número 13, de la calle de Valencia.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle de María de Pedraza, extrarradio.

Nombrar un delineante escribiente de la Sección facul­
tativa de Propiedades de laVilla, con el haber anual de 
1 800 pesetas, como resultado del concurso celebrado para 
la provisión de diclia plaza.

Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil excepción 
de subasta, para realizar por concurso el servicio de trans­
porte de Vías públicas, á los tipos de la actual contrata, 
hasta que se celebre nueva subasta.

Antoriznr la ejecución de las obras de instalación de 
tuberías de distribución de las aguas, de que es concesio­
naria la Sociedad Hidráulica Santillana, por ley de 17 de 
Abi'il de lüOO, y Peales órdenes de 10 de Nelmero de i%’4 
y 20 de Octubre de 1906, en los cuadrantes primero y cuar­
to á que se refiere el plano general que consta en el expe­
diente: debiendo ejecutarse las obras con estricta sujeecióii 
á la.s condiciones que se fijan en el informo del Sr. Inge­
niero Jefe de Eontanería Aicantarilias.

Dejar sin efecto la baja en el escalafón respectivo, de

un Médico supernumerario de la Beneficencia municipal, 
reintegrándole en sn destino, por haber justificado con cer­
tificado facultativo, que en los días en que se verificó la 
revista de presente del mes de Noviembre se hallaba gra­
vemente enfermo.

Imprimir 11.000 ejemplares de la Cartilla de Higiene 
de la infancia y crianza de niños de pecho, presentada 
en el concurso abierto al efecto, de los cuales, 10.000 serán 
distribuidos por las Casas de Socorro, entre las clases po­
pulares, y 1.000 serán entregados á su autor; y  conceder á 
este mi expresivo voto de gracias por la inteligente labor 
que representa su obra.

Conceder licencia pava construir una finca en la calle 
de las Delicias, núm. 20.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca, núm. 18, de la calle de Luchaiia.

Conceder licencia para construir una finca en el solar, 
núm. 5, de la calle del General Arrando, é instalar en la 
misma-nn ascensor y calefacción.

Aprobar el pi'oyecto de distribución de fondos para gas­
tos del Ensanche, en el mes de Enero de HUI.

Aprobar la adaptación dcl personal administrativo, fa­
cultativo y subalterno del Ensanche, á los cargos que figu­
ran en las plantillas del presupuesto aprobado para líD l, 
en la que se incluyen como empleados de plantilla, á los 
que con el carácter de jornaleros venían prestando sus ser­
vicios en las oficinas de Vías públicas, del Registro fiscal 
y plan general de urbanización del Ensanche, habiéndose 
asignado á dicho personal, en concepto de haber, la equi­
valencia de lo que en el actual presupuesto pereibíau en 
concepto de jornal.

Desestimar la moción de varios Sres. Concejales in­
teresando continúe la intervención en los fielatos del arrien­
do de Consumos, por considerar innecesario tal servicio, 
toda vez que no ha de llenar ningún fin por hallarse pro­
yectada la sustitución del impuesto, é ilega! además el 
asignar su coste á minoración de ingresos, antes de comen­
zar el ejercicio.

Nombrar un interventor del mercado de loa Moatenses, 
en vacante por fallecimiento, con el jornal de 3 pesetas.

Modificar la primera parte del art. 121 del reglamento 
general para el régimen y administración interior del Ma­
tadero, que quedará redactada en la siguiente forma;

*Las operaciones de reses vacunas y lanares, princi­
piarán :

A las siete y media de la mañana las de matanza, de 1.“ 
de Octubre á 1.“ de Mayo.

A las seis y media de la mañana las de matanza, en lo 
restante del afio.

El i'omaneo de las reses sacrificadas se verificará du­
rante todo el año, á las dos y media de su tarde».

Aprobar un presupuesto, importante 1.936‘54 pesetas, 
para obras de reparación indispensables en el Mercado 
de ganados, que se ejecutarán por administración; debien­
do ser cargo la expresada suma al crédito de 60.0C0 pese­
tas que habrá de figurar en el presupuesto de 1911, en el 
concepto 456, cap. VI, art. 6.“ «para loa gastos generales 
de conservación y reparación de las Casas Consistoriales y 
de edificios propiedad del Municipio, que no tengan seña­
lada partida especial».

Nombrar Jefe de Negociado de Enseñanza, con el haber 
anual de 4,000 pesetas á D. Camilo Novoa Seoane, como 
resultado del concurso celebrado para la provisión de di­
cha plaza.

Abonar á la madre de un obrero municipal, falleeido 
en accidente del trabajo, una indemnización equivalente á 
siete meses del jornal que percibía la victima, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el caso 4.“ del art. 5.“ de la ley de 30 
de Enero de 1900; y 100 pesetas más por gastos de sepelio, 
con arreglo al párrafo 1,“ del citado artículo, ó sea la suma 
de 730 pesetas á que, según liquidación, ascienden ambas 
partid as, que deberá satisfacerse con cargo al cap. II, ar­
ticulo 4.“ del presupuesto vigente. ^

Conceder al padre de un obrero, fallecido por accidente 
en la vía pública, una gratificación de 100 pesetas, con car­
go al cap. II, art. 4,'’ del presupuesto vigente.

Dar de baja, por faltas al servicio, de un barrendero; 
admitiendo la dimisión á un ayudante; aprobar los ascen­
sos correspondientes y provisión de las resultas.

'■■■ l
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Proveer una plaza de guarda y dos de peones fijos de 
jardinería, por fallecimiento de ios que las desempeilaban; 
díir de haja, por faltas á tres peones eventuales del Parque 
del Oeste, y la designacióti para esta plazas. _

Que en lo sucesivo de cada cinco plazas de peones even­
tuales se conceda una A los obreros de la prestación perso­
nal que por sus merecimientos sean acreedores á ocuparlas. 

Tomar en consideración, y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, nna proposición para que se reí'oruieu las Or­
denanzas Municipales en el sontido de que,á partir del plazo 
de seis meses, no se eoneedan licencias para carros de dos 
ruedas de más de dos caballerias; y aceptar en principio 
otra, para que se establezcan costumbres de proteeción so­
cial A los niños pobres y enfermos.

J u n t a  DI II I l i c i  p a l .

8 E 8 IÓ K  D E L  DÍA 20
Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exee- 

lentisimo Ayuntamiento:
El primero, lecha IS de Noviembre último, aprobatorio 

de la interposición de recurso contencioso administrativo, 
de conformidad con lo informado por los Letrados Consis­
toriales, contra Real orden del Ministerio de ia Goberna­
ción, que declaró ilegal el arbitrio consignado en el presu­
puesto municipal vigente sobre espectAcuIos públicos, y 
que el establecido en el mismo presupuesto sobre las apues­
tas, no puede exigirse á las empresas que, como la del 
Frontón Central, están constituidas en Sociedades anóni­
mas ó comanditarias.

El segundo, fecha 4 de Noviembre último, suspendiendo, 
en debido acatamiento A )o mandado por Real orden de 25 
de Junio último, el cobro del arbitrio de 25 pesetas, que 
venían satisfaciendo los dueños de carruajes de lujo al ser­
vicio de casinos y círculos de recreo, por cada uno de los 
vetiíeulos destinados A dicho servicio, suprimiéndose, en 
consecuencia, la parte del Apéndice uúm. 12 del vigente 
presupuesto, que se refiere á. dicho arbitrio, y que dice asir 
«Paradas de coches de alquiler, sin número, al servicio de 
casinos, sociedades ó particulares», y estableciendo en su 
lugar lo siguiente: Deiechos de licencia de circulación de 
coches, sin número, al servicio de casinos, sociedades ó 
particulares, sin derecho A situado: lOO pesetas.

El tercero, fecha 28 de Octubre último, ampliando en 
18 250 y 8,000 pesetas, respectivamente, las consignaciones 
que bajo los conceptos 57 y 58 del presupuesto de Gastos 
vigente, figuran en ei art. 6.° del cap. 1, para pago del 
personal temporero destinado A los trabajos del empadro­
namiento general quinquenal y censo de población, y el del 
material necesario; transfiriendo dichas sumas del crédito 
de 30,000 pesetas, que se consigna en el cap, X , concep­
to 514 del mismo presupuesto.

El cuarto, fecha 11 de Noviembre último, habilitando 
uii crédito de 30,000 pesetas, en el cap. VI, art, 1,° del vi­
gente presupuesto, para pago del persona! destinado ai ta­
pado de calas, originado por la canalización de la Coope­
rativa «Electi'a-Madrid», cuya suma se transferílA de la 
eeonoinía de 40.000 pesetas, obtenida en los créditos con­
signados eii los mismos capítulo y articulo, para jornales 
del personal de Vías púltlicas.

Él quinto, fecha 21 de Octubre próximo pasado, habili­
tando un crédito extraordinario de i.948‘45 pesetas, para 
obras urgentes en el Matadero de cerdos, cuya suma se 
transferirá de la consignada en el concepto 412 del vigente 
presupuesto.

El sexto, fecha 4 de Noviembre último, aprobatorio de 
loa pliegos de condiciones y disponiendo e! anuncio de su­
basta para contratar con sujeción á los mismos, la cons- 
trueción y conservación de pavimentos de basalto que el 
Ayuntamiento acuerde instalar en las vías pública.s del 
Interior, Fnisanche y Extrarradio liasta fin del año 1914; 
calculAndose el importe anual de estas obras, al sólo efecto 
do la constitución de fianza, en 250,000 pesetas, que so 
satisfarán eon cargo ;í las correspomlientes partidas do los 
respectivos presupuestos.

El séptimo, íeclia 2 del actual, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones y disponiomlo el anuncio de subasta

con sujeción á ellos, para contratar el suministro de vol­
quetes con destino A las obras de construcción del Parque 
del Oeste, hasta 31 de Diciembre de 1912, en el precio 
tipo ele 7 pesetas cada jornal de volquete de una ínula con 
su correspondiente conductor; calculándose el importe 
anual de este suministro, al sólo efecto de la constitución 
de fianza, en 20,000 pesetas, que serán cargo á las corres- 
poudieiites partidas de los respectivos presupuestos. ■

El octavo, fecha 14 de Octubre último, adjudicando 
pai'a agregar á solar, con fachada á las calles del Gene­
ral Oráa y Príncipe de Vergara, dos parcelas de terreno 
de 211‘65 y 79‘49 metros cuadrados, respectivamente, pro­
cedentes de la vereda del Gallo, al precio de 25*76 pesetas 
metro; debiendo ingresar el importe, que asciende, respec­
tivamente, á 5,452'10 y 247‘66 pesetas, en loa fondos de la 
segunda zona del Ensanche, admitiendo los adjudicatarios 
como título de propiedad el de posesión por la Villa de 
Madrid,

El noveno, fecha 2 del actual, autorizando al Profesor 
de violín de la primera Escuela municipal de Sordo-mudos 
y Ciegos, para percibí]* en concepto de gratificación la do­
tación correspondiente á dicho cargo.

El décimo, fecha 9 del actual, antorúzando á un practi- 
eaiito de la Beneficencia municipal para percibir en con- 
ncepto de gratificación la dotación correspondiente á dicho 
cargo.

SESIÓN DEL DÍA 21
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó, á propuesta de la Comisión 7.^ para organi­

zar el plan económico correspondiente al año 1911, y en 
virtud de la autorización concedida por Real orden del Mi­
nisterio déla Gobernación, y Real decreto del Ministerio 
de Hacienda de 7 y 13 del actual, respectivamente, la pró­
rroga por seis meses de! contrato de arrendamiento del im­
puesto de Consuíiios, que finaliza en 31 de! corriente mes; 
y la continuación de los conciertos dei extrarradio, rehabi­
litándose en los mismos términos y precios en que actual­
mente se encuentran y por igual plazo de seis meses, ce­
sando en la representación de la zona de Toledo, D. Gre­
gorio Arés, y siendo sustituido, por los Sres. D. Antonio 
Fernández y D. Cipriano Hoyos que lo tienen solicitado, 
constituyendo éstos la fianza correspondiente y ordenando 
A la Dirección del Tesoro se devnelv.a la que aquél, á estos 
efectos, tiene constituida en la Caja general de Depósitos, 

Madrid 14 de Enero de 1911.— El Secretario, F. R um o  
y Carríedo,

JUMTñ MUMlCíPftL

Ontfn del día para la sesión de \í de Eaero de ISll.
1. Bases para el concurso de las obras del Proyecto ge­

neral de saneamiento del subsuelo de Madrid.
2. Acuerdo del Excino. Ayuntamiento, aprobatorio de 

la adjudicación de 350 pies y odio decímetros superficiales 
de terreno, procedentes del antiguo camino del Zarzal, al 
precio de una peseta pie,

Madrid 10 de Enero de 1911.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA

ACTOS,  AOOERDOS T  D E C R E T O S  

B A lS r iD O

H ago  s a e ie íí ; Como provisión para el caso en que la nie­
vo se acumulase en las calles; con objeto de dejar inmedia­
tamente limpia la vía pública, y considerando indispensa­
ble al efecto el concurso del vecindario, según previene el 
artículo 134 de las Ordenanzas Municipales, lie venido en 
decretar las disposiciones siguieates:

I .“ Los vecinos de las tiendas y cuartos bajos y los por­
teros de las casas procederán inmediatamente, sin excusa
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ni dilación aljíuiifi, A limpia!' las aceras delatite de las mis­
mas, eeliando la nieve ó hielo sobre la parte empedrada de 
la calle, sin dar lagar áque aquélla se aglomere.

a.“ Be prohíbe arrojar nieve A la calle desde los balco­
nes y ventanas.

;i." Los contraventores A las disposiciones anteriores, 
sei'An castigados, con arreglo A lo dispuesto en el artícu­
lo ;j‘17 de las Oi'denanzas Municipales, con la multa de 5 
A ,̂ 0 pesetas, según los casos.

IjOS inspectores, guardias v demás dependientes de mi

Autoridad, quedan encai'gados do hacer cumplir con e! 
mayor rigor las precedentes disposiciones, denunciando 
ante los Sres. Tenientes de Alcalde á los iniVactores de este 
bando, para aplicarles las multas correspondientes.

Seguro es que la cultura del vecindario coadyuvará al 
cumplimiento de lo mandado, para que con el concurso de 
todos'queden expeditas las vías públieas en el más breve 
plazo.

Madrid 13 de Enero de 1911,—El Alcalde Presidente, 
Jo sé  I'yancos Rodrígitez.

CO/«\lSIONES

L is ta  de a s u n to s  p en d ie n te s  de d e sp a ch o  en 11 de E n e ro  de IDll,

AHUN'J’OB PENOIENTEB DE DESPACHO

COMISIÓN L"— Gobierno ínleríor.
Provisión cié una vacan'e de Letrado Consistorial.............

Pi'oposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones................................ .................................. ...............

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo A las necesidades del cargo que des­
empeñan..........................................................................................

Proposición de! Sr. Torre y Eguía para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas A los Sres. Concejales....................

Escalafones de Administración y de Contabilidad con las re­
clamaciones presentadas A los mismos...............................

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante 
de Letrado Consistorial................................................................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicios para los derechos pasivos...................

Proposición del Sr. Dorado para que la insignia que adopte 
Madrid, sea la enseña de Jas Comunidades de Castilla.. . ,

Instancias de tres Oficiales, solicitando, como procedentes 
de Consumos, que se Ies reintegre en su categoría, y otras 
de cesantes del mismo ramo pidiendo su reingreso.............

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo 
sibilidad tísica...............................................................................

COMISIÓN Hacienda.
Providencia gubernativa en reclamación de ia Compañía 

de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre, devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción,.

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos..........................................................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
fluido á varias dependencias.....................................................

Habilitación de un crédito de 17.ÜÜ0 pesetas, para solicitar la 
suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie 
nos de la testamentarla de Aguirre, radicantes en Cuenca. 

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo...................................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas.......................................... ...........................

Aclaraciones A las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equiváleneia del arbitrio de pe­
sas y medidas....... ......................................................... ..............

Bases para establecer la oficina de! Trabajo.............................
Prórroga del convenio con las Archtcoíradlas Sacramentales, 
Ins t̂ancja de l;i Compañía de seguros *La ütitón y el Fénix 

Español», solicitando la devolución de los depósitos con­
signados á efectos del timbre sobre anuncios.......................

FI5CHA
on

quo plisó a l do&pacho 
de l a  C o m isió n .

27 Septiembre 19Ü9 

It) Febrero 1010.

2g Febrero.

7 Mayo.

13 Junio.

U) Noviembre 1909

13 Juuio 1919.

4 Julio.

T flÁ M IT E

aco rd ad o  por la  C om iciún.

22 Noviembre 1909 

!0 Enero 1910,

21 Abril.

H Mayo.

28 Jimio 

13 Julio.

8 Agosto.

19 Septiembre.
19 Septiembre.

18 Septiembre.

Sres. Garda Moiiiias, de 
Carlos y Talavera,

Sres. de Carlos, Talave­
ra y Largadla.

Sr. Rozaleni,

Consulta al Sr, Ministro 
de la Gobernación.

Sres. Letrados.

Sres. do Carlos, Talave­
ra y Rosón.

Sres, Uceda y Valdi­
vieso.

Sres. Martín y Rodrí­
guez Reyes.

Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla.

Sres. De Carlos, Tala 
vera y I.argacha.

Sr. Uceda.

Sres, Torre MuriUo,[,ar- 
gadia, G. Hoyos, Piera 

y Rosón.

Sr. G. Vallejo.

Sr. Talavera. 

Sr, Rozalem. 

Sr. Uceda.

Sres. Torre Murillo y 
Piera.

Sr. Aguilera,
Sr, Talavera.

Sres.Talaveray Catalina

FtiOllA 
ddl niismói

JU KiieríJ 

21 Fe ti re ro.

28 Febrero,

9 Maye.

3 Octubre.

29 Mayo,

13 Junio.

11 Julio.

lü Agosto.

8 A goslo.

24 Noviemlire 1 ‘ t'9

lO Febrero 1910. 

27 Abril.

11 Mayo, 

tí Julio.

20 Julio,

19 Agosto. ‘ 
14 Septiembre. 
14 Septiembre.

23 Noviembre.



Liquidación de las cantidades exigíbles á las Compañías de 
electricidad, por acometidas................................................

presupuesto extraordinario para pago de 28.079‘55 pesetas, 
á D, Manuel Brea, por intereses de un crédito.....................

Empréstito para la implantación de servicios encaminados 
al abaratamiento de las subsistencias....................................

Recurso de D, José Gascuñana y otros industriales de per­
fumería, c o n t r a  el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario................................................................................................

Inslancia de la Sociedad do Seguros «La Estrella*, solicitan­
do la devolución de 80Ü pesetas que pagó por el arbitrio 
del timbre municipal

Expediente para reclamar á la Visita eclesiástica los 400.OOÜ 
i reales anticipados por Madrid para la construcción del 

cementerio del Norte
' COMISIÓN 3.*—Policía urbana.
Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 

: á sus muchas horas de servicio y otros extremos.

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas................

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros.......

Instancia de D. José Caballero para poner ai servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica.......................

Expediente relativo á reorganización del servicio de entrete­
nimiento de arcos voltaicos en las columnas de tranvías.. 

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo [ or el 
eléctrico para las afueras

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia...................

Expediente relativo á loa perjuicios al arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del Gas
de la suma de 33.750 pesetas......................................................

Expediente para que informen respecto á los concursantes 
presentados para la plaza de fogonero de limpiezas...........

23 Marzo.

23 Noviembre 1909

30 Junio 1910.

28 Julio.

1." Septiembre, 

13 Octubre.

13 Octubre.

10 Noviembre. 

24 Noviembre.

Expediente de concurso para la provisión de 12 plazas de pe­
ritos quimicos supernumerarios...............................................

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas..........................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
 ̂ automóviles de transporte por la ronda de la capital , . .V!Í

m

Acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito loa derechos de licencia de 
apertura de establecimientos a] solicitar las mismas..........

COMl.SIÓN A.̂ —Obras.
Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor

Astiz, para la reforma de ia red de desagües.........................
Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza

de Castelar.................................................................................. .
Licencia para alouUar unos cobertizos existentes en el solar,

número 2Ü, de la calle del Divino Pastor...............................
Proposición para que se derriben los edificios llamados de

Pozas en Vallehcrmoso...............................................................
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 
Erección de un monumento á Mesonero Romanos.................

Instalación de una fuente abrevadero en la caite de Sego­
via.....................................................................................................

Proposición referente á la i'evisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales........................  .

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y
jardines de la Tela........................................................................

Proposición interesando la supresión de ia Vía del tranvía 
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor...........................

1.“ Diciembre. 

15 Diciembre,

22 Diciembre.

14 Enero.

9 Marzo.

21 Marzo. 

23 Marzo.

1." Abril.
19 Abril,

20 Abril.

19 Abril, 

29 Abril. 

29 Abril.

Sres. Aguilera y Conde.

Sr, Vallejo.

Sres. Gurich, Catalina, 
Vallejo y Trasserra.

Sres. Uceda y Vallejo.

Sr. Uceda.

Sres. Fraile, Sevilla y 
Pascual.

Sres. Bonet, Sevilla y 
Chicote.

Sres, Catalina y Vallejo.

Sres, P ie ra , Acebedo, 
Calaiina y e! Ingeniero, 

Sr. Gil Clemente.

Sr. Piera.

Sr, Terreros.

Sr. Largadla.

Sres. Barrio y Aguilera.

Sr. Barrio,

A Vías públicas,
Al Arquitecto de la 4,' 

sección.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

A Vías públicas.

A Vías públicas.

Sres. Marqués de More 
lia, Terreros y de la To­

rre.

20 Octubre,

20 Octubre.

7 Enero.

30 Noviembre.

i Diciembre.

9 Diciembre.

21 Diciembre. 

28 Diciembre.

29 Enero,

2 Abril.

28 Marzo.

11 Junio.

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre. 

31 Diciembre. 

30 Abril.

17 Diciembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición interesando ia creación de un Museo Consuito-
rio público de Higiene urbana.................................. ................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior..............................

Obras abusivas en la calle de Sania Ana, 27............................
Provisión de una vacante de Arquitecto de sección . . . . .  . . ,
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja.............................
Estudio de rasante de la calle de Rosales.................................
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos jü y 11 

del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña.,, . . ,  
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular..............................................................................................

Expropiación de ¡a casa de la calle de los Estudios, 18....
Expropiación del solar de la ronda de Atoclia, 8................ ..
Instancia de D, Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla.............................. ..................................

Denuncia del Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir 
cuiación en la linea del tranvía de la calle de Apodaea... , 

Solicitud pidiendo exceso de altura en ia casa que se pro 
yecla construir en el solar de la calle de Luzón, nüm. 9.,,

Petición para la apertura de una nueva calle en los sola­
res de la Trinidad, desde la da Atocha á la plaza del Pro
greso.......................... .....................................................................

Pian de urbanización del Extrarradio....................................... .
Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha 
Instancia del concesionario de la Gran Via, pidiendo autor! 

zacióri para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías.....................................................

Expropiación de la casa de la calle de Tetuán, 5.

F E C H A
en

que p asó  a i  dospaobo 
de la  ComisióHe

Asfaltado de la parte que comprenden los evacuatorios de
la Puerta del Sol.........................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular....................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus
limítrofes...................................... ................

Reforma de alineaciones de ia zona comprendida entre Jas 
calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena.

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo ,

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de
ia dehesa de la Villa................................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros.........

Instalación de un andén central en la plaza del Conde de 
Barajas............................................................................................

Ampliación de la red de distribución de ia Hidroeléctrica Es­
pañola..

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías 
públicas

Morión del Sr. García Quejido relacionada con el pontón de 
San isidro

Prolongación del paseo de Rosales por el Parque del Oeste. 
Construcción y reforma de las galerías para las tuberías del

Canal en las plazas de Isabel II y Oriente 
Proposición referente á ia  conservación de pavimentos de

vías públicas..................................................................................
Diligencias motivadas por un hundimiento ocurrido en la

costanilla de Santiago..................................................................
Proposición interesando se regularice el servicio de atar­

jeas

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales...........................................................................................

Denuncia de la casa de la callo de Atocha, 25...........................
Proposición interesando el establecimiento de un paseo so-

bie el colector cubierto del Arroyo Abroñigal.......................
Concurso para la provisión de una plaza de Arquitecto de

sección.............................................................................................
Alineaciones y rasantes del solar, núm, 47, de la calle dei 

Marqués de Santa Ana....... .......................................................

Reforma del pavimento de la calle dei Pacifico.......................
Proposición interesando se adquiera la portada de la Plate­

ría de Martínez...............................................................................

Proposición interesando el arreglo del puente de Garrido. . ,

10 Abril 1910.

19 Abril. 
30 Mayo. 
6 Junio. 
11 Junio. 
2Í Junio.

2 Julio. 

28 Junio.

11 Julio. 
17 Julio.

20 Julio.

20 Julio. 

1." Agosto.

I,“ Agosto,
8 Agosto.
9 Agosto.

9 Agosto. 

16 Agosto.

16 Agosto.

24 Agosto.

25 Agosto,

29 Agosto.

30 Agosto.

7 Septiembre, 
13 Septiembre.

27 Septiembre. 

3 Octubre,

3 Octubre.

17 Octubre. 
24 Octubre.

26 Octubre.

8 Novienibre, 

14 Noviembre, 

2l Noviembre.

21 Noviembre. 
6 Noviembre,

6 Noviembre. 

12 Diciembre. 

20 Diciembre. 

24 Diciembre. 

24 Diciembre.

21 Diciembre.

T R Á M IT E

a co rd ad o  p o r la  C om isión ,

Sr. Trasserra.

Sr. Terreros.
Sr. Aguilera.

Sobre la mesa.
A Vías públicas. 

Sres. Vallejo y G. Hoyos,

Sr, Corona,

A! Ingeniero de Fonta­
nería,

Sr. Gayo.
A ios Letrados.

Al Arquitecto de la 4.** 
sección.

Requerirá la Empresa.

Al Arquitecto de ia 1.“ 
sección.

Requerirá! peticionario. 
A la Junta consultiva. 

Sres. Trasserray Corona

Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra.

Al Arquitecto de la see 
ción.

A Vías públii as,

Al Arquitecto decano. 

Sres. Trasserra y Dorado 

Sr, Largadla.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. Gayo y Dorado, 
Al Arquitecto de la 4." 

sección.

A Vías.pübiicas. 

Sres. Gayo y Vilariño. 

Sres. Nicoli y 'I'erreros.

,  A Vías púbiieas. 
A Vías públicas.

Sr. Corona,

A Vías públicas,

Sr. N'arquésde Morella.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

A Vias públicas.

A la Junta c msultiva.

Sres. Terreros y de la 
Torre.

A Vias ] úblieas.

A] Arquitecto de la 4,“ 
sección,

A Vías públicas.

F E C H A  

ddl misiDO«

1.” Julio 19t0.

28 Junio.
11 Junto.

10 Septiembre. 
19Noviembre. 

6 Julio.

20 Agosto,

9 Julio.
3 Diciembre. 

26 Diciembre

30 Julio.

12 Noviembre.

10 Diciembre.

10 Diciembre. 
13 Agosto, 
13 Agosto.

13 Agosto. 

26 Noviembre. 

31 Diciembre.

27 Agosto.

3 Septiembre, 

3 Septiembre.

3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

17 Septiembre. 

19 Noviembre. 

15 Noviembre. 

8 Noviembre.

2 Noviembre, 
2 Noviembre,

2 Noviembre. 

12 Noviembre. 

19 Noviembre.

26 Noviembre,

26 Noviembre. 
10 Noviembre.

lO Diciembre. 

17 Diciembre,

26 Diciembre. 
26 Diciembre.

26 Diciembre. 
26 Diciembre.

I ^
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Licencia de alquilar la casa, nútn, 18, de la calle de los Es 
ludios...................................................................................... .....

Indemnización de daños y perjuicios por variación de rasan
tes en la casa, núm. 25, de la calle del Piamonte...............

Indemnización á las monjas Teresas por ocupación de Ierre
nos para vía pública..................................................................

Indemnización á los industriales establecidos en la Gran Vía

COMISIÓN 5Ĵ —Beneflcencia.

Expediente para la instalación de pararrayos en las Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma ....................

Expediente á instancia de D, Antonio Machicado, solicitan­
do devolución de fianza como contratista que fué del sumi­
nistro de pan á ios Asilos de Alcalá de Henares...................

Expediente á instsMcia de D, Juan López en representación 
de D. Ramón Bonache, solicitando devolución de fianza 
como contratista que fué del suministro de carne, tocino y
garbanzos á las Casas de Socorro...........................................

Comunicación del Gobierno, disponiendo se dé posesión é 
D. Luis Ortega Morejón, de una plaza de Jefe facultativo.. 

Expediente á instancia del Médico D. Ricardo Vázquez Fi- 
guema, solicitando dos años de prórroga de excedencia .. 

Expediente en virtud de Oficio del Director de las Escuelas 
y Talleres de ia Paloma, comunicando el cese del maestro
pintor D. Eduardo Urbano.................... ..................  ..............

Moción de varios Sres. Concejales para que se estudie un 
proyecto de fábrica de energía eléctrica para dar ocupa­
ción á los mendigos inútiles y vagos........................ .. ..........

Expediente á instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña.....................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en ia Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa....................................................................

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apara­
to digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio. 

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro...................................

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve­
néreas y sifilíticas....................................... ................................

COMISIÓN 6.*-/fmfancAe.

Real orden de Gobernación revocando una providencia gu­
bernativa sobre justiprecio de terrenos expropiados para 
las calles de Abasca] y Chainartín, y confit mando la valo­
ración del Arquitecto municipal...............................................

Rea) orden de Giibernación derogando un acuerdo del Ayun­
tamiento rebajando el justiprecio asignado por otra Real 
orden de 27 de Julio último, á una superficie expropiada
para la calle de Blasco de Garay............. ................................

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales, manifestando 
procede interponer recurso contencioso, contra providen­
cia gubernativa dictada en las reclamaciones de la Albón­
diga de Madrid sobre pago de cantidades, importe de los 
desmontes hechos por dicha sociedad en el paseo de la
Esperanza y calle de Moratines................................................

Licencia para construir un cobertizo en el interior del solar,
número 110, de ia calle de San Bernardo__ ■.........................

Solicitud de la propietaria de un hospital de jornaleros que 
se eoiistruye en el paseo de Ronda, interesando la instala­
ción de una alcantarilla para saneamiento de dicho edifi­
cio por la calle de Maudes..........................................................

Solicitud de varios propietarios y vecinos del paseo de ¡os 
1 ontones, interesando se cubra la alcantarilla general lla-

del íAguilai, que corre al descubierto........................
Oficio de la sección de Investigación, remitiendo el proyecto 

oe reglamento relacionado con el premio que ha de conce­
derse como resultado de expediente de denuncia...............

Eí^edierite de apertura de la calle de Abtao, entre las de
Granada y Valderribas...............................................................

Expediente de expropiación de una parcela para el paseo de
ttonda, entre los Cuatro Caminos y el Hipódromo.......... ...

Expediente de expropiación de dos parcems destinadas al
mayor ancho de la ronda de Vallecas....................................

Expediente de expropiación de otra parcela con destino á la 
misma vía que la anterior..........................................................

F E C H A
en

que p asó  a l  d esp ach o  
de la  Com ÍBión*

Diciembre 1910.

2 Enero 1911.

2 Enero.
2 Enero,

24 Mayo 1910.

11 Enero 1911,

11 Enero.

24 Diciembre 1910. 

7 Diciembre.

5 Enero.

5 Enero 1911,

9 Abril 1910.

13 Abril.

13 Abril.

26 Abril,

t r Am i t e

a c o rd a d o  p or ia  C om ÍBÍón,

Sres, Vilarillo y Tras­
serra.

Sr. Gayo.

Sobre la mesa,
Sr. de la Torre.

FECHA

del miaxn».

9 Enero 19M.

9 Enero,

9 Enero.
9 Enero.

3 Enero 1911.

3 Enero.

2 Enero.

31 Diciembre 1910,

4 Enero 1911.

3 Enero.

7 Enero,

12 Diciembrel910. 

15 Noviembre. 

12 Noviembre. 

12 Noviembre.

I i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
ítboha

en
que pasó »1 despacho 

de ia Comisión.

TBÁMITK
acordado por ia Comiaión.

FKÜHA 
do1 miftEno

i: Instancia presentada por los obreros eventuales de la según 
; da zona de Ensanche, interesando se le conceda !ae vacan­

tes de peones fijos que ocúrran en la sucesivo ó existan 
' actualmente................................................................................... 5 Enero 19M’. •
j: 0/lcio de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
i‘ alteraciones del personal obrero en la illtima semana,. . . 5 Enero. *

1 COMISIÓN 7/—Conswmoa.

' Expediente á virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
; acuerdo municipal, acerca de que respete el arrendatario 

i: el cuadro de taras de los pescados y contestación dada por

! Expediente á instancia de la fábrica de chocolates «Compa- 
■ ñla Colonial», sobre devolución de cantidades por iiitro- 

‘ ducción de cacahuete...............................  ................................

13 Enero 1910. 

13 Julio.

Sres Aragón, 'J’alavera 
y Barrio.

Citar a) interesado.

13 Febrero 1910. 

18 Agosto.
■i Expediente so b re  reintegro de cantidad por adeudo de 
i: 1 higos................................................................................................ 13 Julio. Citar al interesado. 18 Agosto.
¡: : Insiaricía áe los alniacenislag de jamones^ interesando se es- 
i.u: lablezca una base en el plíegu de condiciones» para que 

se les devuelva el adeudo por exportación.......................... 12 Agosto. En suspenso. 4 Enero 1911,
j Instancia de los abastecedores de carnes, interesando reduc- 
l ción de adeudo............................................................................... ÍO Septiembre. En suspenso. 4 Enero.
I , Instancia de los tratantes de corderos, sobre el propio

13 Agosto. En suspenso. 4 Enero.
! Instancia de los introductores de terneras, solicitando se 
' equipare el adeudo al de la cante de toro.............................. 2 Septiembre. En suspenso. 4 Enero.

1 Instancia de los tratantes de reses de cerda, solicitando de­
ll recho de exportación en igual forma que lo disfruta la So 

ciedad de Salchicheros....................................... ....................... 10 Septiembre. En estudio. 4 Enero.
1 Instancia de un industria!, interesando la desgravación de 
' las pasas que exporte.................................................................. lO Septiembre. En suspenso. 4 Enero.
; , Instancia de ios fabricantes de cerámica, interesando la des- 
■ gravación de las materias primas............................................ 10 Septiembre. Desestimado, 4 Enero.

Instancia de un industrial interesando rebaja de adeudo de 
; los productos para fabricación de ladrillos........................... 10 Septiembre. Desestimado. 4 Enero,

; instancia de otro industrial sobre exención de palos en tosco. 13 Agosto. A los Arquitectos. 4 Enero.
instancia de unos vaqueros sobre autorización para introdu- 

' eir BU genero á cualquier hora.................................................. 13 Agosto. Sobre la mesa. 4 Enero.
: Instancia de otros interesados, sobre ios mismos extremos. 10 Septiembre. Sobre la mesa. 4 Enero,
1 Instancia de industriales de la Florida, sobre que se cree un 
■ fielato como límite en el puente Victoria................... ........... 13 Agosto. Sobre ia mesa. 4 Enero.
: 1 Instancia del gremio de confiteros, solicitando no se desgra 
! : \en estos géneros....................................................................... 10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero,

Instancia de los industriales de vermouth, sobre reducción
2 Septiembre, En suspenso. 4 Enero.

; ! Particular referente ai promedio del último arriendo........... 2 Septiembre. Sr. Catalina. tO Octubre 19i0,
1 ' Proposición de Sres. Concejales, sobre establecimiento de 
1 intervención para las reclamaciones contra el arrenda­

miento...................... ....................................................................... 7 Enero 1911. »
Decreto de la Alcaldía, para que la Comisión formule dicta­

men proponiendo la desestimación de instancia de la 
Compañía del gas, sobre liquidación con el arrendatario 
por ácido sulfúrico....................................................................... i AI Ayuntamiento. 4 Enero 1911.

Dictamen de Mres. Letrados, en resolución de Hacienda, que 
niega competencia para alterar el-Ayuntamiento el cuadro 

; de taras de los pescados........................... ................................

Expediente sobre solicitud de franquicia para una tahona de 
la calle Isluriz...............................................................................

P

■p

Ai Ayuntamiento, pro­
poniendo interposición 

de recurso.

Ai Ayuntamienio.

4 Enero, 

4 Enero.
: Comunicación del arrendatario, aceptando ia prórroga del 

contrato.......................................................................................... • Enterado, 4 Enero.
Expediente para que se consideren exentos los discos de 

gramófono....................................................................................... 2 Enero 191 í , Al Laboratorio, 4 Enero.
Instancia sobre variación de adeudo de primeras materias 

para fabricación de papel........................................................... » Sobre la mesa. 4 Enero,

COMISIÓN B."—Mercados.

Moción proponiendo el sacrificio de caballos y similares para 
el consumo.................................................................................... 21 Octubre 1910. Ai Ayuntamiento. 3 Enero,

!: Informe del laboratorio en expediente de transporte de car- 
¡ nes por medio de automóviles...................................................

Oficio del Interventor del mercado de los Mosteases, sobre 
faltas al servicio de un carpintero........... ...............................

! Informe del inspector de Mataderos y Mercado de ganados, 
i sobre el cumplimiento de artículos reglamentarios...........

>

13 Diciembre. 

19 Diciembre.

Subcomisión para con­
diciones de cesión.

Oír ai interesado é In­
terventor,

Sobre la mesa.

3 Enero.

3 Enero. 

3 Enero.

f



liüLEThN t)EL AYUNTAMIENTO UE MAUHIU /O

.a su n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

FEOHA
en

que paaó ftJ deniiHcbo 
dc) la COmíaldn»

tramite .
MOOrditdd pr>r la ConaÍNÍóii.

FECHA 
del miAtuo,

Hemisión del dictamen de propuesto sobre ccicesión de li­
cencia para reconstruir el merca o de San Miguel............. » Al Laboratorio, 3 Enero.

Denuncia dedos posadas por falta de Justificación de pago 
de derechos de cajas de huevos................................................ 19 Diciembre. Citar A los dueños. 3 Enero,

Oficio de) Gobierno civil, resolviendo recurso enlabiado por 
Sindicato de fabricantes de pan, entura la venta del ar 
ticulo al peso.................................................................................. Visto.

Expediente instruido por un Sr. Concejal, en depuración de 
hechos relacionados con la venta de carnes procedentes de 
un quemadero................... ......................................................... 19 Diciembre. > *

COMISIÓN Esta dística.

Decreto fiel Exemo. Sr. Alcalde disponiendo que, para de- 
lenninar los grupos de población cuya anexión al término 
municipal convenga, se oiga á la Comisión 10.“. ................. 2t> Abril. Sr. Corona. 16 Agosto 19lU.

Instancia de varios-vecinos de tos barrios dei Puente de Va- 
ilecas, sulicitatnio la agregación de los mismos al término 
municipal de Madrid.................................................................... 3 Octubr--. ' Sr. Corona. 15 Octubre,

«Esiadlstica municipal*, obra de los Sres. Jaqneie y Loren te. 9 Noviembre, Sobre la mesa. 5 Noviembre.
Proposición del Sr. Dorado, recordatoria de )a presentada 

sobte ampliación del termino municipal de Madrid............ 12 Noviembre. Sobre la mesa. 5 Noviembre.
Moción del Sr, Presidente de la Comisión para que se com­

plete ei servicio de rotulación de las vías públicas............. 2s Noviembre. » B

SECRETARIA

Acosdado por el Exeiiio. Ayutuamiento, en sesión de 7 
del aetuiil, U exhumación y triishido al osario de los cadá­
veres que ocupan en los Cementerios municipales, sepultu­
ra temporal vencida en di de üiciembre último, según 
relación nominal l'orinada por la oScina correspondiente, y 
con excepción do las que hubieren sido renovadas ó que se 
verifique hasta el día 20 del actual, se pone en conocimien­
to del público, á efecto de que puedan solicitai'se i'enova- 
ciones hasta dicho día, para que se hagan las comprobacio­
nes que se deseen en las expresadas listas nomiiiaies, y 
para que en su caso se retiren dei Cementerio cuanto esté 
colocado sobre las sepulturas de pi’opiedad de las familias, 
sin derecho después á reclamación alguna.

jMadrid 12 de Enero de l a u .—El Secretario, F. ¡iuano 
y Cttrrterfo,

En virtud de lo acordado por esta Excma, Corporación, 
en sesión de 7 del actual, se anuncia concurso público por 
término de quines días, á contar desie la publieación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia, para la pro­
visión de una plaza de Profesora de corte y confección de 
ropa blanca y prendas de mujer, vacante en el segundo 
Asilo de San Beruardiiio, sito en Alcalá de Henares, cuya 
plaza se halla dotada con el haber anual de 1.500 pesetas,

Mttdrid 12 de Enero de 1911.—El Secretario. — F. R ua­
no y Carriedo,

En cumplimiento de lo acordado por esta Exenta, Cor­
poración, en sesión de Ï dei corriente, se anuncia concurso 
público por término de quince días, contados desde la pu­
blicación del presente en el Boletín oficial de la provincia, 
para la provisión de la plaza de Farmacéutico encargado 
del despacho de medicamentos de la primera sección dei 
distrito de Palacio, entre los Farmacéuticos que tengan ins­
talada su ofleina dezitro de la demarcación de dicho distrito.

Los aspirantes lo solicitarán en el plazo señalado y días

hábiles, de onct  ̂ á una de ia tarde, en instancia ai Excelen­
tísimo Sr, .-Uealde, á la que deberán aeompañar relación 
justifleada de sus méritos y servicios, recibo corrienie de 
la contribución y titulo profesional.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
Madrid 12 de Enero de 191 i. —El Secretario, F . Ruano 

y Oarriedo.

En cumplimiento de ia ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto a) púbiíco en esta Seeretai'ía, Negocia­
do 2.“ (Hacienda), durante el término rie quince días, el 
expediente instruido para sustituir' la regla 4 ” del Apéu- 
dice núm. 17 del presupuesto de 1911 bicicletas y tnitomó- 
vües que ilice: *Los tourísfas pagarán por meses la cuota, 
recargos y arbitrios generales desde su entrada en la po­
blación», por la que figura en el pr esupuesto de 1910, .-\péu- 
dice riúin. Hl, Consumos y jyeaje que dice: «A ios toui'istas 
se Ies concederá una licencia gratuita para permanecer en 
Madrid como transeurrtes, durante quince días, como má­
ximum, mediante el pago fie una licencia de 75 peSetas. 
Transcurriettdo dicho plazo, será obligatoria la inscripción 
en matricula, en las mismas condiciones que los matricula­
dos en Madrid».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Enero de 1911.—El Seor'etario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría, Negociado 
segundo (Hacienda), durante el término de quince días, el 
expediente instruido para modificar el Apéndice nilm. 18 
del presupuesto ordinario, ejt el sentido de que las defrau­
daciones del Arbitrio del sello 6 timbre municipal sobre 
anuncios, serán penadas, además de! reintegro del valor 
do los timbres, con el duplo de la cantidad representada 
por éstos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Enero de 1911.—El Secretorio, F’. Ruano 

y Carriedif.
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S T J B ^  S T ^ S

Estil Excnia. Corponiciôn ha acordado contratar en pú­
blica subasta el servido de transportes que sea necesaiio 
ejecutar en las vías públicas del Iiitenor, Ensanclie y E x­
trarradio de esta Capital, hasta e! íil de Diciembre de 1913, 
bajo los síííuieiites pilemos de comiicioiiesr '

FACULTATIVAS

CAPITULO PE I MERO

O n jK T O  D E LA C O N TRA TA , T R A N SP O R T E S Q U E S E  E X C L U Y E N  
D E E L L A , DURACIÓN Y EN TID A D  DE LA MISMA

Artículo I." Objeto de la  contrata.—Es objeto de esta 
contrata i

Primero. La ejecución de ios transportes que sea nece­
sario realizar para el entreteniniiento y limpieza do los 
afirmados de las vías públicas del interior, Extrarradio y 
Ensanche de esta Capital, cuyos ti'ansportes comprenden;

«) La extracción del polvo, barro, detritus y basuras 
procedentes de limpieza de las vías afirmadas, conduciendo 
esto,s productos A los puntos que se le designen, y de no 
hacer designación especial, á los vertederos públicos ó á los 
particulares que de su cuenta pueda proporcionarse el con­
tratista.

h) El suministro do la arena de miga que sea necesaria 
para el recebado de los firmes de estas mismas vías.

Segundo. La ejecución de los ti'aiisportes que sea pre­
ciso ejecutar para las obras que se lleven â cabo por el 
j-anio de Vías públicas, cuyos transportes son los siguientes;

fl) Los necesarios para conducir desde los depósitos del 
ramo de Vías públicas A las obras, las herramientas, útiles 
de espartería, materiales y efectos varios en diclios depó­
sitos existentes.

b) Los que motiva la conducción de las tierras ó mate­
riales j rocedentes de las obras que se ejecuten para la ex­
planación y apertura de cajas en las calles, cuyas tierras 
ó materiales habrAn de llevarse A ios puntos que se le de­
signe, ó de lo contrario, A los vertederos públicos ó A los 
particulai es que el contratista pueda proporcionarse.

c) Aquellos A que da lugar el suministro de arena de 
miga ó de rio para las obras nuevas ó reparaciones, que se 
ejecuten por el citado ramo de Vías públicas.

íi) El suministro y transporte de cubas de riego que 
sean precisas para los expresados trabajos,

e) El anastrede carros de vuelo de propiedad del Mu­
nicipio.

f) Todo transporte de cualquier otra clase, relacionado 
con las obras de que se trata.

Art. 2." Transportes que se'exchiyen de esta contrata.— 
No comprende esta contrata el servicio de transportes de 
materiales, henaniientas ó efectos que para la obra se ad­
quieran por contratas especiales, eii has que se estipulen 
que lian de sor entregados al pie de ia obra.

Tampoco cotnprende los transportes de tierras ó cual­
quier clase de materiales pi'oeedentes de los desmontes ú 
obras que se acuerde ejecutar por conti'atas, también espe­
ciales, en las que se prevenga hacer juntamente aquéllos 
y la mano de obra.

No figura, por último, en esta contrata, ningún otro ser­
vicio de transpoi tes, de cualquiei' clase que sea, que forme 
parte de una obra que se ejecute por una contrata especial.

Ari, ,L" JJuracióri de la  contrata.—Esta contrata enipc- 
zai'A ,A regir desde el día siguiente á aquel en que se comu­
nique A la Dirección de Vías públicas que se ha otorgado 
la correspondiente escritura, y terminará en 31 de Diciem­
bre de 1913.

A los treinta días del en que, según el pArrafo anterioi', 
deba empezar A regir esta contrata, tendrá obligación el 
contratista de empezar A prestar el sei'vicio.

Art. 4 .“ Æintidad de la con trata .—Esta contrata com­
prende dos clases de servicios:

El primero es de entretenimiento y limpieza de las vías 
afirmadas que se indica en el primer párrafo del art. 1,°; 
comprende una cantidad de servicio indeterminado, mayor 
ó menor, según las condiciones del tráfico y estado atmos­
férico, que se abonai An mediante el pago del tanto alzado

mensual, que se detalla en el cuadro de precios tipos que 
va al final de este pliego, formando parte integrante del 
mismo; tanto alzado que es invariable, sea cual fuere la 
importancia del servido prestado.

El segundo eompi'ende los transportes diferentes que se 
hayan de ejecutar con motivo de los desmontes, obras nue­
vas, reparaciones y tapados de calas que se lleven á cabo 
por administración.

Estos servicios se abonarán según sea el número é im­
portancia de los que se presten, con arreglo á los precios 
consignados en el cuadro de precios tipos, ya citado.

Resultando indeterminada la importancia del servicio 
de transportes de esta última clase que en la totalidad del 
aflo hayan de efectuarse, y, por tanto, el importo total de 
la contrata, se fija prudeneialraento cu 180.000 pesetas el 
importe anual del servicio del fiueíior y Extrarradio, que 
forma una sola entidad para los efectos de su administra­
ción, y en 120.000 pesetas en la mencionada unidad de 
tiempo el del Ensanche, que se administra por sí mismo, 
sirviendo la suma de estas cantidades, que asciende Á 
300,000 pesetas, para regular la fianza provisional y defi­
nitiva, que habrá de depositar el contratista, para garanti­
zar el cumplimiento de su contrato, y sólo para este fin, y 
sin que eti manera alguna sea obligatorio para el Municipio 
el empleo de esa cantidad, y sin que el contratista pueda 
fundar reelamacdóii alguna sobre este particular, sea cual 
fuere la cantidad á que ascendieren los servidos prestados.

CAPITULO II

C O Sm C EO N E S D E L  M A T E R IA L  Y GANADO PA RA  E F E C T U A R  LOS 
T R A N S P O R T E S  D E  LA S A R EN A S, T R A N S P O R I'E S  D E  LO S P R O ­
DUCTOS D E Ll.M PlEZA D E LO S A F IR M A D O S, SU M IN ISTR O S D E  
AREN A PA RA  E L  R EC E BA D O  DE LOS F IR M E S , V ÍA S EN  Q U E E L  
C O N TR A TISTA  D E B E R Á  P R E S T A R  E L  S E R V IC IO  D E  T R A N SP O R T E S 
PA RA  LA LIM P IE Z A  Y  R E C E B A D O , T R A N SP O R T E S PA RA  LA S 
O BRA S N U EVA S Y  R E P A R A C IO N E S U E LO S A FIRM A D O S, CARGA Y  
DESC.VRGA EN  LA S O BRA S Á Q U E HACE R E F E R E N C IA  E L  A R ­
TÍC U LO  1 0 ,  V E R T E D E R O S  PA RA  L A S O B RA S D E D ESM O N TE QUE 

se :  h a g a n  POR A D M IN ISTRA C IÓ N , HORAS D E  T R A B A JO .

Art. b.” Vehicu'os que habrán de em.¡>learse y condicio­
nes de las caballerías.-—Los veliículos que el contratista 
está obligado á facilitar para el servido de las obras, serán 
carros, volquetes y cubas de riego.

_ La cabida de la caja de los carros será de un metro cú­
bico, y la de los volquetes de dos quintos de metro cúbico. 
Unos y otros estarán bien acondicionados y corrientes de 
tableros y trampillas, y los que se dediquen á la limpieza 
lo suficiente impermeables para poder conducir el barro y 
légamo sin que se vierta durante el transporte y sin que 
haya necesidad de esperar á que esté totalmente encerado 
para cargarlo.

Cada uno de estos vehículos llevará su correspor.diente 
conductor, y estarán tirados por tres caballerías los carros 
y por una los volquetes.

Las cubas para el riego serán de¡ modelo ordinaria­
mente empleado en Madrid y de cabida de un metro cú­
bico, montadas en sn correspondiente carro y acompaña­
das de los cubos ó mangas necesarias para hacer la carga 
del agua en las bocas de riego, fuentes ú otros puntos de 
toma. Cada carro de cuba ira tirado por dos caballerías y 
guiado poi' el correspondiente conductor.

Los carros de vuelo serán facilitados por la Villa, es­
tando obligado eUontratísta á dar para el arrastre de cada 
uno tres caballerías, con todos los arreos necesarios para 
el enganche, y e! correspondiente conductor.

Todas las cabaHerías de que habla el presente ai tículo, 
sel án mayores y con las condiciones de fuerza y demás 
necesarias para llevar bien el servicio, pudieiido desechar 
las que, reconocidas por un Veterinario municipal, no reú­
nan las condiciones precisas.

Todos los vehículos del contratista que se empleen en 
este servicio, estarán pintados uniformemente y llevarán 
un rótulo que indique el servicio oficial que prestan. Ade­
más de la placa que señala el número del vehículo en la 
Illa tríenla del Municipio, llevarán pintado otro número par- 
ticLilai de orden enti'o ios que se destinen al servicio de 
transportes de Vías públicas.

íí;.

Ü-I ■
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Aft. 0/' Co7idiciones de las arenas .—La arena para el 
recebó de loe afirmados será de la conocida con el nombre 
de arena de miga, ó sea arcilloarenosa, y provendrá de los 
puntos qne se designen por el Ingeniero, Ayudante ó So­
brestante del servicio de Vías públicas.

La arena de río para las mezcias, recebo y subsuelo de 
loa encintados y empedrados será lavada, de grano fino, y 
provendrá del lecho del río Manzanares ó sus afluentes, 
debiendo no ser mal oliente, estar limpia de tierra, cieno ú 
otras substancias que la hagan impropia para su empleo 
ó que puedan hacer que las obras presenten mal aspecto,

Art. 7.“ T ranspones de los productos de lim pieza de 
los afirmados.—h a  carga, conducción y descarga de los 
produetos procedentes.de la limpieza de las vias afirmadas, 
ŝ erá de cuenta del contratista, abonándole por este servicio 
y el de suministro de recebo un tanto alzado mensual por 
el prestado en el interior y Extrarradio y otro por el que 
preste en las vias del Ensanelie,
 ̂ Para llevar á cabo este servido, ios peones camineros y 

auxiliares del Municipio, recogerán el polvo, barro, hojas, 
detritus y estiércol que se encuentren en la calzada de las 
calles afirmadas, reiiniéndolo en montones colocados en las 
cunetas del camino.

El contratista tendrá obligación de quitar diariamente 
todos los montones de limpieza de este género que hayan 
sido formados el día anterior, sin que pueda permitirse que 
permanezca en la vía pública más de veinticuatro horas.

La carga de los carros en los paseos del centro de la po­
blación y calles de mucha concurrencia, se hará precisa­
mente en las horas dq trabajo que ordene el ingeniero Di­
rector,

El contratista dispondrá sus elementos de manera que 
este servicio quede efectuado en la forma indicada de no 
permanecer los montones^más de veinticuatro horas en la 
Via pública, empleando, al efecto, cuantos vehículos, caba­
llerías y obreros necesite, entendiéndose que haciéndose este 
servicio por tanto alzado, no podrá elevarse reclamación 
alguna por aumento de trabajo en ciertas épocas y circuns­
tancias,

Art. 8,** Suministro de arena p a r a  el recebado de ios 
firmes.—hl suministro de arena de miga para el recebado 
de los firmes de piedra partida cuando se encuentren des­
carnados por causa de lluvias, vientos, tránsito de vehícu­
los, etc., ó por la misma operación de la limpieza, será 
también de cuenta del contratista, quedando abonado jun­
tamente con el de limpieza que«e detalla en el articulo an­
terior, en el lanto alzado mensual que se asignará en el 
cuadro de precios tipos que va at final de este pliego, for­
mando parte integrante de él, sin que pueda alegar recla­
mación alguna por el aumento de servicio en épocas deter­
minadas.

Dicho suministro comprende los trabajos de picar la 
arena de los sitios que se designe por los empleados facul­
tativos de Vías públicas municipales, la carga, la conduc­
ción y la descarga, en montones en las vías afirmadas y 
puntos de éstas que indiquen los encargados del servicio.

Para el cumplimiento de este servicio, el contratista re­
cibirá en las oficinas una orden escrita, con arreglo á las 
formalidades que en otro articulo se mencionan, indicando 
las vías en que se necesite recebo y la cantidad que deberá 
suministrar,

Art, 9.“ Vias en que el con tra tó la  deberá prestar el 
sei-uícío de transportes p a r a  la  lim pieza y el recebado .— 
Las vías en que el contratista deberá prestar servicio de 
limpieza y recebo á que se refieren los artículos 7.“ y 8.", 
son todas las que en la actualidad ó en el curso de esta 
contrata estén pavimentadas con afirmado de piedra par­
tida y situadas cu el Interior, Extrarradio y Ensanche de 
M adrid.

Al final de estas condiciones y formando parte de ellas, 
se incluye una relación de las vías públicas que en la ac- ■ 
tualidad se encuentran en estas dreunstaneias, y en las 
cuales (ieberá, por consiguiente, prestarse estos servidos, 
sin que el que en dicha relación se hubiera omitido alguna, 
sea óbice ¡»ara que lo preste en ella, pues tal rdadóii sólo 
tiene por objeto dar una idea del número de vías en que 
habrá de prestui'lo, y d  contaatista, sobre este particular, 
se atendrá en uu todo á io que preceptúa el primer párralo 
de este artículo.

Art, 10. Transportes p a ra  las obras nuevas y rep ara­
ciones de ios afi,rmados.—ho^ servicios de transporte para 
las obras nuevas ó de reparación de los empedrados ó afir­
mados que se bagan por administración se efectuarán de
la manera siguiente: _ _

El servicio de transportes de herramientas, útiles, en­
seres y materiales, tierras de desmontes, etc,, para las 
obras que se efectúen pora dministracióii, se liará con carros 
á jornal ó porte, según ordene el Ingeniero Director ó los 
Ingenieros encargados de ios servicios á quienes afecten 
las obras,  ̂ _

Las cubas de riego y volquetes se abonarán siempre á 
jornal, _ _ ,

El arrastre de los carros de vuelo se hará también á 
jornal.

El suministro de arena de miga ó de río para las obras 
á que se refiere este artículo, se hará por carros á jornal ó 
por metro cúbico, y en carros de esta capacidad, sin que 
se abone á un carro en este caso más de ocho portes de 
arena de miga y cuatro de río, aun cuando los que haga 
al día excedan de esa cantidad. La forma en que haya de 
hacerse e! servicio las determinará el Ingeniero Director ó 
los Ingenieros encargados de los servicios del Interior y 
Ensanche.

Art. IL. Carga y descarga en las obras á que hace re fe­
rencia el art. 10. - L a  carga y descarga de los carros, vol­
quetes, carros de vuelo y de cualquier transporte que se 
haga á jornal en las obras que se ejecuten por administra­
ción, según el art. 10, se hará por el conductor del vehículo 
ayudado por los operarios de la Villa.

En el suministro de las arenas será de cuenta del Ex- 
ceieiitísimo Ayuntamiento cuando éste se baga con carros 
á jornal, el picado ó excavación para extraer el material, 
la carga y descarga, en las que ayudará el conductor del 
carro, y de cuenta del contratista dicho picado, así como 
la carga y descarga del material en el punto de obra, 
cuando el servicio se haga por metros cúbicos.

Art. 12. Vertederos p a r a  l sob ras  de cíesnioafe que se 
hagan por adm in istración .—Se leseiíalarán al contratista 
los más próximos que sea posible á la obra, con objeto de 
que se ejecute el mayor número de portes posibles, pero 
en caso de que el Exemo. Ayuntamiento no los tuviera, el 
contratista queda obligado á adquirirlos en condiciones 
tales, que ningún carro á jornal haga al día menos de ocho 
portes. .

Si por no haber adquirido el contratista vertedero en 
las condiciones dichas hicieran los carros menos de ocho 
portes, se sumará ei número de los hechos en el día por los 
diversos carros que eoncurreu á la obra en que esto se ve­
rifique, y  dividiendo el número resultante por ocho, se ob­
tendrán los jornales de carro y parte alícuota de ios mis­
mos, que habrá.n de abonarse en aquel día, sin que el con­
tratista pueda fundar reclamación alguna, aun cuando 
dentro de la misma zona hayan ejecutado los carros en 
otras obras más de ocho portes,

Art. 13, Horas de trabajo.—has, carros, volquetes, cu­
bas, huebras de arrastre y  demás elementos de transporte 
que se pidan al contratista para las obras á que se refiere 
el art. lü, deberán asistir al trabajo á las mismas horas 
designadas en cada época del año para las brigadas de 
operarios del Exemo. Ayuntamiento.

CAPITULO 111

D ISPO SIC IO N ES D IV E R SA S

Art. 14, M aterial que el coaíraftsin debe pi-esentar en 
las  oíovís.—El número de carros, volquetes y cubas de rie­
go que para efectuar e! servicio de obras nuevas y repa­
raciones ha de suininistrar diariamente el contratista, se 
de terminará, con arreglo á las necesidades del servicio, 
por la Dirección facult. tiva; pero sinquese les pueda exi­
gir por este concepto más de 35 cari'Os, 10 volquetes, cinco 
cubas de riego, 100 metros cúbicos de arena de miga y  50 
de arena de río para el servicio del Interior y Extrarradio, 
y ,35 carros, cinco volquetes, cinco cubas de riego, 100 me­
tros cúbicos de arena de miga y 50 de arena de río para el 
del Ensanclie, piidieiido, no obstante, llegar á cubrir ó no, 
á su voluntad, todo el servicio que se le pida, si éste exce­
diera del marcado anteriormeute.
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No poth’íi alegar excusa alguna para no prestar el ser­
vicio, por ia diferencia del número de vehículos que se le 
pidan unos días con relación á otros.

Tampoco podrá hacer reclamación alguua fundada en 
la poca cuantía de los servicios de esta índole que haya 
prestado.

Alt. J5. Pedidas del se’ vicAo.—Los pedidos de servicios 
se liarán diariamente al contratista por los empleados fa- 
eulta.tivos de la Dirección, y serán de dos clases: unos para 
iiinpieza de los inoiitoiiea procedentes de los firmes y  su­
ministro de i'eccho que sea necesario emplear en cada calle 
para el entretenimiento de los afirmados, cuando la piedra 
se encuentra al descubierto por causa de lluvias ó vientos 
ó de la misma operación de limpieza; otros, para el mate­
rial de carros, volquetes, cubas, huebras y portes de arena 
que sean necesarios en las obras nuevas, y en aquellas á 
que dó lugar las reparaciones de los pavimentos, cuando 
iiuos ú otros de estos trabajos se efectúen por Adminis­
tración,

Los primeros se harán fijando en cada uno de ellos las 
calles cu que hallan de retirarse los montones de limpieza 
de los afirmados hechos en el dia por camineros y peones, 
sirviendo solamente dichos pedidos como dato para que el 
contratista pueda disponer el servicio, pero sin que eJ no 
figurar en el pedido una vía cualquiera pueda servir al 
eontnitista para dejar de recoger los montones provenien­
tes (le la lim¡)ieza, que habrán siempre de qucdai' recogi­
dos antes de las veinticuatro horas, á partir de aquella en 
qu(! fueron formados, según se pi'eeeptúa en el art, 7.*’ de 
este pliego. En estos mismos pedidos se expresarán aque­
llas vías 6 plazas en que halla de acopiarse recebo, la can­
tidad del mismo y plazo para copiarlo.

Hara la redacción de estos pedidos se tendrá presente 
que el contratista no estará obligado á servir al mismo 
tiempo recebo más ijue en una calle ó paseo de cada dis­
trito ó zona, y que el mimero de metros cábiccs de recebo 
que se le pddrá exigir en cada calle no excederá de 30 
diarios.

En ios segundos, se fijará el número de carros, volque­
tes, cubas, liucbras, etc., y metros cúbicos de arena que 
debe acopiarse ó presentarse al trabajo de cada tajo. En 
dichos pedidos se expresará el punto de obra, clase de tra­
bajos, número de vehículos necesarios y cuantos datos sean 
precisos para que e] servicio se efectúe sin pérdida de 
tiempo; debiendo hacerse un pedido para cada distrito ó 
zona.

Todos los pedidos se harán por escrito y por duplicado, 
recibiendo uno el contratista, y archivándose el otro en las 
oficinas de la Dii'eeción, después de haber firmado el con­
tratista el enterado,

Art, IG, líeconocim iento del mnterinl.—'El material de 
carros, volquetes, cubas y liuebras, así como la arena de 
miga ó de río que se suministre, será reconocido diaria­
mente por el Sobrestante encargado de ia obra, desechán­
dose el que no reúna las condiciones marcadas en este plie- 
go._ El contratista está obligado á retirar en el acto los ma­
teriales y medios de transportes que se desechen, reponién­
dolos con otros en condiciones.

Art. 17. Pe7udidadfís en que inciirre el contratista por  
fa lta s  en el servicio.—Vor las faltas que el contratista co­
meta en el servicio de limpieza y recebado de las vías 
afirmadas, inenrrirá en las siguientes penalidades:

Por cada metro cúbico de productos de limpieza que no 
se recoja dentro de los plazos y hora marcados en el ar­
tículo 7.", incurrirá en ia multa de cinco pesetas por cada 
dia ó fracción de día que se retrase en retirarlos.

Cuando el contratista no termíne el acopio de la arena 
de recebo dentro del plazo que se lo indique para cada vía, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 15, incurrirá en una 
multa de 10 pesetas por cada tifa que se retrase; debiendo, 
además de prestar el servicio del día, transportar los me­
tros cúbicos que motivaron la multa, continuando ésta 
hasta que haya entregado el total pedido.

J'or las faltas cu el sei'vicio de arrastre para las obras 
nuevas y de reparación, sufrirá las penalidades siguientes;

Por cada carro, volquete, cuba de riego ó huebra que 
falte á cada tajo ó no se pi'eseiite eu el mismo á las horas 
debidas, sufrirá una multa de 10 pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que el contratista deje

acopiar en un tajo, con arreglo al pedido, sufrirá una multa 
de 3 pesetas, si es de arena de miga, y de 6 si es de n'o.

Por cada carro, volquete, cuba de riego ó huebia que 
sea desechada y no sea repuesta, segúu preceptúa el art. 16 
sufrirá una multa de 10 pesetas. ’

Por cada metro cúbico de arena que se deseche y no se 
retire inmediatamente, según preceptúa el mismo art. 16, 
sufriiá una multa de 5 pesetas por cada día que perma­
nezca en la vía pública. Esta misma penalidad será apli­
cable á las arenas de recebo que sean desechadas eu los 
suministros para el entretenimiento de los afirmados.

Por último, si el contratista no concurre á la oficina á la 
hora que se señale para recoger y firmar los pedidos, se le 
impondrá una multa de 25 pesetas por cada falta,

Art. 18. Plazo p a r a  ap licar las multas. — Todas las 
multas que se indican en eí artículo anterior se entienden 
sencillas, y podrán aplicarse á diez faltas de cada una de 
las ciases mencionadas.

Si las faltas no se corrigen, se duplicarán las multas 
paia las diez faltas signientes, y si en estas circunstancias 
uo se han corregido, el Exemo, Ayuntamiento tendrá de­
recho á rescindir el conti'ato, con los efectos que marca 
el art. 36 del Peal decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para la contratación de los servicios provinciales 
y municipídes.

Art. 19. Modo dé hacer efectivas las  multas. -  Las mul­
tas que pueden imponerse ai contratista con arreglo á !o 
que preceptúan los dos artículos anteriores, se harán efec­
tivas de la fianza prestada por el mismo como garantía del 
cumplimiento de su contrato, en la forma que establece el 
artículo 36 del lieal decreto é Instrucción de 21 de Enero 
de 1905, ya citado,

Art. 20,_ Reposición de la fianza y caso de rescisión.— 
El contratista debei'á completar Ja fianza siempre que se 
extraiga una parte de ella para hacer efectivas las inultas 
que se le hayan impuesto.

Si á. los diez dias de haber sido requerido para que la 
complete no io hubiera hecho, se declarará ¡'escindido el 
contrato, con ios efectos que marca el art. 24 del citado 
Real decreto é fustrueción de 24 de Enero de 1905.

CAPÍTULO IV

v a l o r a c ió n  T  a b o n o  d e  LOa SERVICIOS 

Art. 2l, Precios t ip o s .- h o s  precios tipos que han de 
servir de base á esta contrata son los que se indican en eí 
cuadi'o de precios que al final se acompaña y forma parte 
integrante de estas condiciones, deduciendo de los mismos 
la baja ó mejora del l einate, si la hubiere.

 ̂ En el precio señalado para el abono mensual del servi­
cio de transportes, de limpieza y recebo para el entreteni­
miento y limpieza de las vías afirmadas, tanto para el in­
terior y extrarradio como para e! ensanche, se entienden 
pagados todos los que el contratista tenga necesidad de 
ejecutar durante cada mes en las vías en ellos enclavadas, 
con arreglo á lo preceptuado en los artículos 1,“, ó,“, 6.“, 
7.”, y g.“, y demás de este pliego que se refieren á este 
asunto, cualquiera que sea i a importancia del servicio 
efectuado.

En los carros, volquetes, cubas, huebras, etc,, que tra­
bajan á jornal, los precios tipos se aplicarán al trabajo de 
un día ó por medios jornales, entendiéndose por medio 
jornal cualquier fracción de día, siempre que iio exceda 
de cinco horas de trabajo.

En las obras que se hallen en las condiciones á que hace 
referencia el art. 12, el pago se hará teniendo en cuenta lo 
que en él se previene.

Los metros cúbicos de arena para las obras de afirmado 
ó empedrados se abonarán cada uno á los precios dei cua­
dro, según sean, de miga ó de rio.

 ̂ Si después de hecho el servicio no pudiera trabajarse al 
día siguiente, que fué para aquel que se hizo, por causa de 
lluvia ü otra cualquiera, á juicio de la Dirección faculta­
tiva, el contratista retirará el material que se hubiere pe­
dido, sin empezar á trabajar, y sin que por ello tenga que 
abonársele nada por indemnización de daños y perjuicios, 

Alt, 22. Contabilidad del s erv ic io .-P o r  los empleados 
del Municipio y los operarios del coutiatista se llevarán 
notas diarias del servicio de transportes que se ejecute.
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Al efecto se tendrán cuatro clases de libros talonarios de 
distintos coloi'es, que constarán de matriz y hoja y estarán 
convenientemeiite foiiados. Una de estas clases servirá para 
los servicios á jornal, otra para los servicios á (>ortey arena 
de raig'a, otra para los de arena de río y la otra para los 
jornales de cuba de riego.

En todos estos talonarios se eonsignai'á el número de 
carros, punto de obra ó de extracción de la arena, el de 
carga, cuando se trate de tierras que vayan á vertedero, 
clase del porte y nombre del conductor.

Las hojas de estos talonarios se llenarán y ñnnarán por 
el encargado ó capataz de cada obra y se entregarán en el 
acto ai carretero, conservándose las matrices correspon­
dientes en la oficina del ramo, en la que se deberán presen­
tar las hojas recibidas por el contratista, y los libros talo­
narios el mismo día que se termine el mes, para que por la 
oficina de la Dirección pueda hacerse la liquidación corres­
pondiente. No será valedera la hoja-talón que no lleve es­
critos con claridad todos los huecos y la firma del capataz 
responsable.

Además de estos justificantes se pasará un parte diario 
á ia oficina de la Dirección de Vías públicas, suscripto por 
el sobrestante de cada distrito ó zona, indicando el resu­
men detallado de todo el servicio de transportes hecho en 
su demarcación y las calles ó paseos afirmados que se halla 
limpiado ó recebado y cantidad de arena gastada en los 
trabajos de limpieza y entretenimiento. _

Art, 23. Relaciones mensuales de portes.—A.\ final de 
cada mes se hará por las oficinas de Vías públicas el resu­
men y c o n f r o n ta c ió n  de loa documentos y justificantes del 
pedido hecho durante el mismo que han mencionado en el 
artículo anterior.

Con estos datos se formará una relación mensual, en la 
que por separado se detalle el de carros, volquetes, cubas, 
huebras, etc., que hayan trabajado á jornal y el número 
de metros cúbicos de arena suministrados á las obras.

En estas mismas relaciones se hará constar que el con­
tratista ha cumplido en él todas las obligaciones á que está 
sujeto con arreglo á las condiciones de este pliego respecto 
de los transpoi'tes de limpieza y recebado de las vías afir­
madas, que se hace por un tanto alzado.

Las relaciones mensuales de portes llevarán el .sello de 
la Dirección y estarán firmadas poi' el Jefe de la oficina 
que las haya formulado y además estarán también suscrip­
tas por los sobrestantes, los Ingenieros ayudantes, llevando 
además el conforme del Ingeniero encargado del servicio 
y del contratista.

Art, 24. Relaciones valoradas y certificaciones men- 
síiáles.— Aplicando á las relaciones de portes de que habla 
el artículo anterior los precios de cada servicio, se forma­
rán las relaciones valoradas, de cuyo importe se expedirán 
las certiñeaciones correspondientes por los Ingenieros en­
cargados del servicio de Vías públicas del interior y en­
sanche, debiendo figurar en ellas el sello de la oficina por 
que hayan sido expedidas y estar autorizadas con el V B , ' ’ 
de la Alcaldía Presidencia.

Desde la fecha en que estén expedidas estas certifica­
ciones, empezará á contarse el plazo de dos meses, á que se 
refiere el art. 39 del lieal decreto 6 Instrucción de 24 de 
Enero de 1906.

C A P ÍT U L O  V

PlíESCltlPOlONUS RiCNItUALES
Art. 95 Obligación del contraüsta de asistir d ia r ia ­

mente á la  oficina.—Para recibir las Órdenes é instruccio­
nes del servicio y confrontar el resultado del trabajo diario, 
el contratista ó su representante, debidamente autorizado, 
asistirá todos los días á las oficinas do la Dirección de Vias 
pribticas, á la hora que seflale para la orden genera!, de­
biendo afirmar su conformidad con los pedidos que se le 
hagan y recibir los correspondientes al trabajo del día si­
guiente, -

Art. 2G. Obligaciones de los em pleados del conti'atista 
para con la Ad^ninistrnción. — Todos los empleados, de­
pendientes ú operarios del contratista, guardarán ¡'espeto 
y consideración debida á loa Sres, Concejales, al Sr. Inge­
niero Director y á los demás funcionarios del Municipio, 
dependientes de la Dirección do Vías públicas, atendiendo

y cumpliendo euantás observaciones relativas al servicio 
se les hiciere. ,

El Ingeniero Director podrá exigir al contratista qué 
despida á aquellos de sus dependientes ú operarios que co­
metan alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmedia­
tamente, sin excusa ni pretexto alguno.

Art. 27. B a ja  ó m ejora en el rem ate y form a en que 
debe proponerse.—IjS. baja ó mejora que se haga en el acto 
del remate será de un tanto por ciento, que se apllcAiá 
igualmente á todos y á cada uno de ios precios tipos con­
signados en el adjunio cuadro.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al mo­
delo que se acompaña al pliego do condiciones económico- 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho mode­
lo destinada á hacer ia proposición, lo siguiente, á la letra: 
si no se hiciere baja, por los precios tipos; si se hiciese, 
con la  rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios 
tipos, desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada en esta forma.

Art. 28. Otras condiciones.—Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, regirán también las 
económico-administrativas que se dicten para esta contrata 
y las que establece el Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
de contratación tantas veces citado, y el pliego de condi­
ciones generales, aprobado por Real decreto de 13 de Mai'Zo 
de 1903, sobre contratación de obras públicas,

Art. 29, Policía urbana.—El contratista está obligado 
á cnmpiir todo lo que previenen las Ordenanzas de Policía 
urbana y bando vigente, sobre carros de transporte ó que 
en lo sucesivo se prevenga, debiendo estar provistos todos 
los vehículos de la correspondiente chapa, abonando, tanto 
el importe de este arbitrio como e! de cualquíei' otro que 
esté establecido ó pueda establecerse durante el curso de 
esta contrata, 5'a sobre vehículos, ya sobre materiales. ^ 

Art. 30. Prórroga de la  contrata.—Si á la terminación 
de la presente contrata no se hubieran realizado las dos 
subastas á que hace referencia el art. 8.'’ del Real decreto 
sobre contratación deservicios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905, se considerará ésta prorrogada, 
sin que por ello tenga derecho el contratista de hacer re­
clamación alguna hasta que, realizadas dichas dos subas­
tas, en los plazos que prescribe el art. 29 de dicho Real 
decreto, sin que en ninguna de ellas hubiese rematante 
pueda la Corporación municipal contratar el servicio, sin 
necesidad de subasta ni concurso, á tenor de lo que pres­
cribe el inciso quinto del art, 41 del tan mencionado Real 
decreto.

Art, 31. Reserva de la  Administración. — Si durante el 
curso de esta contrata el Exemo. Ayuntamiento acoidata 
verificar todo ó parte del servicio de transporte relativo a 
Vías públicas en forma distinta, el contratista no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna clase, obligándose a 
continuarsi la modificación fuese parcial con !o restante 
del servicio, debiendo cobrar, por lo que á la limpieza y 
recebado se refiere, la parte alícuota que le correspondiera 
con arreglo á la nueva superficie en que debiera prestar el 
servicio,

Art. 32. Contrato del trabajo entre el r e m a l a n f e  y sus 
obreros.—Entre el contratista y sus obreros debe mediar 
un contrato, en el que habrá de quedar precisamente esti­
pulada la duración del mismo, los requisitos para la de­
nuncia ó supresión, el número de horas de trabajo y el pie- 
cio del jornal, así como también que todas las cuestiones 
que surjan por incumplimiento de este contrató se somete­
rán á la Comisión de Reformas Sociales, que funciona­
rá como árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, 
contra cuyos fallos podrán realizarse los recursos que esta­
blece la ley de Enjuiciamiento civil.

Relaclún (Ib las vias públicas de esta capital que estia aQrmadas 
con M ac-M u , i  que sb reüere el art. 9.“ de este pliego.

Abascal, ensanche; .Abtao, ídem; Academia, interior; 
Aguirre, ensanche; Alarcón, intei ior; Alberto Bosch, id(?ni; 
ATealá, ídem, final, parte no empedrada de las entrevias, 
idem; Ambrosio Vallejo, extrarradio; Alcalá Galiano, inte­
rior; Alcántara, ensanche; Alegría (plaza de la), 
Alejandro González, extríiiTaclío; A lonza, ensaiiclie; Al­
fonso X I, interiori Alfonso X II , parte ñnal, no empedrada »
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idfiiii; Algecims, ensaiiclie; Aljiiagro, interior; Almansa, 
extrarradio; Alonso Cano, ensanche, Alonso Heredia, ex­
trarradio; A Itami rano, ensanche; Alvarez Baeiia, ensanche; 
Amador de los Ríos, interior; Ancora, ensanche; Andrés 
Mellado, parte no empedrada, ídem; Andrés Torrejón, in­
terior; Antonio Acuña, ídem; Antonio López, extrarradio; 
Antonio Palomino, ensanche; Antonio Pérez, extrarradio, 
A rapi les, ensanche; Ardemáns, extrarradio; Artistas, ídem; 
Atocha, paseo, al interior; Ayala, ensanche; Alburquerque, 
interior; Aceiteros, extrarradio; Alamillo, callejón, interior; 
Almansa, extrarradio, y Avila, ídem.

Bajada A la Moncloa, ensanche; Barón de Hortera, ex­
trarradio; Batalla del Salado, ensanclie; Béjar, extrarradio; 
Benito Gutiérrez, ensanche; Bernardino Obregón, ídem; 
Blanco, paseo, interior; Blasco de Garay, ensanche; Bo- 
cánge!, extrarradio; Bretón de los Herreros, ensanche; 
Buen Suceso, parte no empedrada, idem, y  Buenos Aires, 
ídem.

California, parte no empedrada, extrarradio; Calvo 
Asonsio, ensanche; Cambroneras, paseo, interior; Canal, 
Idem, id.; Canarias, ensanche; Canillas, camino, extrarra­
dio; Caracas, ensanche; Caracnel, extrarradio; Cardenal 
Belhiga, ídem; Caridad, ensanche; Cartagena, extrarradio; 
Casado del Alisal, interior; Castellana, pasco, ídem; Cas­
tellò, ensanche; Cisne, paseo, interior; Cisne, glorieta, ídem; 
Claudio Codio, parte no empedrada, ensanche; Claudio Mo- 
yano, interior; Comercio, ensanche; Conde de Anuida, parte 
no empedrada, interior; Corregidor, cxtraiTadio; Covarru- 
bias, ensanche; Ciiestar, extrarradio; Chamartín, camino, 
ídem; China, iiaseo, interior, y Choperas, Idem id.

Ddiesa de la Villa, camino, extrarradio; Delicias, calle, 
ensancho; Delicias, paseo, parte hiialno empedrada, inte­
rior; Diego de León, interioi'; Doctor Gástelo, ensanche, 
Doctor Mata, interior; Don Ramón de la Cruz, eiisaiiclie; 
Doña Urraca, extrarradio; Duque de Osuna, interior; 
Duque de Sexto, ensanche; Eeija, ídem; Eraso, extrarradio; 
Este del Musco, interior, Espartcl, ídem; España, extrarra­
dio; Espartinas, interior; Estación, camino de Colmenares, 
extrarradio; Squilaclic, ensanche; Estanislao Pígueras, 
interior; Eugenio Salazar, extrarradio; Extremadura, ca­
rretera, ídem, y Exposición de la Infancia, camino de 
acceso, interior.

Fernández de la Hoz, ensanche; Fernández de los Ríos, 
ídem; Fernando c! Católico, ídem; Fernando el Santo, parte 
lio empedrada, interior; Ferraz, fina!, parte no empedrada, 
ídem; Felipe IV, ídem; Ferrer del Río, extrarradio; Ferro- 
canài, ensanche; Florida, paseo de la, interior; Fortuny, 
ensanche; Fray Luis de León, ensaneiie; Foso del Ensanche, 
paseo, ídem; Francisco Abiál, extrarradio; Francisco Ricci, 
ensanche; Francisco Rojas, interior; Francisco Zea, extra­
rradio; Fuente del Berro, ensanclie, y Fuenterrabía, in­
terior,

Galileo, ensanche; García Gutiérrez, interior; García de 
Paredes, ensanche; Garcílaso, ídem; Gasómetro, interior; 
Gaztambide, ensanche; General Arrando, interior; General 
Oráa ,ensaMelie; General Pardiflas, ídem; General Porlier, 
ídem, General Ricardos, extrarradio; Goya, parte no em­
pedrada, ensanche; General Zabala, extrarradio; Granada, 
ensanche; Gurtubay, interior; Gutenberg, ensanche, y 
Guzmáii el Bueno, ídem.

Hcnnosilla, ensanche; Hibirión Eslava, Ídem; Hipódro­
mo, paseo, interior; Hipódromo, revuelta de la derecha, 
ídem, y Huerta del Obispo, extrarradio.

Ihiza, ensanche; Iglesia, glorieta de la, interior; Inda­
lecio, pasaje, ensanche, é Irún, interior.

Jenner, ensanche; Jordán, ídem; Jorge Juan, idem; 
José Picón, extrai'radio; Juan Bravo, ídem; Juan Duque, 
ensanche; Juan de la Hoz, extrarradio; Juan de Urbieta, 
ensanche, y Julián Gayarre, interior.

Lagasca, ensanche. Laurel, ídem; Lista, ídem; Luis 
Mijáns, extrarradio; Lombi a, ídem; Londres, ídem; Luis 
Cabrera, ídem; López de Hoyos, ídem, y Luisa Fernanda, 
interior,

Magallanes, ensanclie; Máiqiiez, ídem; Maldonado, ídem; 
Mallorca, ídem; Manuel Silva. ídem; Jianzanares^ idem; 
Marina Española, idem; Marqués de Mondéjar, extrai'radio; 
Margaritas, ídem: Marqués de Monistrol, extrarradio; Mar­
qués del Riscal, interior; Márqiiés de Urquijo, ídem; Mar­
qués de Villamagna, idem; Marqués de Villamejoi', interior;

Martín de los Héros, ensanche; Martínez de la Rosa, inte­
rior; Maudes, camino, extrarradio; Méjico, ídem, ídem; 
Melancólicos, interior; Meiéndez Vahlés, ensanche; Mén­
dez Alvaro, idem; Méndez Núñez, interior; Mendizábal, 
parte no empedrada al ñnal, ensanche; Menorca, ídem; Mi­
guel Angel, interior; Modesto Lafueiite, ensanche; Moncloa 
plaza de la, ídem; Moncloa, eaiuiiio de la, desde la puerta 
de la Floiáda al paseo déla bajada al Parque del Oeste, in­
terior; Mercado, ensanche; Montesa, ídem; Moret, ídcui¡ 
Moreto, interior; Muñoz, ídem; Murcia, ensanche; Murillo, 
plaza, interior y Museo, ídem.

Narciso Sena, ensanche; Navacerrada, extrarradio; 
Nicasio Gallego, ensanche; Nielfa, extrarradio; Nueva del 
Este, ídem y Núñez de Balboa, ensanche.

Obelisco, paseo, interior; Obelisco, glorieta, ídem; 
O’Donnell, parte no empedrada, ensanche; Otavide, plaza, 
interior y Olmos, paseo de los, idem.

Padilla, ensanche; Palafox, interior; Palos de Moguer, 
ensanche; Panamá, extrarradio; Pardo, camino, írtem; 
Parque, interior; Parque del Oeste, paseo de bajada á la 
Florida, ídem; Pedro Heredia, extrarradio; Peñuelas, parte 
no empedrada, ensanche; Pilar de Zaragoza, extrarradio; 
Pilar, ensanche; Pinos, paseo, interior; Plaza de Toros, ave­
nida, ídem; Ponce de Leóu, ensanche; Pontón do San Isi­
dro, paseo del, interior; Ponzano, ensanche; Príncipe de 
Vergara, ídem; Puente de Segovia, plaza, extrarradio; 
Puerta del Angel, idem, id. y Puerta de Toledo, glorieta, 
interior.

Quiiitiliaiio, extrarradio.
Rampas de la Exposición, interior; Raimun do Lulio, ídem; 

Reearedo, extrarradio; Reina Cristina, interior; Reina Mer­
cedes, ídem; Rey, paseo alto y bajo, interior; liey, puente, 
ídem; Ríos Rosas, idem; Retiro, paseo de coches, ídem; 
Rodríguez San Pedro, ensanche; Romero Robledo, ídem; 
Ronda, paseo, ídem; Ros de Glano, extrarradio; Rosales, 
ensanche y Ruiz Perelló, extrarradio.

Sagasti, ensanche; Salas, Ídem; San Antonio, glorieta, 
interior; San Bernardino, paseo, ensanche; San Isidro, ca­
mino alto y bajo, extrarradio; San Isidro, carretera de. ídem; 
San Rafael, ensanche; Sánchez Barcálztegul, ídem; Sánchez 
Bustillo, interior; Sánchez Dávila, extrarradio; Santa Cruz 
de Marcenado, ensanche: Santa Engracia, paseo, parte no 
empedrada, interior; Santa Maria.de la Cabeza, idem, ídem, 
ídem, ídem; Sebastián Herrera, ensanche; Seminario, plaza, 
idem; Serrano, flnní, parte no empedrada, interior y So­
ria, ensanche.

Tarragona, ensanche; Téllez, ídem; Toledo, carretera, 
interior; Toledo, glorieta-puente, extrarradio; Trajineros, 
interior; Torrijos, ensanche; Tortosa, idem; Trafalgar, in­
terior y Tutor, Ídem.

Valderribas, ensanche; Valenzuela, interior; Valle- 
cas, ronda, parte no empedrada, idem; Vandergoten, en­
sanche; Vega, cuesta, interior; Velâzquez, ensanche; Ver­
dad, extrairadio; Vicá! varo, caminos alto, bajo y viejo, ídem; 
Vicente López, interior; Villamil, extrarradio; Virgen dei 
Puerto, camino bajo, interior; Vistilias, campillo, ídem y 
Vizcondesa del Jorbalán, ídem.

Yeserías, camino, inteiàor.
Zurfaano, ensanche y Zurbarán, ídem.

Cüadrú de precios tipos á que se redore el art. ÌÌ de este pliego.

En oi Interior Zn d
ZügtEctig.

Pfrfla. PtllS.

EntretaitlmlenlD y llnipJe2a da afirmados.
Por e) servicio de extracción de los 

montones de limpieza formados por 
los obreros del Huiiícipío, y suminis­
tro de la arena de recebo que sea ne­
cesaria para el entretenimiento de
las mismas, se abonará cada mes la 
cantidad de cuatro mil quinientas 
pesetas para e! Interior y Extrarra­
dio y tros mil trescientas para el 
Ensanche................................................. 4.500 5 „TOO
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■■S.,

T ra n s p o r te  p a ra  la s  o b ra s  n u e va s  i de re p a ra c lú n  
de a f irm a d o s  y e m p a d ra d o s .

Po¡- cadíi metro cúhieo de arena de río 
puesto al pie de obra para elliiterior, 
Ensanche ó Extrarradio, cuatro pe
setas..........................................................

Por cada metro cúbico de a ren a  de 
miga, en las mismas condiciones, 
parael Interior, Ensanclieó Extrarra­
dio, una peseta setenta y cinco eén-
timos................................................

por cada día de jornal de un 
de cabida de un metro cúbico,- con

cincuenta céntimos.

pesetas.

t  J *  ........... ................. ........... .......................................  .

seta setenta y cinco céntimos.

pesetas,

Ea e l In te ile r 
7

Z::trRrT{idb.
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En el ' 
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Madrid 30 de Abril de 1909.- 
P. Núñez tiranés.

-El Ingeniero Director,

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
l.'̂  La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Eea) decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 3 de Febrero de líU l, 
A las once, simultáneamente, en la primera Casa Consisto­
rial, plaza de la Villa, núm. ó, y en la Dirección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen, 
asistiendo también al acto en el primer sitio otro Sr. Con­
cejal designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de 
ios gres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capita!.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exeiiio. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de ilocc ú dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. "' El precio tipo para esta subasta será el que se con­
signa en el cuadro á que se refiere el art. 21 del pliego de 
condiciones iacnltativas, y la partida por donde ha de sa­
tisfacerse esta obligación figura consignada en los presu­
puestos mmiiLdpales del Interior y línsánche. _

4. *̂ ÍjOs licitadores que concurran A esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional do 15.000 pesetas, consistentes en el 5 por lüO 
del importe an nal de la misma, pvidiondo verificarlo en me­
tálico ó en ciialquieni ilo los valores ó signos que deter­
mina el íirt, 12 de la Instrucción antes citada, com])után- 
dose éstos en la forma que se establece en el art, 13 do la. 
misma Instrucción.

5. '' Las proposiciones para optar á estas subastas se

presentarán en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría fpi-imera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde 
el siguiente al en qne aparezca inserto el correspondiente 
anuí ici o en la Gncñta da Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce 
A dos de la tarde, ó en la Dirección general de Adminis­
tración, cu los mismos días hábiles y durante las horas de 
las diez á las trece, y en la forma y modo que se expresa 
cii el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “- El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, paca queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los misinos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

7. “ El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le señale, A otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando, el doeaniento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la can­
tidad de 30.000 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores ó signo admitidos en las fianzas provisiona­
les, que serán computailos igualmente que en aquéllas.

8. '̂  Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
eoneurricra al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para elio dentro del plazo seña­
lado y de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por 
cansa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á per­
juicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción.

9.  ̂ El becho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si' le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho cuando le fuese adjudi­
cado provisionalmente que el de apelar coiitia el acuerdo 
de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicíido por 
el acuerdo. El Exemo- Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando déla facultad que le con­
cede el art.'34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del misino, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción de! precio en que hubiese quedado el remate,  ̂sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura. _

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete A los Tribunales de 
esta corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subas­
ta, así como el importe de la inserción de todos los docu­
mentos que lo hayan sido para la misma en ios diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente res­
guardo do haber hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Ilaeíenda pública el importe de los dcreelios reales, si les 
devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impues­
to, á. cuyo fin adquiere el compromiso do presentar la 
escritura de adjudicación en las oficiciims liquidadoras, 
dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Exrino. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato, ^

14. Todo licitador que conctirnese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier ¡Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego ceriaulo que presente, adeinás de 
la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
íinuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder lia de haber 
sido previamente y á su costa, bastaiitcado por cualquiera 
de los Eres. Letrados consistoriales, D. Manuel María Mo­
riano y 1). Gregorio Campuzano. _
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15. Las propoeicíones para optar íí esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase y loa resguai'dos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de lO pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó j’raccióii de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
l'altase el todo á parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al lieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
eu resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
(jüe lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se lo 
adjudicase el remate.

Hi. Terminado el contrato, y previa certiflcacióii del 
Sr. Ingeniero Director de Vías públicas municipales, vi­
sada por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denun­
cia ó suspensión, el núinero de horas de trabajo y el precio 
del jornal, _

18. El preseiite contrato se entenderfi sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional de 
M de Febrero de 1307 y al líeglamento para la ejecución 
de la misma, aprobado por Eeal decreto de 23 de Pebrcic 
de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 1908 y 12 de 
Marzo de 1909.

Madrid 28 de D iciem b re  de 1910. —El Secretario, 
A*. Ruano y Carriedo,

IH ligencia.—Fov la presente se hace constai' que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enei'o de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días, habiéndose presentado 
en tiempo oportuno contra la misma una Teclaniación por 
D. Enrique Rodrigo, que ha sido desestimada por el Exce^ 
lentísimo Ayuntamiento en 29 de Julio anterior.

Madrid 4 do Agosto de 1910.—El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo.—V R , ”—El Secreeario, F . Ruano 
y Carriedo.
(Modelo de propoiieitín que del)erii extendei'se en papel timbrado def- Estado, de 

l a  clase í l .^ ,  y  al prese7Uarse llevar escrito en el sobre lo siguientes p b o p o - 
SlCrcON PAHA O P T A R  A  LA 9 U U A S T A  I>RL S K R Y IC T O  P 8  T í l A K S I - O B T K S  PA HA  
L A S  V l A S  P L i R L l C A S  U R L  i M T E l l I O B f  KN3ANCH R Y  E X T B A R R A D l O i  D K  L A  CA­
P I T A L , )

D..., que vive..., enterado de Jas condiciones de la su­
basta, en pública licitación, del servicio de transportes 
que sea necesario ejecutar en las Vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, de esta capital, hasta el 31 
do liicierabro de 1913, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín  oficial de la provincia, en los días... y ... 
de..., conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos ó con la baja de... tanto por ciento, en letra, en los 
precios tipos.)

Madrid......de........de 191...
(F irm a d e l ’proimnentü).

B iliyen cia . — Los precedentes pliegos de condiciones 
fueron aprobados por el Exemo. Ayuntamiento en sesión 
de 31 de Diciembre del ¿tho anterior y sancionados por la 
Junta municipal en 28 de Febrero del presente año, con 
la adición propuesta por la Fi'osidencia de que el rema­
tante habrá de atenerse en todo caso á las modificaciones 
que el Ayuntamiento acuerde, eon relación al servicio de 
transportes.

Madrid 4 de Agosto de 1910. —E] Secretario, F. R uano  
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 2 de 
Diciembre anterior, y sancionado la Junta Municipal en 20 
del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de volquetes de una muía que sean iieoesarios 
hasta el 31 de Diciembre de 19l2, en las obras de eoiistrue-

cáón del Parque de! Oeste, bajo el tipo de siete pesetas de 
jornal del volquete con una muía.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con ))oder en estes últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, Iíl can­
tidad de l.cÜO pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acomitaiiaiido á ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 2.000 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certifica clon eonespon- 
diente.

La subasta se verificará el día 21 de Febrero de 1911, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo Ja presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das en el Pea! decreto de 24 de Enero de 1905, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en e) Negociado do 
Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, desdo el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, hasta el anterior eu que ha de 
verificarse, durante las lio ras de doce á dos de i a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se haliai'án de maiiiflesto en esta Secre­
taria (Negociado de Subastas), durante las hoi'as de done á 
dos, todos los dias no feriados que medien hasta el de) 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en este servicio, el contrato prevenido en 
ei Rea! decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisíeeho a! rema­
tante en la forma.y modo que se determina en las condi­
ciones 18 y 19 del pliego de las facultativas.

Anunciatia esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la íbi ma que estableen el art, 29 de la Instrucción de 21 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma recianiii- 
cióu alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 13 de Enero de l 9 í l .—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
d e b e r á  ex ten der& e en  p a p e l  t im b r a d o  d e l  E s t a d o  (le c la s e  y  a l  j j r e ­

c e ñ í  (xre<J í í t f f a r  f í c r i í o  en  e l  s ó b r e l o  s ig u ie n te :  p r o p o s i c i ó n  p a r a  o p t a r  á  
L A  S U B A S T A  D E L  S U M I N IS T R O  DK V O L Q U E T I Í S  P A R A L A S  Ü JÍHA S T>BL PAR- QUB DEL OKSTKO

D----- , que vive........ , entei'ado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de volquetes 
de una muia necesarios en las obras de construcción del 
Parque del Oeste, hasta el 31 de Diciembre de 1912, anuii
ciada en el Boletín oficial de la provincia del dia......de___
eorforme eu uu todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho suministro, con estricta sujeción á 
ellas, por (aquí la proposición eu esta forma: el precio tipo 
ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en ei precio 
tipo.)

(Fecha y firm a del proponente).

Esta- Exctuíi. Corporación luí acordado, en sesión de 24 
de Diciembre último, aprobar los pl legos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la ejecución 
y conservación de las obras nuevas con material granítico 
que se acuerden realizar en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de la capital, liasta el 31 de Di­
ciembre de 1914, y e! suministro de diciio material pai'a 
las de conservación que se lleven á cabo jior los obreros 
del Ayuntamiento.

Los expresados ]diegos de coiulíciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayirntamicnto (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pi'esentarse cuantas i'eclaniaciones sean pro­
cedentes contra diciia subasta; en la inteligencia de ((ue, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por deseclia- 
das cuantas en este caso se presenten.
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Lo qiie se Eiimncìa al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  innnicipaies.

Madrid 11 de Enero de 1911.—FU Secretario, F. Ruano 
y Cai-nedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 7 
del presente mes, aprobar ios pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación 
de varios luateriales y efectos de propiedad del Excelentí­
simo Ayuntamiento, existentes en el Almacén g'eiierítl de la 
Villa, sito en la calle de Santa Engracia, mim. 98.

Los expresados pliegos efe condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (We- 
o-ociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oftc.iai de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Finero de 1905, para la contratación de servicios provili- 
cíales y municipales.

Madrid 11 de Enero de 1911.—El Secretario, P. Ruano 
y Cw rindo.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión del día 
de hoy, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la limpieza general 
del estanque grande dei Retiro, bajo el tipo de G.OOO pe­
setas .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el BoUtin oficial de la provincia, dentro de cuyo, 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transenrridos loa diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales,

Madrid 13 de Enero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 
y OarrinAo.

Esta Fjxcma. Corporación municipal, en sesión celebra­
da el día 7 del actual, se lia servido acordar se anuncie un 
eoneui’so público, por término de ocho días, que empezarán 
á contarse desde la publicación del presente ammeio en el 
Boletín oficial de la provincia, para la prestación del servi­
cio de transportes de las Vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, basta que se celebre y 
adjudique la nueva subasta, bajo las mismas coiidieiones 
de la contrata que terminó el 31 de Diciembre último, con 
la fianza de 2 500 pesetas á disposición del Exemo, Sr. Al­
calde; debiendo presentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados, en el Negociado 4," de la Secretaría, enyos plie­
gos se abrirán ante la Comisión de Obras, la que propon­
drá la adjudicación á favor de la proposición que considere 
más ventajosa!

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, de­
biendo advertirle que las condiciones de la contrata, se 
hallan de manifiesto en dicho Negociado,

Madrid 10 de Enero de 1911.—El Secretario, F . Ruano 
y Car Hado. .

líos de fuerza en la casa, núin, 2, de la calle de Idartín 
solar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industi'ia é instalación, expondrán por escrito ante la Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid 12 de Enero de 1911.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo. '

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Tomás Castaño, proyecta establecer una 
fábrica de pañuelos de seda y  bordados, é instalar cuatro 
electromotores, con fuerza en junto de 2f caballos, en la 
casa, núm. 25, de la calle de F'’ernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación é industria, expondrán por escrito ante la Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contal’ desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 12 de Fhiero de 1911.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

CEMENTERIOS

Autorhacioneis de enterram iento en las cuatro Sacram en  
tales, desde el 4 al 10 de Ffuero de 1911.

A U T O R I Z A C I O N E S
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IMrOBTÍ

Féietai,

De 3,3 pesetas. ................. 10 6 8 1 25 82»
De 44 i d . . ..................................................... 6 4 4 » 14 616
De 50 i d ........................................................... 1 i » 1 2 100
De l i o  i d .................................. ........................ 2 1 » 3 330
De 165 i d . . .  ......................................... ■Ù » 9 > 9 »

Snmn ............................... 19 10 13 2 44 1,871
A u t o r l z e d o n e s  p e r  e i i t e r r a m i e n t o  d e  
c a d á v e r e s  é  r e s t o s  p r o s e d e n t e s  d e  
f u e r a  d e  l a  C a p i t a l  ú p o r  t r a s l a d e  d e  
a n o  á o t r o  c e m e n t e r i o ,  ú b i e n  d e n t r o  

d e  I c e  m i s m o s .

De 50 pesetas..................... 1 » 1 2 100
De l i o  i d . . . ................................................ Tf » » 9 »

De 165 i d .......................................................... 9 » T> » 9 i

T o t a l .............................. 20 10 13 ,3 46 1.971

En cumplimiento á lo dispuesto en ci art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia al 
imblieo que D. Feliciano Benito, proyecta establecer una 
ímidicíóii de hierro é instalai’ un electromotor de 5 caba-

Cotiencíón en Bolsa de los valores Tnmitcip«/eíi en ios dins 
del 7 al 13 de Enero de 1911.

E a ip r é s t ito  de ItítíH — 
O blig ficion es de 100 
pesebas a l  p or 100. 

Reeulbas«—O bllgaoio- 
nos deSOOpeRotae al 
i  p or 100 , ........ ..............

li^ p rop iao ion es en el 
I n t e r i o r , — O b ü g a -  
o ion es de 500 p ese­
ta s  a l 6 p or lOÚ . , , . ,  

C éd ulas p a ra  la  oons- 
tru ooióu  de l a  Ne^ 
orópoli» de 500 poflo-
batí a l 4 p or 100„........

lüm práatito de liq u i­
d ac ió n  de Dendai) y  
O bras , — O b lig a c io ­
nes de 500 p e se ta s  a l
4 Va p or 100..................

Cédulas d e  E x p ro p ia  
o ion esd ol E n sau o be 
de BQO p e s e t a s  a l  
4 Vi p or 100 ,.,,

X.
Hmw
an 7 w 1 « 11 lü 1»
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Reitiimen, por Rfegocindoa, de lo)i expedientes registrados 
en el mes de Díciembi c de 1910, correspondientes ü la  S e­

cretaria  del Exorno. Ayuntamiento.

' NEGOCIADOS FNTfiADAS SADDAS

; 1.“ i^crsonal.......................................... ,347 52
■ il.° riacienda.......................................... 315 78

3.“ Policía iiibuna..................... 1 .. [ 563 71Ü
4.” Obras................................................ 1 428 319

' ó." Beneíicencia..................................... 132 44
: 6.® Ensatidie.......................................... 761 270
: 7,® Consumos y Mercados................... 64 16
i Reformas sociales........................................ 172 3
'' Estadística..................................................... 236 28
! Elecciones....................................... .............. 11 »

Quintas.................- ........................................ 317 »
Centi'al........................................................... 763 243
Subastas....................... ......................... 21 »
Actas............................................................... 12 »

T otales...................... 6.142 1.763

Mecanografía: Comunicaciones y copias. y> 7.234

MORTALIDAD DEL MES DE DICIEMBRE DE 1910

Avance al Boletín mensual de Estadística DemogrAñca. 

POR D IS T R IT O S  (1 )

D IS T R IT O S Ha'bitrnnbe». CefunoioTies»

Centro............................................. 57.228 94
Hospicio........................................ 58.664 77
Chamberí ..................... .............. 66.951 156
Bnenavista.................................... 63.100 l i o
Congreso........................................ 60.480 123
ífospita!......................................... 63.875 194
Inclusa (2)..................................... 57.816 145
Latina.......................  ................. 66.171 157
Palacio........................................... 60.818 106
Universidad.................................. 58.033 148

T o t a l ...................................... 613.436 1.310

POR GRA N D IÍS fíR IJP O S  DE ED A D E S

Menos de un año......................................................
Do uno A cuatro años............ ................................
De cinco A diez y nueve id..................................
De veinte A treinta y nueve id..............................
De cuarenta A cincuenta y nueve id...................
De sesenta añcs en adelante,................................
Sin clasificación.........................................................

■ T o t a i ................................................  1.310
Se sefíre^a las defunciones de transeúntes y por

causas externas. 5 4

T o t a l ....................................................................  1 , 2 5 6

En igual mes de 1909 (totalidad), 1 583; diferencia en 
UUO ( totalidad ), 273 en menos; proporción por 1.000 (dé­
fi ucí en do fran.seuntes y causas exlei-nris), 2‘047; término 
medio diario (totalidad), 42‘26.

P R IN C IP A L E S  CAUSAS D E DEEDNCIÓN

.yoTíiencíífíHm abreviada (Convenio internacional). 
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 9; tifus exantemAti­

co, 1; liebres intermitentes y caquexia palúdica, 2; virue-

[II L a s  d o fn n cio n es en h o ap ltaloa se o lasiñ ciin  en el c lía trito  de p ro ce- 
fle n c ia  del fa llo e id o ,

S) De la s  d e lu eaion oa do es to  d is tr ito  co rresp o n d en  a l osi ab le c im ie  ir­
to  do sn  n om b re, 20,

la, 7 ; sarampión, 47; escarlatina, 5; coqueluche, 2 ; difteria 
y crup, 19; grippe, 8; otras enfermedades epidémicas, 2; 
tuberculosis pulmonar, 126; tuberculosis de las meninges, 1; 
otras tuberculosis, 17; sífilis, i 6; cAncer y otros tumores ma­
lignos, 50; meningitis simple, 71; congestión, liemorragia, 
reblínuleeiinieiuo cerebral, 66; enfermedades orgánicas del 
corazón, 104; bronquitis aguda, 167; bronquitis crónica, 50; 
pneumonía y broneo-pneuinoilía, 119; otras enfermedades 
del aparato respiratorio, 5; afecciones de! estómago (me­
nos cAncei ), 5; d iarrea, en menores de dos años 42; diarrea 
y enteritis, de dos años en adelante, 23; lierriias, obstruc- 
oioiies intestinales, 8; cirrosis del hígado, 10; nefritis y mal 
de Hi'ight, 26; otras enfermedades de los riñones, de la ve­
jiga y (le sus anexos, 5; tumores no cancerosos y otras en­
fermedades de los órganos genitales de la mujer, 3; septi- 
cernía puerperal, t; otros accidentes puerperales, 5; debili­
dad congènita y vicios de coiifonuaeióii, 20; debilidad se­
nil, 36; suicidios, 3; muertes violentas, 17; o ras enferme­
dades, 203; enfermedades desconocidas ó mal definidas, lOÍ 
total, 1.310.

OBSERVACIONES

Oon relación al mes anterior, han aumentado las de­
funciones por sífilis, congestión, hem orragia y reblandeci­
miento cerebral, enferm edades orgánicas del corazón, en­
ferm edades del aparato respiratorio  y afecciones del estó­
mago.

LIC E N C IA S E X P E D IU A S

go

Por el Negociado 3.° (P olicía urbana).
]). Lorenzo Tomé, tres electromotores, llortaleza, M8. 
D. Benito Feijóo, casit de huéspedes, Tez, 11 triplicado. 
D. Francisco Menéndez, juego de bolos, Nicasio Galle­

, 10.
D. Pedro López, lechería, Leganitos, 40,
D. Saturnino Sotillos, venta de tocino y jamón, Santa

Engracia , 45.
Doña Josefa Coreín, gabinete de dentista., Hortaleza, 

números 63 y 65,
D. José Iglesias, venta de gramófonos, plaza del Angel, 

número, 21,
D. Luis Oiordía, cervecería. Mesonero Romanos, 3.
D. Timoteo Lobo, hojalatería, Encomienda, 18.
D. Francisco Gómez, ropa blanca. Atocha, 3.
D. Antonio Blasco, despacho de tinte, León, 37 y 39.
D, Domingo González de Pablo, venta de alpargatas, 

Pacífico, 57,
I). Pascual Villar, comestibles, paseo de la Dirección, 

número 24.
D. Manuel Iglesias, cerrajeria. Fúcar, 3 (solar).
D. Manuel Metamores, sastrería, Zorrilla, 15, primero.
D. íidefoiiso Hernández, callista, Baiupiillo, 27.
«Razón Social» A. Serrano y Compañía, casa de comi­

sión, Clavel, 11.
Doña Inés Escribano, tejidos, Bravo Murillo, 128.

Por el Negociado 4.° (Objáts).
Construcciones: Dolores, sin número; Almaiisa, 22; Car­

los Latorre, 15; Antonio López, 56; Feri'er del Río, sin nú­
mero, y plaza de las Cortes, 7.

Alquilar: Lugo, 9; Mesonero Romanos, 22; San Bernar­
do, 75; Mesón de Paños, 6 y 8; San Bernardo, 61, y Marqués 
de Santa Ana, 41.

Reformas: San Vicente, 27.
Ascensor: General Castaños, 13.

Gimas de menor cuantía.
Reformas: plaza de la Constitución, 5; Bravo Muri­

llo, 118; Mendizábal, 20; Fuentes, 15; Leganitos, -16; Cice­
rón, 2; Belén, 4; Alcalá, 46; Segovia, 11; Antonio López, 37; 
Cava Baja, 40; Cruz, 43; Palma, 73; costali illa de Santia­
go, 3; Policiano, 7, y Recoletos, 11.

Revocos: Fueucarral, 87 y Vaiverde, 5.
Vallado: paseo de la Dirección, 30,

Por el Ncg'ociado 6,® (Ensanche). 
Obras de reforma: María de Guzniáii, 4.
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Construcción de fincas: General Árrando, 5; Génova, 9, 
con vuelta ú Zurbano y plaza de Olavide y calle de Tra- 
l'algar, sin número.

paso de carros: Génova y Zurbano, sin número.
Obras de ampliación: Lisboa, Oy Luehana, IS, 
Colocación de muestra: San Bernardo, IIB,
Vallado de solar: Claudio Coello, 1'21,
Cercado de muro y construcción de casilla: Don Ramón 

de la Cruz, 39.
Obras de saneamiento: Alberto Aguilera, 46 y Sagasta, 

número 26.

m

F'oittanería A lcantarillas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 14. 
Idem id., id. abriendo cala, 1. 
Acometida á la alcantarilla tubular, 5. 
Idem á la atarjea, 1.
Idem de agua del Canal, .5.
Idem id. id. tubería del Munieipo, f . 
Reparación de tubería del .Canal, 7. 
Averiguación de filtraciones, 1.
Obras no tarifadas, 1.
Total. 36.

INTERVEMCION D t  CONSU/«\OS

O A S O O  Y  K .A 1 3 JO
Resumen general de la  recaudación obtenida por eí arren­

datario del impuesto de Consumos eji la  sernana del 7,“ ni 
7 (íe Suero, fíiniíos inclusive, segiín estado fecha 10 del 
actual, remitido p or  el arriendo en cumplimiento de la  
coJidicítín 23 del cojiírítfo.

.P eso ta a .

Sección 1.“ — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 372.616 98 

Sección 2.“'—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.......................  28 9G0‘79

T o t a l . 40I.577‘75

Recaudado p or  la  Administración m unicipal.

lú X  Y I Ï A H  14 A l> IO

Rielato de la Florida, . .  
Idem de Valencia.............

'  T o t a l .

81'67
24‘2l

l O ñ ' 8 8

OBRAS MUNICIPALES

/Íecaií<íí(cí(i)t oóííííi tííti en las zonas concertadas en los dias 
arriba expresados, según los datos que facilitan  los repre­
sentantes de las m ism as, en cumplimiento de la  base 8.” 
de los contratas celebrados, y partes remitidos por los 
empleados m uvicipales de servicio en los fielatos,

Fosotna,

Zona de Aragón....................................................... 1.026'6S
Idem de Bilbao........................................................  3.7X243
Idem de la Castellana............................................  640*92
Idem de Segovia.....................................................  843*53
Idem de Toledo.......................................................  966*33

T o t a l ..................................   7.188*49

Obras en ejecución durante los dias del 5 al l í  de E  iero 
de 1911.

A C R R A S

Fomento, Conde de Xíquena, Carretas, plaza de la Leal­
tad, ronda de Atocha, Redondilla, Viaducto, Alfonso VI, 
Almendro, San Viiente, Bravo Murillo, Fueticarral, Tene­
rife, Cava Baja, costanilla de San Pedro, plaza del Callao, 
Floridablanca, Principe de Angloiia, Bordadores, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Madrid 1*2 de Enero de 1911.- El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa,

s m p k d r a d o s

San Vicente, Florida, San Bernardo, paseo de la Caste­
ll i la ,  Augusto Figueroa, Prosperidad (varias), San Barto­
lomé, Alcalá, Bordadores, Mariana Pineda, Luna, ronda 
de Val lecas, Trajineros, Zorrilla, Carretas, Cervantes, 
Huertas, Alameda, Embajadores, Toledo, Principe de An- 
glona, Clavel, Infantas, Caballero de Gracia, Cervantes, 
San Pedro, Redondilla, Pacífico, Espoz y Mina, Goberna­
dor, Morati!], Felipe IV, Claudio Moyano, plaza de Celen- 
que, Barcelona, Hortaleza, Hernán Cortés, y en diferentes 
calles por el tapado de calas cou motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando eo las obras nuevas y en 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

el

o b r a s  n u e v a s

Escuela de Veterinaria, Pai'que del Oeste, ronda de Va­
lencia, ronda de Atocha, paseo dei Rey. Ainaniel y Santa 
Ana.

MÁQUINAS

üe servicio: una un-día en el Pacífico y conservación de 
las otras.

t a l l e r e s

Carpintería: levantado de palenques de la plaza de 
Santa Cruz; arreglo de carretillas y construeeión de obras 
nuevas; arreglo de carros de mano; labrado de madera 
para carretillas y niveletas y astilado de toda clase de he­
rramientas.

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

Pintura: en la primera Casa Oonsistoi'ial,
Vidriero: varios arreglos.
Madrid 12 de Enero de 1911.—El Ingeniero encargado, 

J .  Alderete.

AsiíJííos despachados en las oficinas durante los días 
del 5 al 11 de Enero de 1911.

IN T E R IO R

Permisos especíales de la Compañía del gas, 86; licen­
cias expedidas, 23; instancias registradas é informadas so- 
liciiando licencias para apertura de calas, 31; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 69; actas de 
replanteo y recepción, 9; listas de jornales, 32; importe de 
jornales satisfechos en ¡a semana anterior, 18.975*13 pe­
setas.

EN SAN CH E

Asuntos traiiiitados, ‘23; actas de recepción, 22; certiflí 
eacioues, 48; cuentas de calas, 11; listas de jornales, 9; 
partes diarios de calas, 7; importe de las listas de jornales, 
pesetas 13.904*88.
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i'ONTAN*SR/A A L C A N TA RIL LA S

Inatancias de entrada, 25; ídem de salida, 10; expe­
dientes de entrada, 47; ídem de salida, 40; comunieaciones 
de entrada, 5; Ídem de salida, 58: volantes de entrada, 1; 
ídem de aaüda, 2; recepeiones de materiales, 2; citaciones 
íl recepción de materiales, 45; actas de ídem id., í)¡ anun­
cios de ídem id., 4; importan los jornales pagados en la 
primera decena de Enero, ítí.354‘15 pesetas,

Madi'id 12 de Enero [le 1911.—El Ingeniero Director, 
NúEiez Granés.

E K T S  A ^ isrc ia iB

Ohi-íiH lijecafndas ¡/ n?i curso de tìjtìCìición durante, los dios 
del 5 ffi // del mes de la  fecha.

■ ACSRA8 ‘

Zona l.*^—Conservación, estatua del General Concila y 
Gonzalo de Córdoba.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Obra nueva, paseo de Honda, desde el Asilo 

de Pobres A 0 ‘Doniiell, y flerraosilla, entre Alcalá y paseo 
de Ronda.

Conservación, Príncipe de Versara, 26 y Pinai', Trente 
al mim, 2, '

Zona .3.“—Conservaeion, Delicias y pretil del puente,

ICMPEDRAllOS

Zona 1."—Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, Herinosilla, entre Alcalá y paseo 

de Ronda.
Zona ;i."—Conservación, General Lacy, Abtao, Ercilla 

y Ancora.
Tapado de calas. Pe Huelas.

CAMINOS

Zona l.'^—Obra nueva, Fernando el Católico,
'i'apado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, María de Molina, entre Claudio 

Coello y Velâzquez; María de Molina, entre Pinar y López 
de Hoyos; Herinosilla, entre Alcalá y paseo de Ronda; pa­
seo de Ronda, desde'el Asilo de Pobres á 0 ‘Donneli.

Zona .-J.“—Conservación, Abtao, Ancora y paseo de las 
Delicias.

T A L L E R E S

En e! de fragua; aguzado y calzado de varias herra­
mientas, construcción de ruedas para carretillas, varios 
trabajos en la primera zonay estatua del General Concha.

En el de carpintería: construcción de carretillas, cajones 
para guardas, tableros para camas de la Prestación perso­
na) y varios arreglos.

En el de vidriero: construcción de un balde para el 
«garage» de la primera zona.

El de pintura; en la verja de )a estatua del General 
Concha.

MÁQUINAS

La máquina núm. 3, en las calles de Juan Bravo, Al­
cántara, Pedro Unatiue y Murcia. '

O B RA S PO R CONTRATA

Explanación de! foso de Ensanche, desde el lïipôdro- 
mo á la glorieta do loa Cuatro Caminos.

Madrid Ll de Enero de T911,—El Ay udante Jefe, Eduar­
do Vassallo.

FO N TA N ERIA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante Los días 
del 4 al 10 de Enero de 1911.

POR AD M IN ISTRACIÓN

Tuberías. — Nueva instalación: Parterre del Retiro, 
plaza de Manuel Becerra, depósito de Tetuán y Máiquez,

Reparación; Alcalá, Amaniel, Hermosilla y paseo de 
las Delicias.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra 
y Máiquez.

Reparación: tercera Cusa Consistorial, Ferraz, Califor­
nias, Abascal, paseos de las Delicias, de la Florida, de 
Santa Maria de la Cabeza y de Santa Engracia.

Urinarios, —Nueva instalación; glorieta de San Ber­
nardo.

Alcantarillas.—Reparación: tercera Casa Consistorial, 
plazas de la Cebada y de Oriente, Asilo de la Paloma, 
líaimiitido Lulio, Carranzíi, Villalar, Barquillo, Barcelona, 
Fomento, Bretón de los Herreros, travesía de San Lorenzo, 
paseos de las Delicias y del Rey.

PO R CO N TRA TA

Fontanería. —Construcción de muro de ceiTamiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del 
Rey, é instalación de dos evacuatorios subterráneos en ia 
Puerta,del Sol.

Alcantarillas.— Nueva construcción: barriada de la 
carretera de Extremadura, colector eii el arroyo Abroñi- 
gal (Ventas del Espíiitu Santo), Almagro, Mendizábal, 
Alonso Cano, Abascal, Meiéudez Valdés, Gonzalo de Cór­
doba, General Porlier, Velâzquez, Juan Bravo, Maído- 
nado, Castelió, Lagasca, Ponzano, Bretón de los Herreros, 
li'ortuny y Zui’baráu.

C A R P IN T E R ÍA

Abrevaderos del puente de Segovia, colocación de an­
damio en el depósito de Tetuán y de valla en la Virgen 
del Puerto, y construcción de pisones.

PIN TU RA

Fuentes de viaje, jalones, fuentes de la Castel lamí y 
cajones de guarda. '

GU A RN ICIO N ERO

Arreglo de clianclos de eitadrillas,

V ID R IE R ÍA

Arreglo de fuentes del paseo de la Uíorida, Ríos Rosas, 
Maldonado y Peña de Francia.'

C E R JIA JE R ÍA

Colocación de cubierta del urinario de la calle de la 
Flor, de una cañería en el depósito de 'retuáii de 
caña en la fuente de Pontejos; construcción de puente de 
unión y de bridas para los depósitos de Tetuán.

C A N TER ÍA

Elección de piedra en el Caiml, colocación do urinario 
en la glorieta de San Bernardo; construcción de tapas; 
plaza de Manuel Becerra, fuente, y preparado de piedra 
para Ja calle de Embajadores.

M ECÁNICA ■

Armado de la cubierta de los talleres.

FU N D ICIÓ N

Armado de la cubierta do ios talleres.

■tu

i

A:L-,

:-;u
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s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  a l c a n t a r i l l a s

Calles vigiladas, 2,867,
Idem limpias, 285.
Objetos extraídos, 5.
Servicios especiales privados, 7,
Idem de orden pilblieo, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 78.

s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  k l  p e r s o n a l  d e  p o z o s  n e g r o s  

Pozos solicitados, 62.
Idem extraídos, 90.
Metros cúbicos extraídos, 749.
Importe, 707‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 1.
Importe, 20 pesetas,
Madrid 11 de Enero de 1911.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio; J .  trü Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de loa trabajos verificados en este ram o  rfiironfe 
la sem ana del 2 al 8 de .Eíiero de 1911.

PAKCtDE DE MADRID
2onas 1.*̂ , 2,“̂, 3.“̂ y 4,“—Cava de cuadros,—Roza y 

Jimpieza de paseos, alcorques y regueras.
Adornos y macizos.—Cava y embasurado de macizos. 

Plantación de estaquilla en cuadros. —Marcado y prepara­
ción de macizos y fajas.-Conservación de ios jardines de 
las Escuelas de Aguirre, plaza de ia Independencia, esta­
tua de Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Recorte de tierras de brezo.—Con­
fección de mantillos.—Poda de rosales, — Confección de 
zarzos.— Riego, limpieza y conservación de plantas.—Ca­
lefacción y vigilancia.

Segadores.—Plantación y colocación de seto en la ter­
cera zona.—Recolección de semillas.—Vigilancia en el jar­
dín de la Escuela de Veterinaria.

Podadores.—Apertura de zanja y plantación de seto en 
la tercera zona,—Tapado de la cubería de conducción de 
aguas al Canaiillo.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos de 
dos asientos.—Idem de puertas rústicas para cerramiento 
del seto,—Colocación de cristales en cajoneras y estufas.— 
Arreglo de carretillas, mangas de riego y regaderas.— 
Aguzado de zapapicos, alcotanas y herramientas de can­
tero.—Construcción de regueras en la primera zona.—Idem 
de arquetas en la tercera zona,— Arreglo del muro del 
Parterre y estanque de la primera zona,—Limpieza de ia 
toma de aguas del Canaiillo.

Guardería.—Su servicio.
D ASEO S T  ARBOLADO

Podadores,—Extirpación de oruga en los paseos de las 
Delicias y Blanco.

Jardines,—Limpieza, conservación y vigilancia de ios 
mismos,—Plantación de crespinel en la Cuesta de la Vega. 
Arreglo del jardín de la plaza del Progreso.—Recorrido de 
calas.— Conservación de los jardines del Asilo de la Paloma 
y Gobierno civil.

Puente de Toledo,—Hoza, recota de basuras y allanado 
de cuadros.—Extracción de plantas.— Vigilancia.

Secciones 1.*', 2.'^ 4.' ,̂ 5,'̂  y 6 . Limpieza y vigi­
lancia de paseos.—Arreglo del paseo de la calle de Lista.

Sección volante.—Ap rtura de zanja para perlilesen las 
laderas.—Cava en la cuarta zona del Parque de Madrid.— ̂
Limpieza de Jardines, —Arreglo del estanque de las Campa­
nillas en el Parque de Madrid.

Viveros. — Arranque y depósito do plantas. — Arreglo de 
un puente en el arroyo de Cantarranas, — Limpieza de 
paseos y cuadros.—Extracción de basuras.—Vigilancia en 
los Viveros y Moneloa.

Dehesa de Amaniel.— Recolección de semilla de pino,— 
Extirpación do oruga.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Picado y cava de tierras.—Trans­
porte de tierras con carretillas.—Barrido de paseos.—Re-

gularización de paseos y praderas.—Enarenado de paseos. 
Recogida de cascote.—Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 12 de Enero de 1911.—El Jardinero mayor, Ce­

cilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la  B rig ad a  de Obreros Bomberos 
desde el d ía  1 °  al 7 del corriente mes.

Obras en ejecución de albañilería y carpintería: en el 
Asilo de San Bernardino, Parque del Oeste, Ria de Patinar 
y Casa del Pobre (Retiro).

Servicio de guardería: en la calle de la Arganzuela y en 
la Ria de Patinar (Retiro).

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 12 de Enero de 1911,—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

T E R C E R A  SEOOIÓN D E L  IN T E R IO R

Licencias para construcciones y ampliaciones: Ferrer del 
Río, 3; Suero de Quiñones, General Zabala y Luis Vives.

Licencias para obras de reforma y reparación: Molino 
de Viento; 5; Fernando VI, 27; Hortaleza, 71 y Espíritu 
Santo, 10.

Licencias para alquilar: Augusto Figueroa, 15; Constan­
cia, 19 provisional; Luis Cabrera, 45; Pasaje Pradilio y 
Dorrell y Malcanipo, 2.

Licencias para revoco: Zabaleta, 15.
Licencias para apertura, reapertura y obras en estable- 

círaientos; Hortaleza, 61 y 116; Augusto Figueroa, 15; tra­
vesía de San Mateo, 3 duplicado; Pelayo, 48; Mantuan o, 12 
y Argén so! a, 5,

Asuntos varios; San Opropio, 8, retasa de solar; plaza 
de Santa Bárbara, 7, blanqueo de patios.

Denuncias, 1. .
Reconocimientos, 27,
Oficios, volantes y B. L. M., 18,
Madrid 13 de Enero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 35.
Acta de deslinde, 1.
Tira de cuerdas, 1,
Reconocimientos hechos, 30.
Madrid 13 de Enero de 1911 —El Arquitecto de la see 

cióii, Pablo Aranda,

QUINTA SECCIÓN
Expedientes despachados, 36.
Reconocimientos practicados, .32.
Madrid 12 de Enero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albifiana.
P R IM E R A  SECCIÓN  D E L  ENSANCHE

Expedientes de expropiación, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Trabajos de delincación, 4.
Construir de nueva planta, 1.
Obras de ampliación, 1,
Idem de reforma ó reparación, 5.
Colocar valla en solar, 1.
Partes de obras, 2,
Alquilar, 3,
Revocos, 2.
Numeración de fincas, 1.
Establecimientos industriales, 14.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 32.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 4.
Total, 81.
Madrid 12 de Enero de 19U.—El .Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
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POLICIA URBANA
DIRRCCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

QABINKTK FOTOMÉ'i'RlOO

Sttrvlzio de r,ovi¡n’obacián del gnu del niumbi /tdii fiúblñ'O 
dtirante lo» din» del 5 al 11 del mes de la  fecha.

Número de experimentos praeticRdos.................... 41
OBoilftcionea del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98‘2B 
Osoítacioneg del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,., 99‘58
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.............................................  98'73
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

ÍO gramos de aceite), máxima, litros............. .... 23'2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.................. 24‘2
Osoilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.............................................................................  35

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, raili-
m etros... .............................................  ....................  56

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 11 de Enero de 1911.—El Jefe del servicio, 
J .  García Tejero.

Rajas natuvnles ocH7'?‘trfrtíí en el alum brado público  
durante los d ías del 5 al 11 de Flnevo.

Distrito del Centro, 181 horas y 35 minutos; Hospicio, 
212 horas y 35 minutos; Chamberí, 1.480 horas y45 minutos; 
Buena vista y 2,  ̂ zona, 1.065 horas y 20 minutos; Congreso, 
.343 horas y 15 minutos; Hospital y 3  ̂zona, 181 horas y 50 
minutos; Inclusa, 259 horas y 30 minutos; Latina, 988 ho­
ras y 45 minutos; Palacio, 1,286 horas y 10 minutos; Uni­
versidad y 1.® zona, 284 horas y 35 minutos Total, 6,284 
horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las cinco y quince minutos de 
la tarde, hasta las seis y treinta minutos de la mañana, 
durante los citados días.

lieiiunaias y servicios jirestados por el Cuerpo de Onnrdias 
m unicipales en los d ías del 6 al 12 de Enero de 1911,

D EN UN CIAS

Distrito del Centro, 53; Hospicio, 53; Chamberí, 35; 
Buenavista, 47; Congreso, 37; Hospital, 28; Inclusa, 4ü¡ 
Latina, 64; Palacio, 51; Universidad, 57. Total, 465.

BERVIO IO B

Distrito del Centro, 24; Hospicio, 15; Chamberí, 7; 
Buenavista, 8; Congreso, 18; Hospital, 13; Inclusa, 9; La­
tina, 7; Palacio, 3; Universidad, 6. Total, 110,

Al quemadero; por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una ternera.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Ju icios  celebrados, visitas g iradas y comisos Dej’í^cíiíios en los d ías del 6 al 12 de Enero de 1911.
í :

Denuncias,
Por infracción de las Orde­

nanzas Municipales............
Por Id. Id. y de las disposicio­

nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven
ta de pan.................................

Por Id. Id. de la ley del Des 
canso dominical...................

T o t a l e s .

Julelos.
Multados...................................
Apercibidos...... ................... ...
Sobreseídos...............................
Al Juzgado municipal............
Al apremio................................
Pendientes.................................

T otales.

Importe de las multas impues­
tas, p e se ta s . ..............................

. D I S T R I T O S
tomes

Cdt». flospilit. itoteli. Bietatlsli. iitrese. noEpifii. [gelssi. Lili». Pilatís. Dilrenlíií

3 3 9 > 3 3 3 > > 18 18

» 3 3 > 3 > 3 3 3 » 3

> 3 3 * 3 > 3 » 3 > 3

3 3 » > 3 3 3 3 18 18

» 3 3 3 3 $ 3 3 3 3 3

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

> 3 1 » » 3 3 3 3 3 3

3 > > » 3 3 3 3 3 3

» 3 > > > 3 3 ‘ 3 3 3 3

3 « 3 J 3 3 3 3 37 37
> > > 3 3 3 3 3 3 37 37

9 3 3 > 3 3 3 3 3 » 3

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Inclusa y Universidad.
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la  sem ana del 5 al 11 de Enero,

Incendios.—Día 5, carretera de Valencia; se recibió el 
aviso á las ocho y quince minutos, y se terminó á las nue­
ve y treinta minutos; consistió en quemarse uii trozo de 
armadora en una fábrica de escayola.

Día 5, Fuencarral, 42; se recibió el aviso á las ocho y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó á las nueve y trein­
ta minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 5. Velarde, 10; se recibió el aviso á las doce y cua­
renta minutos, y se terminó á la una y veinticinco minutos 
consistió en la misma causa que el antorior.
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Día 6, Alcalá, 135; se recibió el aviso á las trece y cua­
renta minutos, y se terminó á las trece y cincuenta y cinco 
minutos; consistió en quemarse un poco de cisco.

Día 6, Estudios, 3; se recibió el aviso A las trece y diez 
minutos, y se terminó A las trece y cincuenta y cinco mi­
nutos; consistió en quemarse un pie derecho, carrera y 
zapata.

Día 7, Génova, 3; se recibió el aviso A las nneve y vein­
te minutos, y se terminó á las diez y quince minutos; con­
sistió en hollín de chimenea.

Día 7, Alcalá, 31; se recibió el aviso á las siete y diez 
minutos, y se terminó A las ocho; consistió en la misma 
causa que el anterior.

Día 9, San Bernardino, 10; se recibió el aviso á las onee, 
y se terminó A tas doce y veinte minutos; consistió en un 
trozo de pie derecho y una carrera.

Día 9, Lope de Hoyos, 48; se recibió el aviso A las nue­
ve, y se íenninó A las diez; consistió en quemarse unas 
ropas.

Día 9, Cedaceros, 11; se recibió el aviso A launa y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó á las dos y diez minu­
tos; consistió en hollín de chimenea.

Dia 9, San Bernardino, 10¡ se recibió el aviso A las diez, 
y se terminó A las diez y cincuenta minutos; consistió en la 
misma causa que el anterior.

Día 10, Segovia, 29; se recibió el aviso A las diez y siete 
y veinte minutos, y se terminó A ias diez y ocho y treinta 
y cinco minutos; consistió en quemarse uu pie derecho, tres 
cabezas de maderos de piso y la correspondiente carrera.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id, por los Jefes de zona, 20; ídem 
ídem por los capataces, 20. Total, 44,

Madrid 12 de Enero de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Jnsptícción general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 5; ídem 

ídem, expedidas por duplicado, 2; Ídem id, renovadas, 1; 
informes ai Excmo, Sr. Alcalde Presidente, 2; ídem al Ilus- 
trísimo Sr. Juez de pi'iniera instancia, 1; denuncias por fal­
tas al reglamento de Carruajes, 40; oficios dirigidos A la 
«Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 25; 
volantes de citación, 8,

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO PEI DISTRITO DE LA INCLUSA

C O N S U LTA  E S P E C IA L  D E  S IN E O O LO a ÍA

Resumen del mes de Octubre.
Enfermas del mes anterior...........................................  87
Idem del actual................................................................ 40

T otal................................................ 127

Curadas..............................................................................  30
En tratamiento......................................................   97

T otal................................................ 127

Número de asistencias...................................................  680
Gil f'erm cd ados.

Vulvo-vaginitis................................................................  3
Fístulas uro-genitales...................................................  3
Rasgadura del periné..................................................... 6
Col póceles..............................................    5
Neoplasias vulvo-vaginales........................................  1
Metritis aguda.................................................................. 2
Metritis intersticial crónica..........................................  6
Endometritis homorrágica...........................................  7
Endometiitis catarral.....................................................  6
Metritis del cuello...........................................................  4
Atresias y estenosis del cu ello....................................  3
Antedes vi aciones utei'inas............................................ 3

Sum a y sigue ........................................  49

Suma anterior........................................ 49
Retrodeaviaeiones...........................................................  12
Prolapso del útero..........................................................  11
Fibromiomas uterinos....................................................  2
CAncer del útero.................................. ...........................  7
Pólipos uterinos............................................................... 3
Salpingitis...............................................    I t
Ovaritis.........................   10
Anexitis................................................................... . . . .  14
Pelví-peiitouitis...............................................................  4
Pelvi-celulitis................................................................... 2
Quistes del ovario........................................      2

T otal................................................ 127

O p e ra c io n e s .
Legraciones......................................................................  6
Histeroctomias vaginales............................................. 1
Histerectomias abdominales........................................  1
Pólipos uterinos...............................................................  3
Extracción de restos placentarios.............................. 2

T otal............................    13

DISTRITO D E L  HOSPICIO

O fta lm o lo g ía .

E N FER M O S A SISTID O S

e n f e r m o s V aro n es, H em bras T O T A L

N iños, .............................................. .. 10 9 19
S o lte ro s . ........................... ....................... tí 8 11
C a .ssd o s .............................................................. 3 10 13
V iv d o s.................................................................. s 4 6

T o t a l ................................ 18 81 49

LOCALIZACIÓN D E  LA S E N F E R M E D A D E S T  R E SU L T A D O S

L O C A L IZ A C IÓ N C urados. Hn t r a t a -  
m íen  bo. T O T A L

P á r p a d o s .,. ......................... 2 19 14
V ía s  la g rim a le s . ................................. .. 1 i 5
ConjT:iiitiya. ............... ...................... .. 1 10 n
C ú rñ e»................................... .............................. 3 10 13
C r is ta lin o ,........ ............................................. . i 1 1
C o ro id e s .. . . J l 1
R e t in a . .......................................... .. T 4 i

T o t a l .............................................. 7 i9 4SI

R E S V 3 I E X  D E  L O S  S E R T l C l O t S  P R E S T A D O S

Asistencias.............................................................................. 306
Operaciones............................................................................  7
Reconocimientos oftalmoscópieos..................................... 6

T o t a l , 319

O a b in e tc  e lecti'o terA p ico .

M E S  D S  O C T U n  R E . —  C O N S U L T A  D I A R I A

Enfermos ingresados en este mes....................................
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio).......................................................................

73

68

Clase de corrientes.

Galvánicas.............
Farádicas...............
Galvano-farádicas,

I Estáticas.................
Alta tensión...........
Masaje vibratorio.

182
286

68
295

42
26

T o t a l  g e n e r a l . 899

Se asiste además A enfermos de diversos padecimientos 
nerviosos, A los que no se aplican las corrientes eléctrico 
por no estar en ellos indicado este medio de tratamiento,
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Servidos prestados por el personal facultativo de
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>sas de Socorro durante el mes de Octubre de 1910.
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S e r v ic io s  prestoflotü on la  se iiia iia  d el t> a l  de » n e r o  de U H I.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

ttstro. llOípítlD. CltiEíierl. Riitspldii. (íniresc. - Utspltil. liidiisii. LtllDt. filido. CDlitisIdd. TOT̂  L

Enfermos asistidos á domicilio.. 8 18 16 123 8 52 9 è 22 33 280
Idem en consulta general............ 2 13 32 31 7 65 » 9 16 28 194
Idem en las enfermedades de la 

mujer..............
[dem en la especial de la v ista ,,

*
» io »

»
>

»
•

9

9
»
9

9

9

1

9

9

1

9

10
Idem en la ídem de la piel............ » « » > > 9 9 9 9 ■
Operaciones en la td. de la vista. » > » ■ 9 9 9 9 9 9

Accidenies socorridos por los  
Médicos de guardia.................... 89 54 92 49 62 103 9 9 22 77 548

Partos y abortos asistidos........... 1 2 4 2 > 5 » 9 ■- ■ 2 16
Vacunaciones................................... 2 > » » 3 9 9 9 9 9 5
Revacunaciones.............................. 4 > > » 5 9 9 9 > 9 9
Reconocimiento de enajenados.. 2 » > 2 1 > 9 1 9 5
Idem de cadáveres.......................... 2 2 » > 1 2 ■ 9 9 9 7

T o t a l ..................................... 108 101 144 205 88 228 9 9 60 140 1,074

AUiMINlSTiÌATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
tUíl DI LIS immei DinciDieei

Ciitrt, fluipltlo. (linlirl. BititTiíta. (umreit, Btipllil. IbiIhíi, llllDl. Palitlii. ÜJÍKríldij, t o t a l

Medicinas......... ............................. It 50 212 39 15 297 > 9 123 65 8i2
Aparatos ortopédicos.................. » 9 4 2 > 3 3 9 l 2 15

Burras......... ............. » 9 t 9 > > 9 » t ■ 9
Leche de Cabras........................ » 9 9 9 1 9 9 9 9 » 9

( V acas........................ 1 8 10 3 8 2 4 > 444 1 4SI
Pensiones de lactancia................ > 6 6 6 8 6 12 9 9 6 50

Pan............................. 11 73 24 6 112 44 75 9, 51 9 396
C arne........................ 11 73 24 6 112 44 75 9 ‘ 51 9 3%

Víveres.. Tocino....................... 11 73 24 6 112 44 75 9 51 9 396
Bonos especiales de 

comestuiles...................... > 9 » > » 9 9 9 9 9 9

Garbanzos................................. U 73 24 6 112 44 75 9 51 9 396
11 73 24 6 112 44 75 9 51 9 396

Mantas............................................ > 9 3 » 9 j 9 9 9 3
M antones ................................. 9 9 4 > 9 9 > 9 4
Chalecos de Bayona. 9 * > 9 9 9 9 9 9 > 9

1 Tapabocas ............................... 9 • * 9 > 9 9 9 9 9 9

Ropas. Relajos ............................................ 9 » ■ » 9 9

Sábanas ................................. > 9 » 9 » 1 9 9 9 9 1
' Camisas............. 9 t > > 9 1 9 9 9 9 1

Envolturas.................... » 9 9 9 9 1 > 9 9 9 i
, Jergones ......................... 9 9 O 9 » » 9 9 9 9 6

To t a l ...................... 67 429 365 80 591 531 394 È 823 74 3 . ^

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Dtfvechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C L A S E S  D E  0 - . A . 3 X r . ¿ A I D 0
I M P O R T E

P R 9 1 Í T A S

V a  c u n o ,

4 ptiMB.

H í i s t r a s  

d e  i d e m ,

.4 O M O

C a b a l l a r ,  

4  0 * 1 ä  p t a t

M u l a r «

A  0 M 5  p t a t

A s n a l .

4 O M O  p t a t

c a :r e o s

A 0 * 2 5  p t oK .

Prngtiii its 

Uri J  t r m t r í  

A 3  p ia l .

Í Í U Í A 9  

A  1*50 p t a w

D í a  4  d e  E n e r o  d e  1 9 1 1 ................. 4 1 9 * 9 9 \ 9 9 6 ' 1 5

I ' i a  5 . . . . 3 9 » 2 8 1 0 0 5 1 5 1 9 3 3 ‘4 0

D í a  6 ............ 4 4 9 9 » 9 » > 9 6 ‘6 0

D í a  7 .......... ’ ’

D í a s ................ ...........................
5 Ó

9

9

9

9

9

9

1

>

>

• 9

9

9

1

8 ‘4 0

9
h t f t  9  , .................

6 3 9 > 9 9 1 9 ‘4 5

D í a  1 0 .............. ........................... e 4 • > • 9 1 9 9 ' 6 0

T o t a l ........................... 3 0 7 » 2 S loo 51 5 i 1 73'ö0

íKí'
-iV

S Ĵ:

m
m
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación p or  derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la  sem ana del í.°  a l 10 de Enero de 1911,
y su com paración  con igual período del año anterior.

í t j e i s B s K : i 3 L O G t : R . A . i ! v a ; o s IHOSESOü 
por deglell:

Peselaj.

ftRSitR dtcff O L L A  Iti B un L A  SKHA i f i  
Jii iQtriL P M I 0 Ù 0  tini Kninntoh Vtin. rtmiiii. tiDirt). hibiJ«. taili, Vaeas. Terneras. L^narea, Lechales» Cerda.

in n .............................................................. 1 744 495
B79

2.230
2.199

28 5 U ‘6 
28.155^4

44d.4ÍH^5
401e764

22.307*90
32.032*10

im o............................................................ 1.011 • 1.170 l i 1.478'9 S0.2S1 1

01 401 8ña‘2 48.738*0
■

197 81
>

* * * k k

AAiRi h S Q O L t i h A f l  nn r l  iitn 

" T RTF C O K f A R A C l Ó ^

19U..............................................................
1010............................................................ * * > » k

* ’ > k >

* • ' i > >
» » *

Pi’ecio del ganado.—E] precio del kilogramo en la semana fué de 1‘55 A 1‘74 pesetas el vacuno, de 1‘60 á 1'84 el lanar 
y de 1'65 á 1‘70 e! de cerda. ’

Procedencia del gan ado.-M adviá, 324 vacas, 95 terneras, 1.620 lanares y 821 cerdos; Badajoz, 320 vacas, 120 terneras 
610 lanares y 750 cerdos; Cáceres, 150 vacas, 80 terneras y 1.200 cerdos; Sevilla, 250 vacas, 100 terneras y 800 cerdos’ 
Avila, 300 vacas, 45 terneras y 1.000 cerdos; Lugo, 400 vacas y 65 terneras. ’

Reses inutilizadas al quem adero,—Vaca, 1; cerdos, 3.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
eíi ios días del 6 al 18 de Enero de 1911, de los articulas 

que d coniinuació?t se expresa:

A R T I C U L O S
USEOAPO 

de U Cablili
USSCACO 

da
leaUeitBBtB.

EU FLACA

Peitta», Feretiti.,

O A RH ES Y G RA SA S
3'ÍO
2'OB
g‘60
1*00
8
2*80

T o o liio , id ................................................................. 1*00
8*75

*
*

OorderoBp íd ................. .......................................... *
*

* *

A V ES Y GAZA
8*60
3*50
3'60 *

* j

PESCA D O S Y  M A H I600S

1*80
B‘90

OoQ^^riOt k i lo , ♦ r ». »................................... 2*60
SEAlmóUf id*................. .i .

P esfiad illaSf Ld................. .................................... : 2<d0
8LuLlGfiB. i d ...............................................................

A naallttB , id .............................................................
A ngulaSf Id. * ................. .. * .....................
B o n ito  i d ................... ................ .......................
Boaueronfld id  ............................................
A tú n  Id  ................................................................

• » >

O orvinii. f d . . . . . . . . . . . ......... ...........................
Langoatiaod^ id . ....... .......................................... 6ñ0
PeroebBB, Id ...........................................................
l í e io .  i d . ............................................
EftcabQoho* i d . . . .  ............. ................................
UuiBtiTiillas, Id ........................................................ í '45

0 *^OaraoolBB, Id ............................................................
PeoBB, id .....................................................................
C a e g ro jo s  de m ar, d o e e u a ............................ O'BO
leoom bues , fro ta s  t t e r d u r a s
O arban roB , k i l o .........................................
TadiaB Id ...............................................................■
¿ r r o í t í d . i  f i . . i . t . OM - î 1 ■ Ib. .  1. è n . t . i i

1
»

t
à

0*80
0*76

A R T I C U L O S

UEBOASO 
le U  Oeblli.

Pe.aídi,

ueboado
le

lot Ilotiesiti

PeiBldf. Petelitn,

L e n te ia fi. k i l o ...... .................. ................................ * ■* 0'70
PabatAd, i d ........................................................... • • 0'Í9
TomAteH. Id ........................................................... 0 ‘80
LimoDGS* o if ìi if io ................................................. 1*26 t
P lÀ tanoB. o a i a ............ ........................................ * » k
C id ras, k i lo ................................................................
F r a tá s ,  id *. . .  . 0*38 0‘3P U
V erd u ra«, id .............................. 0 1 3 o*au 3
Ju d ia s  verdes^ id ................... 0*(i5 * k

C O M B U ST IB L E S Y  LÍQ U ID O S
C arbón  v eeab al, k ilo  ........................................ > 4 0 19
idem  m in aca l, i d ................................................. > k oce
Id em  de o o k , i d ...................................................... • t 0 00
PetróLao* l i t r o ................................................... • > o re
A oeibe. i d ....... ...................................................... ■ * 1*70
V in o , i d ................. ................................................ • • 0*46

V A R IO S
H u evos, o le a to ............. ............................. .......... k > >
Ja b ó n , k ilo .* .............* ....................... .. 1*16
P a n , fd .............* ............. .................... .. 0‘tó 0*40

CEMENTERIOS

GEHENIERIOS
INHUMACIONES

l e i t IVKI 1001» 1 9 0 » 1 9 0 7 11»««

Nuestra Señoi'a de
la Almádena___ 371 344 405 263 377 243

San Justo................. 19 23 10 13 17 10
San Lorenzo......... 10 10 12 16 24 28
Santa María........... 13 14 6 6 6 5
San Isidro............... 2 3 4 2 7 3
Civil.......................... » 4 2 2 S

Británico............... 1» 9 > » >

415 394 441 302 333 289

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la AJmu-
dena................... 20 19 2 6 20 19 18

Inhum aciones desde el 4 al 10 Enero de 1911, y en igual 
período del quinquenio aiiteríor.

iriipreiiia Municipal,


